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CAMBIOS DHI nOl

98,15

84,00

100,00
107,50

626,00
398,00
174-,00
152,00
200,00

011,60
33,00

427,00
457,60
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3
3
8
3

00

'10

DH
.mbol.lde

PN.t~.

500
500
500
500

500
500
500
liOO
500

500
500
250
500
fiOO
500
500
500
100
475
475
100 peso8,

Illler~s antlal
__l!-º~I~

·4
()

6

flOO
500
500
500
500
500
50~
500
500
500

CAMBIOS SOBRE EL EX'l'HANJERO
PARís, a la vista, oheque, 25.000 francos n

19,30 p08etR8 POI' 100 francos.-25.000 a 19,50.

LONDRES, 8 la visto, chequo, 1.000 libl'as a
32,10 peseta!! una. .

NEW-YoRK, R la vi¡¡¡ta, ohequ{I, 2.500 dollara
6,61 posotas UIlO. .

nnUSIl.L,\S, u la ,,16ta, choquo, 25.000 francos
a 10,25 posatas uno.--25.000 a 19,50.

RO~fA, n la VjstA, choquí', 25.000 Jl1'oa a 22,15
posolati por 1Ol)"li.l'a8.-2ó.QOO a 22,30.

Valor nomllla1
de

clda Utulo

t _d::IEWR

825.líOO
J)

J)

17.500
OlLOOO
21.600
5.500
6.000

10.000
HUiOO
6./)0{I

22.600

ACCIORU

":aJ 11"1 ·lt~t •• t.1 ••••• t •• ~.~U_U41.4••4.

VALORES DE SOaTEP.lD~

Banco de E~paftQ ·..~c..
Banco Hlpoteca.rio de Espato.....
Baneo Espaftol de Cr~ito.._..
Banco Hispano-Americano ..
Compafila Arrend.' de Tabacos.
Altos Hornos de V¡"caya .
Socied. Gral A2u·{Prefeentes ..

earera EspaI'HL... lOrdinarlu .
Ur:i6n Española de Explosivo!.~
.«~errocarri1~s ~t. Z. A ..
rdem Norte de L i'afia u •••

Banco Espnfto] Río de la Plata,

OIU.IGACI ON!s

Bonos del nalico de Espal\a......
Cfellllas del Banco Hipot~cario_.
Idt!'m 'd. id.u .••."u ltt.i1 .

ldem Id. id .
Id~m del Banco de Crédito Lo-

()bligacione!.lIi11•••• u~ ••• , •• , ...... ' r

[:xproltladones d-el lnt~rlor .
Empré.>tito '1 Villa Madrid· 19%4-
ldellJ id. 1918 ..
C-~dul;¡~ del EtI~tlnch~,., _ ..

Sociedad GraL A¡u("~' 'Espafta...

11 . . ISerie A.; r· c. M. Z. A.• Va- ) B.
J Uadolid a Ariza...... lo C.
, 1.>l: sene.

! '! ('m Norte de Espa- 2.' serie.
rla Emisión 11 de 3.' serie.
Enero de 1905........ 4,' sene.

5.' serie,

thtwtamleulGl dI Madrid.

'10

76,00
9:!,05
78,1)0
71,7ii
67,50
61,00
/J3,OO
fl3,l/j.
G-1,OO

93,00
lJ8,50
RU,OO
84,00
[li,aO

4Q.i,00
Ul,OO

100,00
107,150
{.l8,oO

627,00
390,00
174,00
162,60
200,00
119,00
06,50
33,00

476,00
428,00
460,00
48,50

PESETAS NOJIINALES NEGOOIADAS

Ftolu9

2S.6l:l2G
a·g·920
a·[j·1l2(j:
3·8·li:W
3·3·0::6

~ por 100 perpetuo al contado ..
Ide:,. fin :::o-rrienle~ ~ ~ '" ..
Idem nn pr6ximo .
4 por 100 amorttl.abl4: _•••••'4 , .

5 por IOC amor! i~ab l., ..
Acciolle¡ dol Salteo d. E..¡nlU .
Idell1 del Bln~ú Hil)()tec~rjo ..
lde. d... Arr.ndatari. de Tabaco ..
Azucar.rJI.-Preferenttl : _ ..
Idem.-Qrdin¡¡,rial ;._..
C6dulal del Banco Hipottcario al5 "
U.... hL al , 1& _ _.-.;...~~

3·8·020
16·7·92Ó
3·8·{)26

30·7.{l20
3·8·D26

14·7·020
3·8·926
3·8·{)26

30·7-1)26
3·8·920
3·S·02a
2-S·{l26

I1It1mG ~lDIbl. loterlor

2·{;·f¡2¡J I

lfi·7·0:W!
14-7-920 :
10·7·\l~ll (
6-1U.\~2i) I
211-7 -0213I

I 18-5 ·1)21

I
:n·12·!i:!.11
28 ·iHI;~,j i

I I
f

3.8.n:?(\ ¡
29 7·ftW'

, ·~·8·0~W ;

I 3.8.o:ml
20·7,92U
I.~.

J

tri

o.t..lIBlOa DIl HOY

82,00
82,00
82,00
~2,OO

8/'í,OO
85,00

89,00
89,00

02,00
02,00
92,00
02,00
02,00

92,00
92,00
92,00

100,00
100,00
100,00-

1:~Tm,,·n;u:onA.TA

UlOUISAJU 5 1'01 too
A H ........

B•••_ ......c..._ ,. _

¡VALORBS DEL ESTADO

4-1W 100 .....00 :ama..
IU.. .t.toato d. 1119"

;.,,~ }

Setil1". de so.ooo pe!~ aomlnaIc.. 67,80
Ji E, de '1$.000 JJ; Jo, 67,80
.. D. de Ia.SOO. .. 07,80 "
• C. eh 5.DOO" • 67,90
" B. de '.500.. • 67,lJO
:t A. de 500. lo 168,30
• gol eh 100" » 68,30
:t> !1, de 100. lo I 68,30

;, 101 IOC Pnn'WO U1'Uroa
&lam,illDdo,

Serlo F. de 24-000 petetat nominalel.
lo ll:, de J2.QOC" »
lo D. de 6.000" )
.. C. de 4-OOO;J ..
~ B. dt a.ooo t )
.. A, de 1.000 ~ ..
JG, de 100.. •
.. H. de llOO)J »

.. 101 100 ..MOllTllAt.Ill

Serie E, de ~,i,OO() pesetM nominales.
.. D. de 12..')00» 1>

.. e, de S.ooo J l'
lo B. de 2.500· .. ..
1: A. de sao" ..

5 1'011 100 "VORTJZALBI

Serie F, de .;0.000 pesetas nomillaln
»' E, de 25.000" I
) O, de I~.500 11 •
.. - e, de 1j.000 Jo f

• S, de 1.500 t l
) A. de ;00 l' ..

5 POI 100 .ülORTIZALU

EMISIÓN ni 101'

Serie F. de 50.000 pesetas nominales.
.. E, de 25-000" Jo
Jo D. de 12.500 l' I
,. e, de 5.000., lo
.. B, dt ~.5OQ" •
$ Acle soo. ..

.~~.<;;

Serie
»
lo

87,50
88,50
89,00
89,00
80,00

t[O

903,23
9300
93;60
9300
93;00
98,00

fl2,M
02,60
03,10
02t60
92,ao
92,60

~
~15
G8JG
fl8,OO=~70
~70

:fJ
82..00
s?'lO
8~70
~,26=

100,00
l()O,OO
100.00

3oM2I
3-8-O!lJ
3+936
a.s.926
208--926
3-8-926
2-8-&26
2-90&16

.......
t=.

'1OMlI6
a-s.G18=NoD2lta...

:!.~.13M
:' .~.n2fl
• ··',!l~.l

27·7~916
3().7·íI~

3-8-926
3-3-926
3·8·926·

1l)·1·{l2(l
S·g·0245¡
7.·8·fl28
~·S·926
n·a·!'l26 '
il·8·02a

20·7·926
8.8.026
2:.8.926
3·8·926
1I·8·{I26
tl.~.92&
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M1NISTE-RIO DE TRA~A1O""
COMERCIO E INmISTRIA

Moddo de propasici6n.

,D.._. ~.€k 4"0 ~.de __
s,'gún cédula per5'onal numo : .., ~e

obliga a desempeñar la conducción. dnt
COrI:~'G diario .dtsde ._0 a ...• y VI.CC- ,
versa. ,.a1.' el precio -ae_. .len Jet:raJ ;

'pesMas :mu;llese~n a¡;reglo a ..-l.~ :
co;;od1ci.oTIe.s ccntenldasen el phe,go

:;;lp.r.o:b.::l..do .~ -la. Dirección .gencr~l.. Y
,para -5-Bgurida-d de es~a proposlclón.
.~cl)mpnñ(J a ella :por :separado fu cé
dula per30mH y .la carta:de pag(l que .

.aCTe{lit8..fw ber deP')sitado en. _ ,nanza
,de .a' :pesetas.

(Fec:ta ,- Jirma .del intere-:-ado.)
. • '8--1214

de(~reto de 21 de Marzo dl' 1907. ':!Se pe..o;etas) en metálico o ea. P..f-eetos de
advierte al públíco que se admitir--.,ín la Deuda púhlica.
la;; pro~osiciones. e:rtendi::las en papel 3.a En el MiIlist.erio ñe ~ra.bajQ.
timbrado ¡'~ undéelma clase, Que se Comercio e Jndustria.;y -en )0$ GD-
úrei>pnleo. en las antediehas Admini.s- biernos civiles tie todas :las pl'ovin
"tradones. previo cumplimienfD de ~o cias se admitirin plie¡;os de IP-ooposi-'
precepluada ~n la ac-al,-:aooen Gel i\f!-. ción. desde esla .f6<"ha hasta 'él dfa 26
nislprio dl:l lheil'noo. de':¡ de Octubre.,· de.,Agost1>~a las doce horas.
de 19-04, llf:t~la el db. 6;ijf Sf'ptiem.llre ~.a Eg 10s ·-menc.ionados días. hora

t y sitio, sev~cal"ála ;y¡ertura de
.prfi.xlm.oJn.clu.s.ise.,a las diez 'Y .s.l'" e 10s pTIegos presentados, y en el caso de
horCll'. V ·que la apertura de pliegos lt d á . .
t "II.d""< Iu[!ar en la Dir~cci6n geu:cral .que resu aren os u ro s'prooos'.cw-

'- , d - Des iguales. se proceder-á .~ arreglo
de COUt~ieae~¡,¡,e..s, -el <lía,Y-·~M mis- a- lo que d~lerm;na la rey ij.e'-Adminls- ,
mo mes. a lQ~ once horas, .' t.!"adon y Contabilidad de la Ha'Cienda

l\Indrid. 31 de Jutío de. f920.-!U Di- p.ública. en su a~'tícuIo AS-
"T'eeh'r.--g'1"'neT"ll1,-P.·B., -Lti'l.'S--Cast-aMn. .. ¡P F..I adjudii%Wiio c~ignm-á.

comD fianza definitiva, el i& por 1.00
-de la cantidad enqrre le baya sroo
-;a(ijl.Hii~8(la ia~8Iltrataa. .

;ti~ 'Eip'lazo -para la <ejoouci6n -de
las obras Y' el de seguros de in<,.-fm
dios será el 00 ·wis.~.

7:- El plazo de garantlia se fija en.
.:I3cito mases. -
.- .(l..... Las Gm-as se abonarln POI" ear
tifieac>j(lge.s'll":m'Ústrales, ::un la forma
4ue. de.t.e::rmnan las coooidoiles "Cl.el
·pr.ayffio. .

9.:>. 'PamIaftrma de ".'fa ~aI'itlira
de adjudi-eaéión «l~ liá contrata es m
~~DSaDle .. se aerWíte·..e1 clImpli
miegw 'd~ ;to dispue;;to ~bre 'retiro
-obrera, -en .la 'has-e octava "'lfel Real .ISe
.ereto ne Hde 'Marzo de :t919y en1l1
1te~"Úo'de";21 de Ene.t"o de 1~_

Madrid, 3D ~e Julio de ::1m..- :El
.J~ie su.peciOl'~ Indmtril'4 J3.llI'!tl.leta.

!Jfodelo de prroposicián.

1)e,o. E. .:N•• :v:ilcino tie._. ilaee p,pe_
~enl1eqne.. ~st& del anuncio 'Jm
blicado en la GAGETADEN&oRJD. h-

'~A 1;hn. ~~., :y -00 ·1.&5~ODílS~r""'lliái-.'~~"-.'H'o" "sUPERIOR OJ:: tND.......:... . ..~. ~"'S.
-~..... ~-- .~ llJlle~ey~¡¡:¡gen parala;.a d~n

En vil'tud de:Io dh'1'ua..'1í:? .en·éI <-en l:ca ;sUbasta de Ias;obras Jie
Realdee.rekl de .20 de. Jll1i.o lilinn?~. .ron - ió.a ~ Iterminft,eiiri. ilIel ediI.
Real 'OTatJn 'de :ro del corrle!l't~ $~ ha :riio (1e51 inm:lo :l Esevela Indu~f.:Ifial de
señalado el día3! de .A&osto -pró~u. Alcoy.,.se ~be 1.1. :tomar a su

lHodclode'PTopas"tcfón. a las doce horas, para 1:l celebr:,,"cluD cargu la. construr.r,ján de Has rdismas,
de la subasta de las obras de contlpua- con ~strlcta sujeció.. a 1015 espresados

D••.., natural de ... , vecino de •._, ción y terminación del DUevo edlfic:o requ!sitos y condiciones. !{Si se hace
según cédula personaL núm. ...• se d"~Linado a Eseuela' Industria) de AI- rebaja en el. (in:) l¡ja-d1l. ;-S'~:.añad!d..:]
obliga a desempl'ñnr la condurción del c';y, por la cantid:,\d.de 2.397.25.~62 con la rebaja del .•. Jl'6r ¡:'\';i-$l1d"'".)
eorn'o di3riO dt:'sde '" n '.' v vicever- pesetas. bajo las 5lgu1entes condldQ- (Fecha y firma del proIlionente.) ..
sa, por el precio de .•• (en 'letra) pe- _n~; . .. . ~i2'.tIl.
~anualea. eDD arreglo a Ins easdi- . La. La ~sta sc':ulebrm._en la
.~ cont...Didti·en efpliego apmba-', :j'orm:R pre'olEllida en.~~d~
• i;2or la llitear:i6n generaL Y}'Ma' -'11 -oe -sqptiembre de '1896 a'bsJu.·mt CIPUiAO~ON PROfIII'IlCIAL DE BHA.JOZ
~;:tl)'jd:1lj t1ees1,a nroposición acompa- JIlt'esidencia o ile la del fWIClonarm a
:& - ella por separado:Ia cedula per- qEien corresPQJl.d-a el! ~ud de s»s-. Ejecutand.g e,l mcuerdo:de'aa~.
:S1m(l1 y la enr..a Jie P¡&§O que acredíta 'tiitución reglame¡¡;,tarla. veriIil:ándrlse :,síón provincial, .n vil'tul: .de 01.1_.
hiliP.-r .depositado en __ fianza de .. a ~u!lla en el ~amn de actos de ~te 1bían de anuneilR'S~ "'5 tCOitCUlSOS, . '1
;vesefBs. ltidistel'io s~&.O ea la calle del Mar-: ~on autorizació. \3e .& J.tura .p

·:(F-eciaa""'" firma del iefe:r-esado.) qa~ de l~ Ensenada. número S, tpl6-' ~ :J)br.8! 'pú!!licas..~-~ 1IIDqnJ1.liciéD)le
;;> ~t2t'3 .nao tie mani!i.e~o ~n la 'Seee'ión ~-e'. naqmnarla condlstmo. la SJecalII

lm..!Eñanza In4u....ial•.Negociado .-d~.'¡ .tl~ 'N.iM 6.o~.Y'.iwsial" se .itace..
EsC6lelIlS~QQ:aI~,, __.·fJtbJef'- ;:t~ ... ! '0. de ·aste JiPeli.óiico

. ... . " ,.;no éivil ie..M~. el~eodl9¡cQ1'O- .-UfiClcl, ~ 4I-:-rt&.~ ~ y .•1ltmas
'.• !rbli'ndo. nruoode1'se aJa celehl'8.- . JAelJD con la 11-oeuacn~el6n res.lamen- ¡ SltJe ~¡,2Q.dWan"..q'l P1'OQÑerá<en.l:fila4
un6i ae :subasla ,para aonl:ratar .el. Jatia. .~ J.atio""!ti ~ción .. maaa,joz y
!f.1!t;:8~po_rtede 1a~ondencia -y-t- .2~ Las .ptDjW'Sicioues."$t~n íen...~ .. -.ssiones, al 'la adquisi~
~Una 51 8ut.mncmL.~e l~s~ l ~ lJl()(Mlo l:pre $e inset"ta a· eoIftinJXa-eión, ,mediante ekcorres~ <Ion..
oeIRamo ~n a"Meoma.de ~oseeo. Y. ción áe. este· mmncio•.;J:.·~ ~141de!1:11in. eu",,*.. ~. ;~al an~ expl'esado,
.8ab:1g6.n (7-i klltímeiros), baJO el4~oao pape1 seTIa.detde sexf.a clase ~3,tiO~, ~ ~ .$a.detaUa..a~, Cl!""
Illb:imo ~ "J8.895 ~asau~alesy ~,fH'&!i'uEi....ee·... ,ft-- 'YOS .~.se 'CQIrV'oes .ea 1Vi rtud
~ rom1iciones del ¡5Tiego que esttí ....rrado y~aiiánd~~~o, ete ~4J'jIedIIila sin i"6fIdq. por
d!e;umnifle&o~llaJ)irem"i6ngen~íilae:· .. sobllJ! -.e:to. el~'-' -la a b 'Ilesa. i90 _~iadol
~ni('aci~1"~sde V~-:'..r.aja glSlfr.aHIe.J)ep~. 4Ie~a con 'l!1-n1isnw fin llara 1.~12 ya
_ :t..tón. M-edina c1e "RTOSec<I. Sa'bRJruD Sucursal d-e prov:mla5, .acr~(htahvo del actoa!. . ., ¡
". Mayorga. con alTegI~ l'l lo .P~..P.- ..1W ba-hez:se. CQnsilfaado~~Le. .
i.uatb en ~1 ~'J)1f.!i19 ~rnnero del~ ¡nra~~te _.ti. .......,.. ·,~t ~."
lo'Se;g1mdo de111~l-gI5ef1t.o para~ri- .-.nti~afI.~to _If~~" ~._ :.~~~
~I1 vser:'tieio,~e1.~ó de Co;l;raYs: !~locleilhs~a:utar y-~ ~~~~ pa-ra'a<tqu'írir UD. nl~ ,1II9U118d
~ modifica¡:iones mtrodo.cidas por ReQ -sétenta. y oCIit i:entlmos (tI9.g""'t l 'Q

I)JRECCiON GEWES1U."D~ camu- .:
JiIC4CI9ft:ES.

CORREOS

Se-é.(·iÓ!' primera. Ncgf)f:Íf}do tercero.'

'Debiendo proeetler;se ala celebra
ei6n'de subasta para -eontratar el
tr<IDsPürie ,00 la-e-or.raspemdencia pú
blica~n aU!8ID6vi:l.• .;mtre :la Adminis
traei60 .vri:neipal..rle ;().\,·ieao, las e.sta
eio.ces !-érr.eas,Eshlfelas t1l"rnnas "J :r~- .~

e,:,glda de lrnzones de~a pob12ci6n, -bn
jo el tipo 'máximo de 29.4"50 pe"elas

...anuales.~ ..demás ~omUciones 13M -pl-j-e-
go qu~ está de manifiesto en la í\drni
ni.:;I.NlcióD principal de Corregs··-de
>Ov.Led9,.cen- ,zl'T-pgl0 ü lo pI"€'oeptu.a.ilo
. el! :~l capUtilo ·primt'rodelWillo :Ee
,gun4G.déJ-n~a-g¡enf()para él rég:men
y !lel"icio del Ramo dE} GorreCJ-3 yo mo
difi~adones íntI"lJGueidas:pOl" B~llj~

cr~to de 21 de 'i\far:zo de 1907. se-ad
Vierte -alpúhJiro que se -admiÚrán .1:i5

'prcqlGsir.ioDBS; ;exlendidas ¡>.n papel
tinil:t:rado de undécima clas-e, que se
preSf'flten·e:l;l las-:lntadichas Admi:rtis
melones, ¡M"-evio cl1mplimieIlfv ;:\lle 10
P1'Pi"e;plnado en ,la ne~l ordendcl 'Mi
nisterio de ,HaCienda de '7 de -'Octubre

..de .-19:04. 't:ta.sla el·día ~ de Agosto_
tn'óxhxlo, a las .diez y s'iete 1l{l1'a;;¡, 'Y :.0 mRprrtUl'a eB.piie~ tendrá -lu
~.:oo.la-cl1<ldo. Adrriinistra<:ión pr.in-
efpál. ,-el día 31 .del diado Agústo a lus
-once borns. .
. d\!<lsrid..3itle .JuUo·i1p.i:fJ2S,-EI~D¡-,
1f'eeror.gen-er,aJ, .P. :D.,.Gastuñin. '
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con motm- _~fl· VapM o diJ explosión.
con tresr~ijii:"'.cen destino- a la N>n
8OliG~¡ón d~l .íirrme de 100 -caminos
veCin:::<IE'S <le la p:-6vincia, por el tipo
t'i.e 4.5..000 p..~~. .

A 1:\s once: el de siete~ilindrosapi
SO~tH'-e:s. de tr&eci6n animal. de tres
y media a euatro- tonel8.Ó3S. vados;
35.000 pesetas, .

A las dOCt'~.€1 de Una escariiTcndara.
por ('1 de 5.51).1 pesetas; y

A las trece: e! de '23 carriwbas, a
850 pes·ctas u_na; i9.550 pese.tas. .

Día 25· de Agosto.
A las once de su mafi::ma: el COll

cuno de adquisi!:i6n de och.o bOmbas
asp.:rante - im!"=,,lentes. montadas en
cast.i1!etes y prO\'lstas 4e mangueras. a
650 pesetas una; 5.20(} p.esetas..

A 1l!S cace; el de. un grup.o motor a
lwn:IDa.• con mS.D¡s-ueras deasp ¡ración e
impulsión. ffionta-.:::<\s en castillete; pe-
l3etas t.ñOO. .

A las 13: el -de !loa. camioneta auto
móvil para el trtm.sporte de útiles;
6..500 pesetas.

Lo;;· concursos se CfJlehraráh con SU
j.9Ción a lo p.statuídiBen el articulnuo
del l~slatul.o muni~ipal vigente ysu
il.eglamento <le oont.oo.taeión de servl
cios de 2 de Julil) d~1924, en armonía
COn .el 119 del Estatuto proYinciaL

El proyecto, con sus bHSl:!S técnicas
y pliego de condiciones económico-arl
!ininistrativas, a 1M que hahrá <le ajus
tarse .01 respe1ltivo conCurso.·. se en
ClIDntra de ma:ni1testo -en la secretarIa
<le la Corporación provineial, N·!'go~ia

do de Stlhastas. todos los días labora
bles. dedicz ll.tre~. hasLa el día seña
lado para la admisión de pliegos.

Se admiliru prop.o$iciones en el re
ferido deparinmento de la Dip:l..ltac:ión
lodos los dfas, a partir de la punlica
ción de este .ammeio en el Boletín
OficilJl. de la prwÜleia., durante las· ho
ras de diez a trece hasta el dIa. 23 a
las trece. haciéndose oouslar que no
puedoen tomar parte en los concursos
aquellas f'..ntidMes que ng sean e...91lt
fiolas, CQID.O ~termina la ley de f 4' de
FebreI:D de i907 so-bre l.'rotooeión a la
ind'ustria nacíonal.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado y lacrado. y se formu
.Iar'án en el Piegn reintegrado con 'las
pMims y sello~ eorreapondientes al
B'Stado v el)!) 10lJ pHvlnciale!r que dA
btln esf.limpu:se. -f:On arregio al modelo
de .propooicioo ~ a continuación se
reseña, y~ del ~l'do
~ooal~ etl' la Ca.fa: de la.
~ tmTeSpaDdieuf.e al 5 por
fOO del Importe del ~nll(\urso. sin euyo
il'9QUjsit~no eeri admit;.tda ta. }\rOpasl-:
lelón, .debiendo aeompanars& en sobre
SpBrte, J)Vasa ~enido estudio, los
planos. ~. y explicaciones de
la miqui1Ja. o mliquinas a que se con
corse. . El

Badajozr 3 de Agosto de 1926.
l'residente.~ Gama Guerre
a.--El ~mo. Fderico: Abarrfi.-

tegui. Modelo de proposü::r67i.

Don •.•• vecino de •••• según cédula
~ de .~ clase, que acompafio•

• eBl:era(lO del ewmcior p~to T
pticg:o ~ OOD.~iabel- ba.jo las cuales
88' .ktI, de celeblv-.el eoncurse 4e ad
!luisición de (1IqUi el ebj.et4 del mis.
uio:). condieiomJS. que _cepta, y se com-

promete a prestar eI se.rvieiode refe
rencia por el precio. de {aquí la canti-
da:d. en lclra) pesetas. .

.. {Fecha y firma..) .

. ESLa proposición icl dent.ro de l..lll
sobi'e cerrada y lacra;d-o, ~n cuyo RX.
ver50 se escribirá por f'1 solidtante lo·
siguiente: "'Proposición pa.ra optar al
concur;;o {le ..." (y a eonünu:tClón el
objclG de la misma). 8-Uf3

AYUl'!7'AlBIENTO CONS¡ i(UC'U:fl'!.AL DE
ALMENDRJ!;LEJO

¡

D. Francisco Montero de E8pmo...~ y
M la Barrera. Alealde-Presidente del
E~!J!.o. Ayuntami.ento de Almendra.-
l%jo. .

ffll'Zo ';"aber: Que por haber sido d,,
cIarnda nula y desierta la subasta.
ao.unciada pan el -p.a~oo dfu 21 de ln;:
corrientes. p~:rá adrodieaeión de las
obrn~ de construeeión de una plaza
merrado de aha~tos_ en el sitio (':ORO..:

cirio por SH~TIl: de. San ,T<lSé {) de los
c:mtones v la m'banización de ln~ ca
nes <r"le 'lfmihm su emplazamiento. se
ar.uncia una ~etmndn que tendrá ltl
gar al día sigutente hábi~ -al en .'TUl'
tl"aDSCUITan veInte. tambren hábll1"-5.
contados dl'\!'de el si~iente de aparp
cer esl~ edi.cfo inserti) e.n la GAc.E'f.\ n~
'MADRID, 3 m!; once ~_ en el salón
d"! srsiones de la Cll:-:.a Consistorial rle
c;;l:t e:iud~d. ba,jo el Upo de 247.if\~.05
pesf"f::rs.. que imporian los respectivos
nre~llT1Ue~.o;; de cl1ntrat.:L rtry'a. segun
di suba~fa se celebrará bajo In nresl
d~nda del Alcaide 1) quien le;rnlmente
11') ~ll!"titnVH. con asistencia del Con""~
jal V()C:lf de la C'..omisifinmunicipal
·permanente. D.•Tavie-r Mf'rino Marti
nez, a (Jllien uodrán gu~titnir- loF. ~n

p'ler~tes ~ 'l'enientes d~AI(".A'lde.por ;U
orden asistiendo. tam't)lén NotarlO pu
btroo:

Los -planos. 'Merooi'1a ~inf¡'v'\ y
plie!Z'o de ~eiones !00l1ltaUvas !~r
nmI2dos bor el Aromt:ecto roun\em;;J.

, D. Fram':f1'ie6' Vtrt:a Morales. así e<)mo
el pl~de eondieioDes administrat.i
va<; "t económicas aTtt'ohado 'Para esta
embaSta. esbrán Oe maaifiest.e en la.
Secr-etarfa .tIe la: C01"O&ramn. durante
lm!; veinte dfas bibiles~ a la
sOOflsta. -en horas de ofteÍDlL

Para tom8r' parie en la~ ha
. de p"*ntrse -pre'V13mem.e... dgrnnf.e
~X'Pl'esados~-di.as..enla.()fieina de
~ 'Pliego eernoo 0Onleniendo
laJl~ erlen4ida en 'Papel de.
cla'3e octa'ft;, ieGftfo~ al modelo iIfl6
se inserta a oontinuaclón. a.cUVO .13h e-:
gn.debri ac;ompañarsese~~
resgtlarcle8C1'8ditatM> de haber m
~ en. la ~po~itaria :munic~paL.
lacantidlld de i2.s.."'i9.i5 pesetas en
rndJ\lieo. valores 1111blioos. al pre¡eio de
cotización del día. o cédulas del Banco
de- C~dito local de- E...ll:paBa., en eoneep
fe..de lIauza ~siooal eq&fvakn:Ie.
al 5 por tOO del tipo de subasta. pre
sentando también la Cédula personal o
pode.~ legalmente bastanteado por emEf
qaier Lelrado con ejercido en esta
ciudad.

Las obntsdeberán dD.rs& por terInf
nadas el' el plazo da un ano.. a .contar
d»sde la ~UD.caoi6n de 1& adjudka

. cron deftn.~a o en. el qu.e, siendo me-

ROl". f!U<e .é;t.e, sei1.a,le ~ pT·{""()rnm~."'.

entrndiéndose que la propnsiMÓ9 m:'is
vrou!ajosa .sl'!r-,i la t!Ue nf1'ezNI ]¡;¡I"0.r
l:b.<' obt'as ~n men()~ ~i.(J, y f!n. igrm l'- .
dwf de éste. term~l"l~s en TrlI"nnl" '.
p~,~o.

El remaf:mfe deberá ·inzr~""'\T l'ft.·n
t;o de los diez dI:!!" ~í!niíffite!' ~ fa
no!.ifi.e1lciQ,Q /le 1:1 arljtlni-r~i(>n dl'11f{l¡~ .
Uva, la c-antid~.J qy... gea l'l"f'{'isn p~r-~.

ar.:pliar la fianzn fll"'()Vi.,iQnal defin;! r
'ia. r.onsi'Sffflte é~fa PTl pI H); por !I!I}

de la ~n que Sl". adjudique In C1Jntl'u;a
El .-\mnfa':'r'licnto ahonar:'í :>1 I'onlro;

ti"!.l rñeTlsu~lm~fe 1m; l1nin~i?;: rle
obra que f.~n~3 reaTizl'll12c; v ~n rl"e-i
bida;: cnnrorme por el té{~nko de la
C'ol'poraeión. .

~crá de euenia del contratista 1'1
p.."t~o de torlos J\'l$ gflsf.ec; y anunei~~.

Nofario, cS'Critnra y demás que d::ol
contrat.o se deriven.

lIforJ.eFo d~ prapos'iriá1t,

D... , vecina de._., -con cMula pP.:':';)
nal de clase ...• núrn.._.• expE!d1da el .•.
de .:. de..... enteradQ de In.;; pli~')s.

de condiciones y de lOS fl.hnos ["1'
mado-s para la ¡;übasl:.a i1~ I'je:-.uci(in
de t:.s ohrf!5 de- una pI aza-mp.rcad o.. y
urbaniz~-ción del sitio d€ su empJ:l.lm
miento.·se comprornet~ a realizar di
eba~ obras bajo In!;, c09di'C·ioIiles oon
knitl~s en los plier;os y e!l. la forma
detalla€bt en los planl)5< ~ Memoria .¡~

l~ mi$mos. J)Ot' la cantidad de •.. pe
selas (en letra).

Las o-bras de referencia. se Cml\1)ro
mete 3: terminarlas en el p!azo de _.
ml'ses (en letra).
(F~ha y ftMnR del propll'fre!ne.)
Nota.-La p1'opOsie~ón se presen

tará en un sobre cerrado. en cuya cu
bierta se escrihirá ro st~1Tenfe': "Con~
tiene este sobre ·la prCrp()~ieión para
o.ptar a la subasta de la ejecución dfJ
las obras de una pl~za-mercad9 y ur
banización de las calles de su empla-
zamiento. . .

AImendraIejo.. 3l de Julio de 19'26.
El AJeaIde, Francisco Montero de Es
pIno5a.
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Rectificación.

SECCIOf\: AO&UNis7RATlVA DE PRIME
RA EHSEAAfl!D· PE'LA PRoVINCIA- DE

. c.lNAR~AS

Queda sin efecto el anUlldo de ~la
E."~uela de ViIlaverde Mogina. in~M.o
en la GACETA dA 13 de Mal'zo últlrno,
rara- SU provisi6n' por .quinto tumo,
por huberM adjudieadpdic.lla vaeante
por el turno cuarto; envj¡:tud de -Real
orden de t7 de IQS t.Orrienl~s . (>n fa':'
vor de D. Gaudeneio_ Méndez lt'el'nán-
dez. - -
. 1:0 9ue se publica p'\ra gme:-al co-
noclmlento.- - " --
. Burgos, 30 de .Julio -d~ :1926. -El
Jer~, Paulino Saldaña A,lonso.

P-1Z09

SECCrO!'l ADMfll!lSTR.~TJVACE PREME~
RA ENSEAA:-lIZA DE LA PROViNCIA DE

BURGOS

Destinos vacantes que se .pubJi~
c~n ~n la GACET.-\. DE l\Lu>RlD, e11 CUlri. 
p}¡mlenlc y a los efectos de la Real
orden de 26 de Junio de :1925: .
E~pincsa d;~ los MonLeros, Ayuu'::

tamlento de ldem; Escuela ile niñaS"
para Maestra; 1.579 habitantes· va
cante en 25 de Julio de 1926 po~ fa'~
llecimiento. ' ,

Burgos, 29 de Julio de 1926.~Por.
el Dircetcr general de Primera en-:
señum:3.-El Jefe de la Sección ud..
IDini.s: raUvv_, Paulino &lldf!ñn.

P~1200

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIME
RA ENSEMIWZA DE: LA PROVUiCIA DE

BARCELONA .

Destinos vacantes que se publiean
en. la GACETA DE .\lADRID, en cumpli
mIento y a los efee-tos de la Rea! or
den de 26 de Junio de 1925 =

Barcelona, Ayuntamiento de -ídem
Escuela unitaria número 18. pará:
Maestra, 705',901 habitantes vacante
vacante en 15 de Julio del aho actual'
per traslado. ~ p

C~ldas d~ Mo.n,lbuy, Ayuni:nnicnÚ>
de 1gem; DJreccwn

o

de gI~dduuda. para
Mae",tro, 4.308 hab!tanl.es, vr..c¡,?l(;' en
16 de Julio del '@ño 3ctuuJ P()I' ti'as-
lado. ' .' .
- Barcdona. 28 de Julio <le 1~G.-Ei
Jefe de la Sección, José Ve.lasco.

1>-1208

Arr-oyo (le Albánchez, AYuntamien
to de ídem; Escuela mixta para Maes'"
t~, vacante en ~1 de Julio del año
acl.ual, por jubilación.

Almei'Ía, 29 de Julio de 1!J26.-P,j"
el ~cargado de! despacho Je la Di-.
recCH~n general de Primera enseiltin
z~: El Jefe de la Si;cci6n admir:islra
trva, Eduardo Roquero.

P-12:l0 y 12'11
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

s;::c~fciN -ADMINISTRATIVA DE PRIME.
RA ENSEf".ANZA-OE LA PROVlmlA ¡¡Ji:

, • 'ALMI!RtIl

FAL~L~~ DE DERECHO

. Yacante en esta Facultad la Auxi.
haría temporal del- quinto grupo, al
que corresponden las ens-eñanzas' .:le
Derecho civil. primero y segundo cur_
S05y Derecho mercantil, se a'nunciá a
COJII'Ul'SO, .de conformídad con lo dis
puesto en el Real decreto de 9de Ene..
r~ de 1919,. ent:r;e quienes tengan el
Titulo de Llcenc!aGo o Doctor en De
recho. '

Dich¡¡. plaza está dotada con el ha-
b.<:!T anu~1 de 2.000' pesetas.· '
. Los aspír~ntes d}rigil'án sus in5tn.n

Clas el Ilnió: Sr. Decano, y las presen
tarán en la Secretaría de esta Facul
tad, dUrante el -plazo de ve:in~ días,
contados desde- el siguiente a la publi
cación de este anuncio en la G.\c;;:·rlt
D~ MADRID, a la que acompanar-'dIl los
justificantes de_ los mérit(Js' qu.e ale
guen.· .

.S<llamaric':i, 25 de :Julio de i926_-EI
Secretario de la Facultad. Máximo Pe
15a.-V.Q B.": elDeeano~ Sánch~z Mata.

.. ' P-f~22

UNIV:::RSJDiU~ UTER~RIA OE SALA
MANCA

Jtodelo de proposición.

D. "'., mayor de edad, eon cédula
personal de clase •••, número ... (im
preso) y ••• (manuscrito)~ expedida
en ••., con fecha. •.., en nombre propio

, (o con poder ba.,stanle de .•. , en cuya.
representacIón comparelrO) tenIen
do capacidad legal para cúnt:.a\1-1' yno
estando comprendIdo en ninguno de
los caS06 a que se refiere el artí!lul0
9.8

, del Reglamento de 2 de Julio de
1924; enterado delproyecú) técnico
para la. cOl1$trucción de una Casa-·
Cuartel para 1a Guardia civil del pues
to de MoreIJa en la casa y solar nú
merO 31 de la ca.lle del Padre Ramon
QuergI, Rsi como del edicto pUblIca
do en la GACETA DE MADRID, númerO

del actual año, y aceptando todas
y cada una de las condiciones. tanto
facultativaos como administrativas o
económico - administrativa~ conteni
das ~n el proyecto y pliegos de refe
r~ncJa,. me comprometo a. _ejecutar
dIchas obras. con estricta sujeción a
lo determinado en, :los mencionados
documentos, por la cantid~¡.j de ... pc
seta.s. (Consígnese en letra yen nú
mero, con to-da claridad,) .

MoreHa '•.., de ... de 1926.
(Firma. y rúbrica. del· prGpon.¡>.nte )

S-121Ü'

mente por la Comisión Municipal PeT
maneute.

El tipo, a la baja, para la. subasta.,
. será. ~l de -cien!o treinta y dQa mil

noveCIentas tremta y tres pesetas
cuarenta y si~~ céntimos (132.933,47).

Las proposIcIones,. convenientemen":'
te. reintegrada~, habrán de ajustarse
al modelo ~ se inserta ¡.J fmal.· Y
déberán ser pr-esentadas en plie"'os
cerrados y lacrados. que lIevar-á-n Q en
el anverso la siguiente inscripción:
"Propwición para optar a la subasta
que ha de celebrarse con objeto de
con!ratar la ele~ución de la,.. obras
prCISas para construir, de nueva plan
ta, una C~a-Cuartel para la Guardia
civil del puesto de la ciUdad de Mo-

rella. ' -
~odos Jos días hábiles, -desde el si

gll!ente al en que Be publiqué este
edIcto en la GACETA DE MADIUD hasta
el inmediato anterior al de la célebrn
ci6n d~ ~a subasta podrán presentarse
proposIciones para la misma en la

-- SecreLari-a de este Ayuntamiento cons
titucional, durante las horas de ofici
na (de nueve a doce y de las <Hez y
seis a fas diez y nueve).

Para el bastanteo de poderes que
dan designados todos los Letrados ma
triculados en esta ciudad,.

El depósito p-rovisional preciso pa,
ra tomar parte en la, subasta será de
seis mil, seii;cientas cuarenta y Mis
p<?seLas- &esenf..li .y siete centim._:~,

equivalente al 5 por 100 del tipo in~
dicado.

La flanza definitiva consistirá en el
:UJ" por 100 del precio de adjudíca
chm.

El plazo para la terminación de las
o]);"as será de un año, a contar desde
ia. fecha del otorgnmiento de 'la es
entura del contrato.

Lo~ pagos se verificarán por meses
'JenCld(ls y en virtud- de la$ certiflca
',~nes que expida el Arquitecto direc
1Jr de las obras.

La udjudicación provisional se ha
rá en el acto de -la subasta al autor
rle la p!"oposición admitida más ven
l<'ljosa. Si entre las admitidas hubiese
<los OBlá.'5 iguales. más ventajosas que
las rest<mles, en el mismo acto se ve
rificaI<i. licitación por pujas a la llana
en~re SllS autores durante. un plazo de
qumce minutos; ,si terminado dki••)
plazo snbsistie-~ la igualdao se deci
dir~ pcr m~d.io -de sorteo I~· adjudi
caCIón prmnslonal del remate.

En el m;'¿;mo :leloO, v durnnfe un
pInzo <.le quince mi..,u"tos. el vecino de
cl'<fz CIUdad Domíng& BOITás Pascual
l'N'drJejcrcit::r, manif~tándolo así
~nte Itt mesa. por' es.crito o de p~Ia

bra, el_ derecho de tanteo que le ba
conced!coel ....yuntamiento eonstjt:J-
c"¡onal de f'sta ciudad.. .' .

.~ proyecto técnico, pliegos de con
~<.l_lcto.~('S y presoptiestos.· el';f.-.'lrán de
,mnnlllc~to. los rlins v llOras hahil%.
en la' S~ctetaria ¡fil Avuntmn1cnfoÓ
cotisfilm,:ional de ~{(rreHa,· ,

. E~elflolctín. Ofieurl de esta pro-
v~ncm. numero 82. C(lJTf'spolldient~ al DestJnos o"~li-3lité" ~.úic. 5.\1' p'iililiean
dJa 12 d~J mes ,~ctU.~l, se hOl púbHen- 1 G .., .do 1 e-d t . d Qn,a, ,ACE'l'Á DE, Y....~RiD, e~ c,u~pli-- ,

e o ~e O :mUfl~mill o el int-enfb de-' filIen:;}. y a los er~cto,;¡ IJe la !leal .cr:- La G,u:ru de 2 del actual anuncia --
subaslamo)iYo del. 'l?'!c.;:ent~. sin qlic 1 1 5' I te doS'! bayapresúIJt~do~!am:¡c¡6n :.~l""l! _ (.en_~~. 2, pe -1¡p~il):1¡C,).~2_5~,.,- --.. , ,a ,",¡cml - e.la :E~uoela de La Lagu;.,.-
l'ln dentm _c'" p!;Ú{) m;m~R-do. ,_ '" .' Be!"JlI. número 1; .~yunlnnIIp.Ílto d-e I na. en ~5Iaprc\'lnCla.y errúneamen-: -

lf{)r,.1~:r '27 e.eJÚi~'1 ,('!~HJ2'¡j .::....yl· ;E¡;F~'; E."C"u~,la .;u;n.~.~m:!~.:l;II1I.~a .. lb.: .E~S.tro.. ; It.e la .11a.m&. Ul.-ixt~ en, vez de d'nitaria,-
.1 • ¡ " ... .• jI, :>"05.6:> J:¡ab_.!...nJ~~, ,v~e:l.n,,-e.._ell., 7,(.le_ ¡.ll:"__ !ie_na.lada -evn el -nú-ero 3.;

..:l .. t'~::~:~~~~· ...... ~~!·q_:::_l; .. F! ..~.'"r C/':~~f·t!~"\i:. . l~; ~i"''f,' ., ,- /.1-1 l1 ......·., "'re.,........ · "'I""'l!-'''l'n - '. : - 1 rt..' .,...... 1" ' " ~,. ..." 'i.~,:. : •. _ ", .•• ~_ t'· •.•. .,: .• ¡.,. ,.:.',..) .. ~-..~ t.:.~.H~', ~ _!~!~e '¡;UJUC-o ~n ~.a Q.;.-."
-·1 ...
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2! a 30
31 -" 40
51 n 60
71" SO

121 -" 130
141" HrO
211" 220
261" 27{)
461." 470
661" 670

1.201" 1.210.
1.471" 1.480
·LOO1." 1.970
2·.071" 2.080
2.081" 2.090
2.13f" 2.140
2.191" 2.:. J
2.281" 2.290
2.341" 2.350
2.461" 2,470
2.481" 2.490
2.531" 2.540
2.671" 2.680
2.681" 2.690
2.761" 2.770
2.931" 2.9-W
2.991" 3.000
3.131" 3.HO
33M" S.!60
2.231" 3.240
3.331" 3·.3'@
3,481" 3.490
3.53!" 3.stO
3.581" 3.WO
3.59!" 3.600
3.7S!" 3.79<J
3.811" 3.820
3.921 " 3.93(1
4.091" 4.100
4.221" 4.230
4.211" 4.280
1.301 " !.310
4.3~.,(" 4.330
4:461" 4.nO
4.531" !.540
-4.5U .. 4.550
'•.Hit" '¡,8~C

5_03! " !5.040
5.1M" 5.HO
5.1.21" 5.130
5.2:31" 5.240
5.471" 5.480

- S.54i" 5.550
5.701 ,,- 5.710
5.751" 5.7~0
5.81.1" 5.850
<UJfl .. 6.000
6.081" 6.090
6.1H" 6.1.20
6.22i .. _~.230
6.231 .. 6.240
6.28t'" 6.290
6.431" -6.,¡40
fl.77t " 6..780
6.921" 6.000

Número
da los Bonos

a m o rt iza dos.

8
4
6
8

13
15
22
27
4'Z
67

121
148
197
208

..2Q.9
214
2~Q¡
2~

235
247
249
254
268
269
277
294
300
3U
316
3.2·¡
334
349
35í'
359
360
379
382
393
410
423
428
'31
4;]3
447
454
455
488

504
5H
513
524
548
55!}
571
575
585
602'
6M
61t.
623
624
629
6-44
678
693

1\"Úln.
<le las
bolas.

SOCiEDAD ESPAfiiOLA DE COl'lSTRue
CION NAVAL

Amo1'lizaci6n de BOnos de Conslruc-
_. ciún.-Emisión 19!7.

En el sorteo celebrado en el día de
hoy "'J;l el domicilio social, según fué
anunCIado el día 2 de Julio próximo
Pas;ldo en la GACETA DE MADRID nú..,
mero 184, han resultado amortizados
los 2.850. Bono,s de Construcción;
emisión 15 de Septiembre de H117,
correspondientes a las 285 holas ex
. traídas según &e !detalla 'en el si
guiente cuadro: .

5 Agosto t94t>I .'. .

R E Jl L H\!8Tr;.tJCION COOPERATIVA
PARA FUf!CrO!'lARIOS DEL ESTADO,

PROVINCIA Y MUNICIPIO

IV 'JI V Secciones.

A -los efectos que determina el ar
tf~ulo 7.· del B..eglamento de dichas
~eccione~ se ~Jfivoca a Junta general
extraordinaria, que ~ ceolebrará el
próximo d1'a U, a las diez 'Y siete ho
ras, en el domie-Hio social y en easO
de 110' concurrir nlímero ~ufieiente de
EOeios. tendrá l~r al siguient-e día,
a la 'mi5mahora: y Pon ('1 miJ:¡mo local.
Parad inlti"eso en él será n~sarjo
~ibir el ofieio de no:mbl'amie-nto de
~eió~ .

lfadiid, 2 d~ ~gt)st() de 1926.- El
f;~~l'ehrrjo. l!nriano Cl"briáD.

. 'X~~718

__.......~_I----

ban entend~r80 las notificaciones y
requerimientos d.eJ proeedimiento ad
ministrativo de apremio, cumpliendo
lo dispue&to en 1:'1 vigente Instrucción,
publico el presente edicl-o, a fin dé
que lJeg'ue a conocimiento de los mis
mo.s que con fecha 26 del aclual he
dietado la sia-uente

"Prov~dencia.--Conforme a lo pre
cept.uado en el al'tíeulo 93 de la Ins
tru(,oCión de 26 de Abril de 1900', re
quiérase a 105- deudo-res contra quie
nes se :procede en este expeQiente y
que tUVIesen fine.as emb~rgadas, para
que en el término. d~ tres dias en
treguen al que suseribe Jos títulos
de pr()f)i-edad -de rllehos aienes, bajo
apercibimiento de suplirlos a su
costa."

Número 31.-Tomás Bo-rrás Joroá.
Una heredad, situada en e&te término
munieipal y p!:.rtida llamada ConlUn~.

plantada de viña, <kl extensión seis
áreas y ocho centiáreas. .

Número i50. - Anselmo Figuere.s
Ripoll. Una casa: habitación, situada
en la eaUe de la Cr~lz. número M.

Número 215. ~ CarmE'TI Margalef
Gisherl. Una heredad situada en la:
partid'l lIamad.'t Comuns del . Ba
rrnnch, de seeano. de extensión :36
áreas y 49 r,entiáreas.

Núm,'ro 277_ - Frnneisr,o PeJl ¡se
Bordera. Una heredad en eM~ término
municipal y partida llam~da Comuns,
de ~abida 1,2 áreas·v 16 centiáreas.

Número 326.-':,nicinlo nipón Bo
rrás. Una heredad situada en la par
tida de Comnns. /je secano, de cabida:
24 áreas y 16 (',entjárens.

Nú..-rr¡ero 335.--Jaime Rose1l6 Miró.
Una here(1ad situada en la uarlida:
C<lmuns del Barrnncb. OP. viñ". d~
ext.ensión 24 ~reas v. 32 centiáreas.

Número 352_ - Francisco Saladie
Borrás. Una: casa habil.aci6n. sif.mtda
en la calle de- la: ValIet.a. número 29,
de t.res visos.' .

Número 455.-.To.'3éVizcarri "Usac.h. 
Una -beredad situada en la: nnrtida
lla.mada PJ::l.!1as -de' Secan/) y Gurriga,
de ext.ensién 6'0 areas y SO centiárea,;.

Gine~IIlT. sr; de JuJio de 1926.-El
Agente, José Blanch.

. ICE.TA DE. MADmn para q'..Ie llegue a ~o-

OCJCüniento de los que hayan. de soli...
citarla.
. Santa Cruz de Tenerife. 23 de Ju
lio de 1926.-EI Jefe de la Sección,

.Arturo Peréz Zamora y Mandillo)
• P-1217

TESORERjA-CONTADURIA DE HJ!.CIE~.
DA DE LA P!'tOVI~C!A DE MALAQA

Habiendo sufrido exl.ra....ío el res
gl~ardocorrespondi~nteel depósito ne
cesario número 34 de enlrada y 1.8H
de registro, important.e 2.198 peset.a.s
en mefálico; con5tituído por D. Fran
eisco - Gil Serrano, con fl;Chi 21 de
Mayo de 1921, para. garantir el con
trat.o de la conducciÓD de la COrres
pondencia desde la estación férrea
de GauCfn a Gaucfn y AIg-atocfn. y
n disposi()i6n del Ilmo. Sr. Di
recLoJ;' general de Correos 'Y' Te!é".r"l'a
f{)s, se hace -saher por el presente,
pa:-a -que la persona en cuyo poder se
encuentre dieho <locumenlo, lo entre
gue en es!a Tesorería Contaduría; en
la inteligenctia de quP. trnnscurrido
el plaz() de dos meses desde la pubH
cación dee sle anuncio en la GACETA DE
MADR..Iri, -sin reclamación de tereero, se
<I-eclarará nulo v. sin ningún valor u',
efecto, se expedirá nuevo resguardo,
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 41 del. Reglamento 'S se devolv-erá
el <lep6sito,apIiilándole a débitos con
traídos con la Ha-ci.enda, quedando li
bre esta Caja de ulterior respons.abilL .
dad...,

Málaga, 2 de Agosto de f926.-EI
T~50rero-CQ.I1lador, Esteaan Llorente.

:{)-UI6

'Ga'ceta 'oe Madrid.-Núm. 217

SECCION A!;iWfNISTRATiVA DE PRIME
RA ENSEIiANU DE LA PROVINCIA DE

CASTELLON

Destinos vu.canles que se publi
can en la GACETA DE MADRID. en cum
plimiento y a los efectct; d-e la Real
orden ere 26 de Juni.o de i925:

Albooác.er. calle de la Velela, nú
mero 6, Ayunlamie;:¡to de ídem; E3-.
cuela unitaria para l\f.aesf.ra; 3.520
habH.antes; vacante e11 31 de Julio
de 1936, por lrnsJadú.

CasteJIón, 2 d'a Agosto de ! 926.---' .
Por el 'Directa' general de Primera
enseñam:a.-EI Jefe de la Sección
.adm:nisirativa, Gregario 11lasoo.

, . P-12i9

AGENCIA AUXILIAR E.lECUTIVA DE
GINESTAR

. . . - .
. .D. José Blaneh CabaIlé. Agente -aU
xili.ar ejecutivo para hacer erectivos
Jos débitos a- -favor de la Hacienda
púb.Ii~~. -¡.: .

Hág6 .saber: Que en el expediente
ele. -apremío qa-e m& balto instruyen
do por débikl$ de c~nlrlbueión rús.,.·
tiea del año !924 a f:925',hse en<lu.en
lran C-O'fri.prendiiios ]ClS4:ontrjbuyentes
dwdores ..que a c<lutinuii'Ción' ~ re
laeionan, a Jos' t:uaIes-les' ..tq.erbn .ein
oorgada-s ~us respecth'a~ :tluc~, que
f.ambi~nse . 'indiearán; y como no
eonSte tengan .en' esta loo~lidnd peX'-

: S<lIla que' les repr~".11te €on q:I;Ü~lIl.II

a......
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Nnm.
~e las

, !JonIas.

696
699
'1(4
'Zf.1
721
'730
733
'131
74t!
785
7S"
789
¡OO
82S
830
855
879
882
sao
:9l10
917
9:lt
~
953
95i

,001
- HM.!

t.;Ou
t.Q.U
LOS7
tJ)il
1.048
L07&
U192
1.1·07
1.130
t.1c37
Lito
LUZ
LiS3
i.!Sr
usaun
USl
uu
U!i9
LU~
'UU
L231
t.fte
1258
1.2U
U!6t
i,28;)
1.289
1.3'D
{;M$
1.323
1.B21
tJl3.1
f.SS3
i.M5
1.310
1.881
U26
1.431
1.t51
1.C68 '"
l.W&·"
'.485
usr
U'9ft

. J.t9!t
1.so!'
U51ol'J
'I~2

i~

1~f

.~

d;-;3; .

..

. ·Número
de 105 Bonos

.amortizados..

6.951'" 6.960
6.981:>t 6.990.".1.31.- 7.14IJ
7.161 • 7.170
'7.20'1" ".210
'1.29i." 7.300
7.321 .. 7.330
7.$1" 'T.370
7.41l' 7.420
7.84i·- 7.8'50
7.80! ... 7.870
7.881" 7.800
7~~ní1" 7.960
8.271," 8~,

. 8.291" 8.3~

8.541 " '&8'.7595008.781 ..
8.8~.1'" 8.820
8.991" 9.000
9.091" 9.100
9.161'" 9.170
9.4ú1" 9.410
9.411 ". ~U20
9.521" 9:530
9.531" 9;.540
9.761" 9.770

10.101 .~ 10.1.10
10.121 .. l1U.30
10.131 .. 16:.U.0
10.361 " 10.3:70
10A01 .. li.4lO
10.471 .. 10..4S0
10.751 '118.760
10.911 .. 16.'920
11.061 .. 11970
11.291 .. U.:JOO
H.361 .. u.no
H.391 .. lU;OO
11.411 " u..l'20
11 .521 .. H.53(}
i1.561 .. if.5'10
11.591 .. 1LOOO
11.701 .. U.TiO
11.851 .. 1f.8&O
:11.911 .. U..9!!O
:11.981 .. j USO

.12.151 .. 1~30
12.1.71 .. lZ.!SO

... i2.301 .. I~O
12.391 .. l%Af:10

'12.571 .. 1%.580
12.611 .. 1%QO
1.2.681 .. 1%.690
i2.8U .. 1%.850
12.881 .. 1%.890
13.091 .. 1~
13.141 .. 13.ll'í0
-13.221 ti 11230
13.231 .. 11210
13.301 .. 133.10

13.321 .. '13.330
-13.44.1 .. 13'ASO
'13.591 .. 13.600
13.801 .. 13.8tV
14.251. .. lU.l50
14.361 .. 11.S7(}
1.4.561 .. ltmO
H.67t .. 1l.AO
14 751 .. 14.'iIO
'1.4 ,851 " 1t..S50 .
1.4.861 .. lt.S70
'14.891 .. 1t.sIO
'14.981 " l.usO
15_U11" 1ti.M!O

.. 15.171" 15-380
(p 15~4'i i '" 15.UO·

'-15.581 .. r;¡;soo
.: 1'¡601 .. 1;tJnO

,.; "15.62! .. t5-.630
15.721 .. 15::T.JO

Núm..
de las
b0las•

i.575
1.5$8'
1.61.9
1.623

.1.638'
1'.6::r.;
:t.~l:!
1.4j.4·{J
i.643
l.ó5~

t.671
1'.67S
f.6fl5
1.712 .
1.721
L737
i..753
i.'156
1.764
1.771
1.78'5

-- "3:':7..87
f.803
1..817
1.819
1.829
i.83()
1.840
1.855
U:l73
L882
1.88i.
i.885
1.89U
1.891
1.891

1.906
1.912
1.929
1.9'3s
1.93T
t.947
f.993
i.99S"

2.015
2'J931
2.009
2.96t
RM&
2:.W2
2.105
2..123
2.1~6

2.13~
2.144
:> ••""
"""-l.__

2.1$
2.157
2.162
2.17-i.
2.1L5
2'.Wí.
2.f81
2.190
2.f.92
2;1ft.
2-230
z.~,

~
~
~t'.

2..3m
2.32t
·lf.332
~1:3ilT

2.3iD'.
2.3'73
2.38f'
2~38!

~.'

N'lIDleN
de 1\)S Booos

a m o r t i 7; a t1 a: s.

15.74f. "!5.7~
1~.S7i .. r5E80
16.181 .. 16.190
16.271 .. 16.280
15.29t .,' 16.300
16.32t .. i6.33Ú
16.381 .. 16.390
16.391 .. 16.W6
l i6.4t.l .. t 6.430
16.521 .. 16.530
1:6.701 .. 16.710

16.77-:1 "i6.7SQ
1&.841 .. 16.850
1"1.111:'" 1'7.1'20
i7.201 ., 17.210
17.3&1 .. ~7.370

t7.521.:" i:7Ji30
17.55.t .. 17.560'
f7-.63f. ", 11.640
17.791 .. :l1;l1G
17.8U .. 17.856
17.861 " 17.810
18.021 .. 1S.03úJ
13.161. '" 18.17.0·
~.iS1 'TI 18,1W
18.281 " :1.8.290
18.291 .. 18.3.00.
18.391. " 18.mO
18.5U .. 18.550
18.721 ., 18.730
1&.811 "18.820
18.83! .. 18.840'
i8.8U ... ' f8.8W
18J~91 ., 18.WJO
18.901: "fs".!ao
rB.93'1 .. !8.9'{(}
19.051" 19:06'0
flUH .. t:9.f2O'
19.281 .. 19.290
tlt.34i oo. 19.350,
lt.361- 19'..370
19.46f ... t9~474}

f!)d¡!i "'19.9:3&
19.971 ... l'9.98G
M.U1 .. :!B.15&
2ft.3M .. 2O.3W
26.381 .. 2D~
291.6&1 00.690
2().'i~ 20..:160
2o.s1 i .. 2.Ot.82Q.
2J...04i l' 2.1.050. .
21.221 .. 21.230
21251 .. 21.260
21..3:U .. 21.3-W
21.431 ... 21.440
21.511 .. 21.520

.2t.54.1 • 2'l.55fJ
21.561 .. 21.570
2t .6i t .. 21.620
21.731 .. 2i.740
~~ ""f.75(J

'tf.'Z9t • 2:LSOO
2:L8D1 .. 21.81.o
%i.fii • 21.900
21.9H .. 21.920
~ -2i.980
2%.291 .. 22:300
12.m - 2Z.«8
22:.6U .. 2'!~fiA

!!.5ft "!:!:.580'
~1M • 2'2.790
ttost - 23.I'nt
2S.!ti "'!3.'2ie
2'3.3U ... !3.32f)

; 2aW • ~.tt70
. !3..5!Jt. .. !la.708

23.7!1 .. 23.730
. !.'l8N .. 23.8t&

23.SU - 23B20
23.871 .. 23.88'0

Num.
ee las
bolas.

2.395
2..397.
2.40i
2,4,;)9
2.45.1
2.468.
2.480
2.-\.83
2.494:
2.5.18
2.539
2.5.54
2.5055
2.5.56
2.563
2.57!'

'2.581
2.592
2.6.-10
2JU3
2.6'15
2.620
2.04'2 .
2.64.4
2.M3
2.681
2.638
2.625
2..71(}
2.71:~
2.'72f
2'.'729
2.7-48
2'.75-2
2.751
2.'158
2.700
~~nl4

2.139
2:.814
2.$28
2.800
2.8.+5
~

~
~.8~

~.885

2.869>
2.9(}.j
z..9;1.1
2.920
~Q

~"
23n
2.97S
2.98i
!..9IlI
um
~.'393

• Nú--rnero
de- r'O'S Bonos

- a.ro o r ti z. a dos.

2:liMi " ;¿3.9~
2,3.9'61 " 23.97~

2'1.061 " 24.070
24.381 " 24.39<0
M..56i' .... 24.~tO

24.621 " 2L~
24_19'1 " 24.800
24.821 " 24.830
24..931 "2.4jl!O
25.171 .. 25.f80
2;i.381 " 2'5..300
2.5.531 .. 2l.5-W
25.M1 ~ 2~UiQ()

25.551 ." 25.56(10·
2.5-.621 ". 2&.636
25.'ZSJ. "25.790
2.5.so1 "25~8-1j}

25.911 " 2;,.!l2O
2ó.íHH " 26.10.0
26.121 ... 2fU3<I
U.U! .. 2iUse
26.191 ... 26.200
26.411 "26.120
26.431 " 26.440
26.621 .. 26.030

. 26.801 " 26.810
!6.871 .. ~6.880

2.6.941 .. 26.950
27.091 "27.100
2:7.•.11:i .. 27.120
n.2O't .. ZI.2'Hr
27.281 ." 27.29Q
27.471 .. 27~4S'O

27.511 .... 27.520'
:nJ:iM .. 27.57t1
27.571 ". 27.58&
27.79t .. :rr.~'

m.831" 27.a:.w
2'7.881 ... 27.800
ta;f31 "28.10100
Z8.%il .. 2S.!80
.~ ""28.300
2'8.44i ... 28.400'
tJ8..491 .. '28.500
2&.52i .. 28.S3Q
!S.iti " $~
28.8i1 .. 2$.856
2S.ilI81 .. 28.89G
2.9_021 .. 29-.030
!9.iOl " auo
,29:.i9i .. 2!.l.200
~ 29..3(JQ
2!U31 29•.140
f!Ui6! 219'.51'6
29..76J: .. 29..'170
29.771 .. ~.'78tl

2:9.80.f. .. 29.8iO
. !9.85f .. 219.8mt
2!t.89t .. ~.900'
29.921 .. 29.930



El :pagO -dél ~i'h::f :re.presenta~o
-pm- los -:mtediébos 'Bonos de Co~
trutJetó.nse 'eIeetu:aTá a partir del .día
-'i5 de1llTÓXimo mes lleSeptieinbre.. a
TllJ':6náe '500 peseta.;; cada uno, previa
iá 'Present?-ción :J!.elt1tulo defuiiU¡,¡o
etl!TeSpundlente 'Y .dedJl.'llciÓIil. de Jos
impUestos. estaiJle.cidas ¡par cl V·l.adQ.
mediante facturas <Iuplicadas ques.e
'1'acili'tarlín en los sigu j·cntes estahle
cimientos designados para el paco:

En Madrid.: .Ban.OO5 Ur.quijo. Esp<r
ñol de Crédito e Hispano Americano.

En Barcelona: Sociedad Anónima
ArnúsGarí.

En J3.ilbao: Bancos de Vizcaya. de
Bilbao, del Comercio;; Urquijo Vas
congado.

En San'tanrler: Banco Me::'cantil.
Los Bonos <le Conslnlcción amorti- ~

zado~ c:':eberán .llevar llDidastodos ros .
cupones desde el ~. ~'3 'a~ ,;¡s•
amlJos~ . .

Madrid., >i ;de .Agnsto .de 1.'O-.26•..--lEl
ViceseereLario, J. de A<ymEIr-1cl1. .'

~.

5 Agosto .. 19:a6

"Nii:mer-'l
de los Bonos

~·I':l~rli'Zudvs..

1:~:8S1 ... 1.3.890
¡ :':.~7·1 - H~O
1'L~'81 ." H.4nO
16..:::17:1. ,., 14.:58'0
H.59'l. .. 1ti)llC
14.751 "1'4:760
H.€'l'! ," 1 4:S2!l
1-4%41 '" '1 '4!85fl
14;t,'":¡lf. ... 1'4.8f)/3
~ 1:9~'1 ft '.Pi .959
!j !¡~1 "1 '4.986
15;{)()1t ," 'nU)"10
~711 ., ~ i-i.re-o
:HiJÚ~j .., >!5~m-m.

d~jf~1 "'d~.3"8U

J 5..7-Gi1 " ::1 5.~:¡6
!~,:nu " 1.5:&Sfl
'15.191 ,. ¡f 5.a.r ,t)
15.-5111 " UL52&
15!62,1 " Hi,636 .
15.S3;\ ., 4. 5,8.1.0

t:;~fl .
1J¡"~r'3

oí .4(¡~1
'1!,:'"lt
1.-460
~..1i~

tt .Jjt8"2
-'t_~

i.~8S

:1..400
~;4!o$

1L5-B7
'1l.5t"l-F.
'1.fJ:fW
d.5:l:3
1~"j~7

L:;Zg
V'i:,)O
4..5-52
.1...503
..1~i

Núm.'
'(}c '!as
btJla.~.

·El opa~ -del c-api:tal.rpp1"'eB!~rnalkJ ~

.kJ5 arrtJediciro<; 'Bonos de iC~,t'1'ucdí,l'l,

'!'Ie .ef:relu3r-án J}artir o(fcl dia l1a .6&
-J!ró:xlimo ~s de ~~et'1iembre. a rd,7:(o:r
orle -5eÓJlEEetaa e~a lanf.l. Tm~\i'ia la 'PT"e

-seTFtadÚDrlei 1:rI:m() ;(kfhiitiv('l ~{J:rN"!;

lpnnmente -:1 ~etlncci6n -de los impues
tos. e;:;f.ahlp.cidDs .por ·el ·'Es't;a@lo, "ITle
.g.iunte fac:tnrm; dllpneadaB, .Q'ne se fa
,'[iiHt:ax:tm! en lessiguilmlt!S 'E~t~~bIoeci

'!nÍ~Jrl6S .desi-gnadElS p;ara ;el ~~~o-:

En Madrid. Ba1I:':06:: "L"'¡r.qtrijo. 'l}1:"'P:l
ño-l -de -Gtédilo e Hispano Am~ric:mQ.

En Barrelona :SGcieund Anónima
Arnús Gflrf.

En B~. BM'IOO¿<': :ue "Wizc:3ya. de
Bilbao. del Co~rero y Urquijo Vus-
COtlgado. .

En 'Santtlilder-: B'anc-o !.\-"lercautil.
'Los 'Ronos de 'CoDSlroccián,arotlrti

zadas. d~bel;"dIl II evar .unidos todo.. '!os
CtIJ1Ones. ~'81 .nÚMero '9a1 ft1.;mu
Dos "inclusfv.e.

"IaÜl'la,' ~ -de :2\:gaStotte ~.-~
Vicesecrtrt.a1'i~-:r. iÜe~iéb .

X~'27!1 .

----._------_._~--

~I
I,

Anex-o·· iínico. ----: Página .72:

. ,
I
I¡

10.7ft a f.O.720
1.O.8iY." J.Cl.908
dJUtiL .. 1"2.321
12.391 lO 12.ioo
f2.Af)J .. 12.410
u.m ... 12.,uO
J.2..l7J. .. J.2..W
~ ... !2.DUD
U$8l 1t n.m:o
:eS'!" :13.iU90
~"'¡!ít_

ll.Ul lO n..11Il

8.071 " 8.080
8..121" 8.130
8:391'" 8.4aO
~.'" ~..Me
8.541 T"I 8.550
8.741'" 8.750
$,751" 8.760
8.791'" 8.S00
9.16t T"I .9_170
~~t81'" ll.A 90 .
~.3:i1 ~ J).35.0
9.351 -.. .9_3:50
,9_551'" lL5.6.0
:9.1551 '.9.6"&9
'9-771 9.;80

.HWSI iD..O'¡O
J.9.27i " HU8/}

Núme.r.u
de .I\tts· ,RMOS

a ro o r t iza dos.

8lJ8
813
840
.8.l~

855
875
876
880
917

"'19
'$S5
~6'

'!'5b
il'Be .
'!)78'

'1"OM
. '1.UZ8

Núm.
-Ce las

holas.

iIiúm.
dalas
oolas.

~~ <Nilinero
:de las de les Banas
.1lo18.f'. ¡amtOl' ti z a dIO s:

:5 :21.80 :30
,9 8i .. !90

U .:r.~ ... :140". ·.tra ~ :180
73 12.1 .. 730

·iw. oUl:6-1 " 1.070¡ :'no 1.19'1 :" 1.200
-¡t'51 1.501 .. U.í10

173· ,1.721 ." 1.730
1178 1.771 .. 1.780
236 2.351 .. 2.360
239 2.381 .. 2.390'

.eGG .. ~.'651··'" . 2.660

.ea '2:?()t '!'" 2.710
!I:!lB' "2.771 \" 2.'180
-J,WK) '2,:79{ ... 2.8UO
..e82 '2~81.of. ," ~.S20

.86E '8:611. ... 3.620
'.1164 R631. ... 3.64.0
1189 3':1M.'"' 3.800
890 . 3.891 .. 3.900
-Wi. i,;001 ... 4.lltQ
'icoo .l.Q51 .. 4.860

.' -4Jf9 ':i:09f. .... 4.100
lAO 4.29.1 .. 4.:169
.~ '1:311. .. ·UI5Q
1IS8 .a:37.1 ," 4.188
B8 a..'521 .. 4-.liS;
~ '.I.9n ... Ul29
Sl5 5.f.U " 5.t50
G2l3 .§.22.1 .. 5.!30= 'UU .. 5.B!8

li.mJ .,. 5.1.78 -
M3 .A.iZt .- 5oBaO.., 'SJ&!'" 5.900
~ "6~ ... 6116

'Wt 15:33'1· o.Bil).- -'tJl1"l ... ~••81)
644 6.631 .. 5;1)41)
1!Mm ~.,. '6ll9l)
676 6.751 .. 6.:JfIO
688 5!m. ... "lS!MD
693 .&.921 .. .6JOO
'Qft ~f

.. 4.:9GD
70' .,.~,... .,.:um
'710 UlR1" .1.J.(\I)
'1U'" ..,:m .ti .,..~

'162 . 7.6H .. 7.«320
".3 1.'I2.i .. 1H"lM1 ...,.

"J!83'l - ~.,.

!l89 :l..83..i .. 72tJ!¡l'
:., ,.. -. ~A" '1:3BO

'lID S'b.,.. ,",' '8mlO

p-aceta de. Madrid.-NÚIn. 211.

En Santander: Banco Mer(:~ntil.

Los BODOS <le Cons~:,cción amorti- .'
zados llevarán unidos 10dos 10s cupo- ..
nes desde el número 37 al ~&, amhos
inclusive. .

.Madrid. 3 de Agosto de i926.-El
Vlcesecretario, '3. de Ayu'JeTIch.

.x~·.2J"23

SOCIEDAD ESRAitOJ.A ;]lE OONSTRUC-
. "CIDN NAVAL'

jl~ortizaci,jn de -Bw;,os-de Gong tTU~
J.!:ión. EmiSión ~1:923. "(Pri~era .serie.)

En el sorteo.' OE'leDradQ Iill el ,dia de
hyen -elodomicilio soeial. seíl'Íln fu~
en'lIDOiado-e1 .dIa. 3 Be .Julio prúxrrno
!Jasado en la GACEXA DE M.'l.DRID nú
meTo 185. han resul1ado amortizados
!l~700Bonos·de Congtrucci6n. emí- .
'81ón. t5de. Octubre de :l.~.23 [T¡rimera
¡eñe), :cottesP~ElS..a1at 'va ])0
..~~rtr:aIdas. i;~ ~ ccetalla en el
~'te .euadrto.: . .
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SITUACION EN 31 DE JULIO DE 1928

CONTABILIDAD GENBRAL

TOTAL••••• ~... ••• Pea'Z!as.-. _., • • . . • • 1.-469.805.974,59 1.4U.40~.766,5i

BANCO HIPOTECARIO DE ESPA&A·-·; !-:~

31 J1IIi01326

15.003.000,00
14.3M.2d3,92

1) -

29.W3.891,8S
27.tI 12.245.6'
7.782.075.82

121,&&
2.Ml.689.19

lO.OOO~OO
808.029.810.18

10.766.500.00
381.494.6$

16.111.186,61

4,308.682,02
. g1.849,75
SOá/l14,38

1.!iM.40~',63
557.70'J.tS

1.75U>77j99

940.467.503,07
5S3:!l42.26S,.52

17.500.000,00
ó.446.412,81

39700,87
28.239.157,01
2D.417.812,51
7.887.603.06
.. 126,34
2.541.689.1:1

10.000,00
7\)9.506.893,79

10.822.000 00
387.4!:14,53

33. t34.234.53

158.457,<0
199.128,24
316.778,41

1.403.188,80
61l.600.86

].420.556,72

935.342.S61.07
534.«33.013.52

30 ,Jumo 1!1:!6

AOTIVO

·V81ores en de})6sito••••••.•••••••••••••'••••••••• '"

Ao.eionistas .
Caja y Banco da Espafla ••••••••••••••••••••••••
Cartera de efectos '" ••• 40 111

CBrterade valores••••••• ~••••••••••••••••••••••
Préstamo~sobre valores y dobles u ~ ~-•••••
Créditos sobre valores .
Cuentas corrientes - .
Inmueble de la Sociedad ~, 111 •••

Mobiliario y material •••• 11 ~ •••••

Présta;mos hipotecarios a largo plazo ••••••••••••
Prestamos a corto pl~o para CQnstrucei6n•••••••
Préstamos a CorporacIones•••••••••.••••.•••••••
Semestres u. cobrar de préstamos hipotooa.rios.~••
Intereses aevengados y no vencidos de los présta-
~os ~ •• '.~ •••• "'.~ •••••••••••••••••••••••••.• f

Deudores prestatarios •••••••••••••••• , ••••••••.
Fincas en Secuestro .
Fin~ adjudicadas al Banco •••••••• ~ •••••••••••
Compradores de fincas del Banco••••••••••••-•.•••
,Varios ' -. •••••,.

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEI.;
DfSTRi7'O DE LA UllU'i{ERSrDAD DH

MADRID

En el Juzgado de primera instan
cia del distrito d~ la cniversidad, de
esta Corte, y Secretada del in!ras...
c~ito> se. sigue el expediente promo
Vl-clO por la Sociedad A.!lónima titu,.;:
Jada "Biyal-Bat ''. domiciliada en Vi
Habona (Guipúzcoa), sobre denuncia
del extravío de 12 a-cciones de la So..
ciedad Anónima "El Sol", de esta
capital., <lon un valor D ominal de pe
setas f.OOO cada una, representadas
por 12 títulos al portador, numeros
617 al 628, de que aquella Sociedad
era propietaria desde el 23 de Octu-

. bre da 1918, cuya denuncia, por el
extravío de dichas aooiorles, M sido
ndmitida por pro"idencia de 3 del co
rriente mes.
- Lo que se hace público por mooio

del presente, a f1n de que las perso
nas que se consideren ccn algún de
recho a las indicadas f.2 acciones de
la Sociedad "El Sol". comparezcan
~n este Juzgaao a reolamarlas, den..;
tro de los nueve días sigui entes al de
su puhlicaeión en la GACETA DE MA'
DR1D~Y Boletín Oficial de e.c;ta provin
ej.a. bajo-~percibimjenf(l qoe~ de nd
verificarlo; les parará el pp...rjuicio a
-que hubiere lugar. '.
- Madrid. 31 de Julio de f926. =
.v_o Ro El Ju-e:!: de l)rim~ra instancia,
Jnf.erino. ilegible.-':EI· Secretari<l, Fe
lipe González Bernabé.- .

X-2720

PASIVO

_..
TOTAL•• ~ ••• ~..... .PeIétaB•• •~.... •••• 1.~.8Oá.97'.{¡9 1.4,7'.-&O9.7~59

Intereses de pr~8~mo8 sobre valoreS.

. Gon ganintra de cédulas hipotecarif<9, 3,75 por l~ - Con garut1a .e valoNl
pt'i~~>,4porl00.-Dou garantía de valores industriales.li. por 100. .

. -
, \ ... , .'

~.; ~ '. ~ ÚI~~es~ las cQ.eD~de crtdito haata 100.000 peMltu. - . -

iós-~a~Os-'qúe en los préstamos sobre valores. .', ... . '
~de.~ (;Den~corri~ntes, 1'por lOOaIa -rista hasta 600.080po.":M!ltlta&a&"kr-.

],-,5 por_~,4()Clho días ·v¡sta~ 000.000 paletas. . . .
~.'~E.:.' u _o..~Jda.drid, 31 de JúUo de 1926.-:El Jefe d&Q>ntllbllidai .--.nl.,~.

nDldode YaL-:-V.o B.O: El Gobemador, Lms Harla Loren1e. - ~-T271T:"

IIliZúAOO DE PRIMERA INSTANCIA DE
TUY

. Don josé Maria nfe7. -y Dfaz, Juez
_Je primera instancia de este parti-
)0 de Túy. -

Hago saber: Que en autos de" decla_
taei6n de ausencia de Manuel .Anto
hin Calzado Paredes, ccnocido f.am
Dién-s6Io poc ~{ant1eJ. y de sn hiJl"}
losé Ant(lnio Calzado F()u...~-, mayor~s

d~ erlad, -vecinos que fueron d~ BIi
nantes, Tomiño. vi·udo -el primero y
l;o!tero el·segundo,· aut09 promovidos
PQr.S0. hermano y _tío. respectiva...
mente•. :M:iguel Dfefnlp.7. CalzadoPa
redes. casado, maYOr iJe edad. vecinO
de .Tomifio.acordé. p(\r "proviiJen~e;a

ije 30 de Octubre de 192.4.- llamar ptlr
lO:se<lictos. Con intervalo de dos me'"
:Sés cada: unl"F'"-siendo ~ste el M¡rol:i
dc--, .á los auseht.e~ y a lo's que se
-c-ean oon derecho a. laadmlnistra=
ción lié' sus bienes. sí fiquéJlo8 ho
~e presentaren. prevh'liendoa lo!.! que
se cl'ean .. c{\n mejor ii~1"echo. que cl

_S3!icitahte. Mi¡:;Uel DTeg-uez. ·a la ai!
J'ni-nislraei6n de Jos blen~f'; de l~~ au
séntes. ·Crt~e debertii Jl.1~Hflcal'lo\~n'Ji
Jos correspondieñtes doenmentosal
-~~ecer ante este: Juz~l!o.. lla
eMndóse consf.arauti :lo ppsar «JI! ba:--

--,nerse pubJit:!a(lo oportonamente· los
'prim'eros· ed'do~. n(J ~~ .11n. ·prC'!,'en

: !:!tJo, flp.rsnl):l- ~ll!IÜHI ..~Dllcit.n:ndci_.;.la
arlmmi.<ltra~:ón -(lt' lo~- bif'.Tl~ i!~ -pw-

_t,.~n-enBi:l .. :, ... - -: '.- ~ ,._:' -- "
. .DMo M.·_Tl'í~.;¡...-2-'J d~.Ttlifl-"l".1926
'tl ."f,n!\~ : J,:M, ~:¡"!'i:i··p.rM-~~:!;c..'":pe
-,';:<r'á. ~.r1~·,,"·C'-!.t)r>mDar~_.· c'· ' .. 

~-.::...~'!, "-

Capital social ~ ,. .
Reserva obligatoria•.••••.••••..•••....•...•. , •.
Previ~oDes(J Heservas facultativas .....•..•••.••
Fondo especial para liberación de sceiones ••••••
Ctte;ntas comentes•.•.•.•..• " •...•..•.••.•.••.••
Cédulas hipotecarias .. _.... , •_.••••••• , •...•• , ••
Cédulas por amortizar••.•••..• , ••.••....• _•..••
Inter~y amoctiMci6n por pagar.••.... , ...•-•.
Intereses corridos y no vencidos de las-cédulas }>J-

poteearias.- •.•••••••.•..•.•....•. - .. -. -....• ;
Pagosdiferldos de préstamos hipotecarios a largo

plu.o ti ' ..

PSJ>"os Iliferidos de préstamos hipotecarios a corto
, ~azo - lIr + •• , t ••

Semestres anticipados de préstamos hipotecarios.
Entregas 8 cuenta de semestres..••••••.•••.••••••
.Van,os ' .

Ganancias y pérdidas:
Ranarunte de añQ$ atderiqru••••·••••••••
FieJ"'t:icio de 1"QZt;••• .................:......~••• ~ .

.:",-oreedores por wores en depósito ••••• u .

. 50.000.000,00 .
9.9U.4tl'2,OIi
5.700.()pO,OO
8,300.000,00

15.92/i.748,61
799.503.654,79

1.848.:l45.21
2.72i 9l4,50

1'1.094.661,66

22.273.3&tt,36

737.530,92
3:955,69

851.663,80
3.412.453,213

124.089,73
4.900 145,43

935.M2.961,()7
534.463.013.52

tíOj)()5.000,OO
9.944.402,05
5.706.000,00

800.000,(;0
15.50p.21O,98

805~586.65~,79
1(1.345,21

4.209.121,00

17.612.651,66

20.584.647,17

753.824,87
- 15.829,8~

64:1.813,11
3.319.613,57

•5.680.388,81

940.46-7PJ3j11
~g.9j:l.26S,5Z



pa'ceta' de 1Vladrid.-Núm. 2i7 _ Anexo único. - Página 73

•

8.292

REYES .ARAM..<\.S, Alvaro; hijo de
Antonio y de María. natural de Gra
nadilla, provincia de Canarias, de
veinticuatro añO$ de edad; domicilia
do dltimament.e en Granadilla, y su
jeto a expediente por baber faltado
a c-oncenttatción a la Caja de recluta
de Tenerife, para su destino a Cuer
po; comprurecerá dentro del término
de treinta días en Santa Cruz de Te
nerife, ante el Juez instructor D. An
tonio Casaiias Herrera, Thnienle de
Infantería, cOn destino en el Regí.
mientO'" de Idantería <le Tenerife, nú
mero 64 de guarnición en Santa Cruz
de Toene'rife, bajo apercibimiento -de
ser declal'3.do relMlde si no lo efec
túa.--8anta: Cruz de Tenerife a f5
de Junio de f 926.-El .Juez instruc
tor, Antonio Ca'\lñis Hei-rera.

JG-5094

8.293

RIOS REY, M!W.uel; natumI de E¡¡...
earahose, lPTovincia ~. Pont!lv~dr~
casado, marinero, domlclltado ultlma
mente en su pueblo, proc-esado po~
péroida de documentos; COIDparecer~

en el término de treinta días ante el
Juez instructor, Alférez de Inf::mterfa
de MaI"ina D. Ramón Cebral Sueiras,
o manifestará su paradcro, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será
declarado en rebeldía.-El Ferrol, 21
de Junio de 1926.-EI Juez instructor.
Ramón Cebra!. JM-5106

8.29"

ROBERT M..o\.SLLOREOT, .Arcadio;
hijo de Ignacio y Mada, natural de
OIot provincia de Gerona, soltero, se
molero. de treinta y cinco años, e~ta
tura 1. ,594 metros, color sano, pelo
castaño, cejas al pelo, ojos castaños,
nariz y barba regular~, frente espa
ciosa, sin nil?-$'una seña particular;
domiciliado útlInamcnUl en Barcelo
na y a quien se sigue expediente por
haber oonsumado nuevamente la de
serción; comparecerá en E:l término

-de quince días ante el Capitá.n Juez
instructor de la cuarta Región, don
Joaquín Garcfa Ni~to, que tien-e su
residenda oficial en Barcelona, Ram
bla de Santa Mónica. número 22 bis,
bajo _apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebeld-e. - Bar
celona, f6 de Junio de i926.-EI Ca
pitán Juez instructor, Joaquín Garcfa
Nieto. JG-iiOO9

8.295

RODRIGUEZ ACOSTA, Antonio; bi
jo <le Jerónimo y Josefa, natural de
Utrera, provincia de Sevilla, soltero,

_del campo, -de _treinta. y tres años. 1.'8
tat1ll'l1 t,669 metros., .color morepo:
pelo negro, cejas al pelo, oj~. easf.a..<
p.os. nat:iz.:r boca r~.y.~~~ ~J;ta.. ~~

in<>truct()r D. Pedro ¡\{oreno MoraleS.
Alférez de Artillerfa, COn destino en
el Regimiento de Artillería de Costa
número 2, de guainición en Ferrol,

_bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Ferrol. 1.9
de Junio de f926.-El Alférez Juez
instructor, Peda.·o More:no.

JG-5076

J0-5107

8.288

s'29i

PUIG FERRER FÜNT, Norberto;
hijo de Primo y de Angela, natural
de Bilanat (Gerona), de estado sol
tero, de profesión labrador, de vein
tid6g años de edad, domicilin.do últi
mamente en ViJanat; procesado por
la falta grave de de...~I'Cjón; compa
recerá en el término de treinta días
ante el Teniente Juez instructor del
Regimiento mixto de Artillerfa de
MelHIa, d~ guarnición en la plaza de
su nombre D. Eleuterio Noguernela
León. bajo apercibimiento que de nO
verificarlo l~ pararán los perjuiciOS
a que hubiere lu~ar.-l\lelilIa, fO de
.Junio de 1926.-Ef Teniente juez ins
tructor, Eleuterio Nogueruela.

JG-5087

REY PEYIDAL, José Ramón; hijo
de Manuel y de Josefa, natural de
San Ti-rso de Ab-res, .provincia de·
Oviedo, de veinticuatro años oc edad,
de ofiuio labrado.r; do'miciliado últi
mament.e en San Tir.so de Abres y

. sujeto a expediente por faltar a con
centraCión. a la Caja de recluta de
~ravia, para su destino a Cuerpo;
comparecerá d-entl'() del térnnino de
treinta días -!R Ferro!, antA ~ Juez

8.289

QUINTAS, Manuel; natural de Pé
reira. par.roquia de San Andrés,
Ayuntamiento de Santa Comba, Con
cejo de ídem, provincia de.4 Coru
ña, a.vecindado últimamente en Santa
Comba. deveintieillco años· de edad,

-hijó de Catalina yde padre descono
cido, su ·~00s son·~ -pelo east:año, ee
jas al pelo, ojos melados, nariz r~
guIar, barta poblada, boca regula., co
lor sano; soldado d~l Batan'5n Camo
res de A·frica, número 6; procesado en
cansa que se le instruye como pre
sunto autor de los delitos de fraude
y hurto. y además por la grave f31
ta de pri.n~ra deserción; comparecer:i
en el término de treinta dias a par
tir del de la publicación de esta re
quisitoria, ante el Teniente juez del
e')¡jf'T'esado Batallón de Afriea. núme
ro 6. D. Ildefonso Onlán Jalavc!'ll. ~ito

en r.l Campamento general de Tetuán
, (MaITti-ecos), bajo apercibimiento que

de no efectuarlo será deelarado re
blllde.-Tetuán, 10 de Juni"o dp f926,
El Teniente jue7.. Jldefonso Gal:\n.

. JG-5097

8.286

8.287

. REQUISl7ü~IA8

Bajo apercibimiento de .ser dcda?"lldos
rebeldes y de i7lcltl'rir en las demás
responsa.bilidades legales. da uO pre
tentarse los proce..;a,dlJs q~le a conti
nuación se e;¡;pres'1n en el pla:;:) que
se les fija a cOntar desde el día de
la publicaci6n del anuncio en este
pm-iódicó oficial y ante el Juez. o
Tribunal que se señala; se les ct.ta,
llanta y emplaza, et/{:a1'f1ándose a to
das las .4:dtoridades 'U iigenie.~ de la
Policía judicial procedan a 1'1 busca,
cD.1Jlura y cond!lcc-i6n <le aquéUos,
{Joniéndolos a disposicié~ de dicho
JU(~: o Tribunal, COn arregle a los
artículos 512 11 538 d~ la ley de En
juiciamiento Criminal, e.u del Có
digo de Just.icia Militar 11 .1\i de la

. ley de Enjuicia-miento Jli. ¡lar de
Marina. .

PEREZ FERNANDEZ, José; bija de
Franci;;~o y Leonisa. natural de Area.:',
!Ayun la miento de Puenleareas, :rro
-:Vinci::. 'de 'Pontevedra, de veintiséis
afios, domiciliado úitimamenle en
Buenos Aires y proce::,ado IJor faIfa
de ineorporaei6n a filas; comparecerá
ijentro tiel término de tr-einia d!Js
ante el Alférez Juez instnldor del
ftegimiento d~ Infantería F.errol,.número 65, n.SanLiago Vez Quijano, en
la p1a7.a de El Ferrl>-l (La Coruña),
bajo apercibitniento que, de 110 efec
tuarlo, será declarado en 1'e.bfll<1fa.
El Ferrol a 1'2 d~ JUllio de 192o_-EI
lAJ,férez Jucz instructor, S3nlia~f) Vez.

JG-5031 .

-8.285'

LOBO' GARCB,; Teresa; domiciliada
.t1ltililamenteen Madrid; comparecerá
:en tértuinode quince días ante el se
ñor Juez instructor del 2.° Regimiento
·~e Zapadores Minador.3s, de guarnición
~n, esta Cortll, Cuartel da la Montaña.
Capit:~n D. Juan Felipe y AI'Illi'..ndáriz,
para prestar declaración en diligencias
previas que se imtruyen por lesiones

.-que le fueron cansadas por el corneta
Segundo- Mar\.ín Muiioz.-Madrid, 14 de
Junio <loe 1926.-El Capitán Juez ins
truclor, Juan- Felipe.

J"G-4962 bis

8.290 -:

QUIltOGA~EGmH)EZ, Jesús; hijo
de Manuel y de Juana, natural de Vi
lax. Ayuntamiento <le Fonsagrada,
p;:'llvincia de Lugo, de veintid6s años
de edad; p-rocesndo por haber fallado
a conce!lLraci6n~ comparecerá en el
t~.1'1l.lino de treinta días ante el Juez
instructor D. RicaTIlo Arenas Molina,
del Regimiento Infantería Zamora.
número 8, de guarnici6n en Luga,
bajo apercibimiento de ser declarado
r~belde.-Lugo 28 <le Junio de 1926.
El Capitán juez instructor Ricardo

• Areñas.
. _PIÑEIRO, Vicente, y Antonio López;
trLpulantes que fueron del vapor
"Guadalquivir", CUva L.uturaleza y de-
más círcunstancia:s' no con3tan, proce
sados por de::ere[ón mercanle de dicho

-:V~or; comparecerán en término de
quwce días anleel Capitán de cor
beta D. Jo;¡quin Garcla del Valle, Juez
instruc1.m'. de la Comandancia de Ma
rina de la provincia de Sevilla, bajo
apercibimiento que, de no efec t:Jarlo,
~rán deO'larados rebeldes.-SevHla. fO
de Junio de !92~.-El Juez instructor
Joaquín G. del VaBe. . '

nI~5047



8.305

SOLO conocido 1}(Il' Ferxllla:JQ; ~J
do sus señas.: alto: morena, -ru'aba h?r..
ha. y bigote "D.~"Tos. a:l~ ·.cej3;;. y .Pelo
1ambién negros, \.'e8Uatraje 00 4l'il
obscUFOy eragr-.l1ólro; 4arr.ícHiado ,~

.1~ en La wruUa;co~
ráen ..el téI:tDino de··h:ciiUa días .:sute
.el .J"uez .especird de . Marina ée este
puerto, COmandanf.e 'de Illf::lnteria .de
1IIarin~~ D. Angel Carlier y Rivaf', para: .
declarar en causa número 52-i de 1~L...,_....

~~o MAllTIXEZ, .I.ui5; hiJoifi
Antonio y de" Casil~naturaJ ·tIe Bál-::
mez, provincia de Córd':lba, de~
.sol!ero. ,profesión de! campo, !le edad
tremtay ocho aüos" 'y CU~ s-enasSOB.l:
estatur.a .f,613 ,metros, ~o!or sano, :PelO
negro. cejas alpclo, ojes ¡rarzos,nar.lZ
y ~oca regulares y barba poblada.; do
Miciliado Ullimamoole en su pueble~
pl"<loosado por los.deHtos de .d-esel'eiáJi
y .abandoRO de scr;vjci.:l;·c()mpar~
en el téInlino -delreintadías ante-e~
Teniente Juez instractor dE' la -'P1'ime
ra I.egién del Tercio,D. JuliánG~
Porro. residente en el Duarld del Hi
pódromo, de Melilh. bajo ap{"rdbi...
miento que de no (>..fe-clu::l!'lo :ls{ será:
de~larado rebelde.-Melilla, 18 d~ ~u..;

nio de ·1926.-EI Juez iIt~t11lctor. Ju...
li'án &anego. J8-;')1 u

8.303

SANTENACR MILL.ACH, Agustin1
hijo de Agustfn y' deConc:epci6n, na~
tural de .Ager. provincia de Lérida, di{
estado soltero, profesióR jornalero, ~'~
veintiún años de .edad, pelo caslañ()l¡
cejas al pelo, ojos pardos. nariz r~
fa. boe3 r¡;,."Ular, barba .poca; domic~
liado últimamente en A~roces~
do ,por :taIta. grave de .' . i6n coi¡
lDOti:vo de faltar a .eoncen~a.ci.6.n~
6ll destino a CuerpQ; -comparl'".cerá eij
el t.éI:min6de tFeinta días ante el Ca::'¡
,pitán .Juez instruetor 4e1'1.0

. Regi'-'.
mieD.t.o de :Al'tiUel"iB. Ligera, D.Enri:";
que SebastiállAIau• .residente en Haj
-taró, haJo' apercibimiento que. de nq
efecl.uarlo será declarado rebelde.~
i1ataré~ i delfayo .de i92~L-El C~
pi1tin ..Juez inst.nJclor. ,Enrique~.
tiáI!.· JG-5002' ';

8.30'"

8.302

"'8.300

'SANTOS M.>\.G}.LLON~ Joaquín; hij(l
de luan y .de FraneiS'Ca, natural di!
Zaragoza, so·Itero,. profesión del .~
del hierro, de veintiún afios de eda.d"o;
y cuyas señas s<JJl:pe.lo castaño, ojos
garzos, cejas al pelo, nariz y boca re
goJ-ares,' barba naciente; domieili!ado
tlltiImlmeme ~n Z3r3,;,"'07.a, y suje:l.o la
~ientepor:haber faltado a. JCOD
eentnlción a 'la 'Gajade Recluta de di
etra capital,' número 55, para ·su {les
tino a. Cuerpo; comparecerá dentro.~

1.émWno .de treinta días en Atarazanas
(B::u'Cu()Da).. ante el Juez in~
D. A.ngel Berroeal L6pcz, de Inge:nRi--

.'l"OS, eon destino en el 4: Regjm~
iie Zapadores "Minwores, de gua.r.m...

-ei(jn en Bareelooa, bajo '..peroibimi9D-'
lo de ser declan% rebelde si DO'lO
e!eetÚ3- -·Barcelona. f8 de Junio dei

r.. l006.":-EI Juez instructor, Angel Be"':
·RUIZ DO!HNGUEZ, Juan; hijo de. rroeal. JG-5063

Iromán y -de J111ia~ natural de &
riUas, pTlNineia'de Navarra, :de vein
tiúnaiios -de edad, e:>l.atura -i,~¿j() me
tros, :Ge ulido labrador, de estado sol
tero; domiciliado últimamente en
Baril1a~;; sujeto a .expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja
-de ncluta de T.af:illa{Navarra) 'Para
en destino a 'Cu-el'po;eo:mparecm -en
el plaz;¡de treinta dfa9 en Estetla.
(Navarra; mIteel..fuez JI1l.'tructor don
Gtiillermo Urbll1l0 Garrieho, Capitán
-cel Batallón 4je Montaña Ibiza, núme
1'0 7, de pl2m;eión en Este~la, 1:lajl)
.apereibimIentc de ser declarado J"ebel
de sino Jo -efee(.Üa.-Est.eIla. :i 7 <le
.Junio de t926.-El"Capitán JTIezÍIlS
tnJetor, Gcillermu Url:mno.

. ~i~

SACO LEDO, ]\{anuel; hijo de Be·!'
nardino y de Josefa, natural de San
MarLín. AyuntamieD.lo deCh:¡ntada,
,provincia de L1.tgo; .proCf""sa:do po,r ha
ber faltado a eoneenlraeión.; compaT'-e
cerá en el .término de treinta días un
te el.Juez in.stn1ctor D_ llicardo Are
fias Molina. del .llegimienlo de Infan-

. tena zamora. 'nú-rtJerO 8, de guarni
ei6n en LtrgO, 'haj.o' ap~bimien1otle
ser declarado :rebelde. ---:"~go. 15 -'le
.hnño de' !926...:--n 'C:!pltAn Juez ]m--
tmetor, ·"lt.icamo ltTcñae. .

~-

. .

~at:eta tie:M:a(Irld.":Nútn:. 2I7

RUBIO MARQUEZ,' .Miguel; hijo'
de" Migu-el y de .Antonj,a, natural de,'
Estepona, provincia rl~ Cádiz, ave"'!!
,cindaDoúltimpmente en 'LaLinea,

prOV.inc,ia.,de Cádiz, .de veintkl6saiífis
de -edad, ·estatora ,1,5.S4 metrO&, -oiicío
.eamarero,dé ·estado solwo, pe1o,OO
jasy Ojos negro!>' Daxiz• .barba y boca
~~,-c-nl.or trigueñg, lrent.e J':e
.gular, :aire .marcial. padueeiúnbuena,
.sin D.inguna .sella ilai'etieular,; encarta
de per rallar a, incorporación.; compa
~ .en .té.r-mino- Ce treinta días,
c,:míados'OOsde ,la pnbÜcación de la
ilI"eS'eBLeregui8iteria, ante.. el Co-man
éante ke7. instructor del Regimiento
de 'IHfanterlaGórdoba, número 10,-(le
~rnici.ó.n ,en .Granada, Bajo apercibi
;nHalWllUe de.JlO -e:ectuar1Qser,á de-.
clg¡;ado rel:Jclde.--Granada, 15 de Ju
.n.W -de 19.2ó.-El· -Comandante Juez
·iJ2:Etructor. J~OO6

JG-0043

~Anexo único. Pági,na: 74
----'

.notJifÚGUEZPDtEZ,AdrMa.; hijo
jie Adolfo y ~a. 'Ratural ·d~. Monte
;video(~1,'E'01teT(). 'IIIBI'Jlle:ro,"fle
-:veittti'sé'is rlas, 'eS't3tura .} ,646mekos,

• eDitor sano,pe!o~e,..~ ,al :pelo,
<Ojoa cirdenos, Yl.ari2 'Y hoea~5,
:ba:rba~ '~O'!!Ü:miaoo úffimamen.te
en' 'Ear~lf)na; B'Oll'S2ldo por la falta
gra.ve &distramúno.·enajt'sooión OI?
una manta, propíedad .~ ~ado;

comparecerá en .el término de treinta
-díns ante el Tcnielte Juez instructor
de la. priw.e.raLegién del Terci(}, don

. :JuliánGaflego Porro,.rcsi&mte ~ -el
cuarte! itel1fipódromo,deJlfeJiIla, lm
le 1tPtl~D~~deno -efechntr
~~ será . 'reMI<te.-=MefIDa,
!1 de :ftmio ~e t'926. - El Juez lIl5-
lmctur, Jl:l:tián -GaII~. JG--:-50-.f2

A2Q8

.RfBIA1i .iLiJ6UE, B.afaél;-caoo QBe
~. Arti1ieríaAe>:!a .Arn1ada.; 4om:i
Cifiadre üitimameate en Madrid; .(om
precer.i, en el~iD()de tre.ilrJA .dfas.
:ente· D.ooaqnill~ ValYerde.
281iente·de inlante!Í& deJ,~¡aez
~tn:telllor"Ars8IaI'de·esle AJIosta
Gem,1JB.r& :netificarle -la resoluci.óD -rtl
.1l8fila -en ia J:IIIl8a .mímero Uta de~.
~_ -le~,por el su;puasto Qe-
.Jite•._tJentado :a A:.:.~:de13 Jb1:G
:rid:ild, cOBY0 procedimiento h.a sido:9(/
mesefdo.-Dado en Carla.:,""t:!na a :16 de
J1IDio de :1926. -El Juez instructor,

,J'o3lJl:rln Az~oytia. . n1-5025'

.-8.209

R9BfNAGH iCA."sL~UEL~,· '1'8..
.tDh-; hijo ee~ yde L~,
·~.de~~ prvrlneia -de 'ídem,
• veintffin~ ~ __ti. 1!'St~
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JG-50S3

VICR!'I'TE VALLES, Luis; bijo dé
Pablo y de Rosa, natural de Barce-.
lona; avecindado en Barcelona, de
veintiún años de edad, de 1,770 me-:
tras de altura;. domiciliado última
mente en Barcelooa, y sujeto a prg..
cedimrento por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta dH
BaI"Celona, .para su destiw a C.uerpa;
oompnreeerá dentro del térrnmo de·
treinta días en este .Juzgado, ante el
Juez instructor D. Buenaventura He-
rrero Revull, Capitán de ArtiU.erla.
can destino en el séptimo Regimien
to Pesado, de guamici6n en Geron~
bajo apercibimiento de que si no 10
efecLúa será declarado rebelde.--Ge
rona 10 de Junio de 1926.-El Capf
tán •Juez inatruct,.Q¡r, Buenaventux:.p.
Herrero RevuH.

8.3n

8.316

VILCRES BARBA, 1\íiguel; hijo d~

A.n.Wnio y de Fran"isea, natural di!
Carc~buey. provincia de Córdoba, a...
estado soltero; profesi6u del campo,.
de cuanmta años de edad, esta~
1 620 melros, .colqr sano, pelo Degro-~

cejas al pelo, I)jos melados, nariz m
!rular, boe:l fdem, barba pobladn, SI'ñ'a
partieular UDa cicatriz en la frente:
domiciliade últimamente en Córdoba;
procesadn por les d~lit~ de ooserciÓll
y abandoue de- servicia; Cl)~reet'ri
en el término de treinta oías, ante e;l
Teniente Juez instruct.or de la ~
mera Legión del Tercio D. Jullá.Ii
Gallego POTrO, restdMife en el. Cuartel
del Hipódromo (Melilla). baJO aper
cibimiento que de no efectuarlo ssí
serA declarado l'e.bcl'de.-Melilla. f.
de. Jauio de i926.-El Juez .instrue
t~ J'alJán ~~.

t6n, Teniente de Artillería, con <k:::;
tino' en el 15 Regimiento Ligero; d-e
guarnici6n en esta capital, bajo aper
cibimiento de ser deelarado rebeld<')
si no 10 efedúa.-Pon1eve<'ira., i 7 de
Junio de 1926.-El Teniente Juez ins
tructor, Luis Sánchez cantón.

JG-5120

8-315

YAZQDEZ RODRIGUEZ, Manuel;:
hijú de Ramón y de Preeiosa, natu...
ral de Ledime, provIDcia de Orense,
de veintidós aflOs de edad; domiciJiu
do .últimamente·. en Cuba, y sujeto a
expediente p~r haber faltado a con
céntraci6n a la Caja de recluta de
Allariz, para su destino a Cuerpo;
COmpal"OOerá. dentro del término de.
treinta días, ante el Juez instructor
D. Fernando- Gonzálcz Valerio y Alla
nes. con destino en el t~teer Regi
miento de Artillería· Mont.aIia, d-e
guarnición en La Coruña. bajo aper
cibimiento de ser declarado rebeld4~

si no lo efectúa.-La Coruña, H3 <W:
JlID.io de 1926.-El Ten¡ente Juez ins
trootor Fernando Gonztílez Valerio;.

, J&-50'27

8.3.tt

VAREL.A. PEB:EZ. Emilw;. hijo de
Benito y de J'OSefa, natural de Ca!"Vos
CBw1de), provl.l'.cia de Ore:nse. de
veintiún afros d& edad~ y cnyas señas
personales son~' estatu:ra 1,656 me
tros, soltero, labrador; avecindado úl
timamente en Calvoe. (Bande), y su
jeto a e~iente ptJ;ío haber falta<lo a
concentración a la caja de recluta de
Anariz, pan SU destino a Cuerpo;
comparecerá deamJ. del tél"miDO de
treinta días. ea est.e JUzgado. ante el

J'uez instructor D. LuIs Sánchez can-o ¡" _ ~_ _,__ .'.

ante el Juez inst.rodOT D. Angel Be
rrocal lA.\pez, de Ingenieros. -eon des
tIno en el 4.° Regimiento de Zapa
dores Mh;J.adtlres, de guarnición en
.Barcelona. bajo apercibimiento de ser
deelarndo si 1l() lo efectúa.-B'arcelona.,
12 de Junio de im6.-El .mez ins
tructor, Angel BerroeaL

JG-4.~9!

803ft

TAJIAREN GAPbEVILA.,. salva4:lr;
hijo de Magín y de Pilar, natural re

· Malaró, provincia de Barcelona, de
veintiÚB años de edad; domiciliado
últimamente en Mataró; sujeto a pro
cedimiento por faltar a concentración;

• comparecerá en el lérmino de treinta
, dfa¿; ante el. Comandante Jue-zinstnJ:c

tor D. Bal1.asar Estru-eh y Díaz de
'Laxa, perteneciente al Batallón de
I M-oDf.añ.a Barcelona, primero de Caza-

dores, de guarnieron en esta ea:p ital,
• Cuartel de San Fernando (BarceJone-
• ta). bajo .Nimmiento que de no
; efecl.uarlo. será dec13;redo rebelde.
! Barcelona,. 15 de .Junio de 1926. - El
; Comadante Juez instructor, Baltasar
, Estrucb. JG-¡50061

8.312

TUSET. ROIG, Francisco; hijo de
J<osé y: de Teresa, ·natural de TalTa
gona, de estado c3olter6, profesión 001

· comerekJ, .de veinticuatro afiO$ de
; edad; sujeto a expediente por haber

faltado aconcent.raci.ón; comparecerá
en el término <le treinta -días ante el
capitán Juez instructor del 6." Regi-

: miento de Zapadores Minadores, don
Mariano Gómez Herrero, que reside
en esta plaza, bajo apercibimiento que

: de no efectuarlo, será decI:arod-O ur
· rebeldía. - Oviedo, f,9 de Junio de
; 1926.-El Capitán Juez iIlstructor, Ma.-
: riano Gómez. JG-M1'1 .

8.31,8

8.307

"instruida par mslra:cción de- efertos de
a bordo de las lanchas "Juanita" y
....Agus!m·, oontra ~I paisano Gumer
sinoo Alonso VaJ.e, (lUYO hurro se efec
tuó las noches del 5" y & de Dieiembr'e
1iHilllo.-La. Cor.:ña, 12 de ..Tunio de
192:6.-EI .Juez mstrocto-r,'A!lgel Ca~-

lier. JM----4986

8..309

SOLVES, Juan B:.mti·,ta; Miguel Vi
ll.asiJIchez, Juan p~l)D1are.s, 'Pedro
Guerra. Pedro Marfil. ('A.n:~.jón, Pedro
S. Antón. Vicente Lloréns. y .Manuel
Gu.<f.ez. que en Septiembre del año 1923
~ran tripulanles del ~a.pCl:' pesqtJef"1)
"M~rcedes'" ·<Ie la Soei~dad' Anónima
Pesca y Navegación;. ~ompa..~rán p.n
-el tármi.no- de treinta díns arrte el Jaez
instruct.Ql' de la C~n'\Iandr.mei1.de Ma
rina. de "Barcelona.. D.•\ntonio Raxberá
Hernándu, o le notift':ml';~n SU actual
paraderQ, ron eJ. fin. de p-:;der recihir-
les decmración en' c3lpediente q1l'e por
pél'dida del "Diario d~ Nav-agal:':itñ1 ..
(le dicho pesquero M; im;trn~~ en el
.T!JZgado de esta CGm:mdancria de Ma.
:rina.--:Baroolona, 16 i'!e Junio de 1926.
El .Tuez iJlstructor, Antouio Rarherá.

nl-5068

8.308

SUAREZ GONZAL'EZ. Juan.;. hijo de
Juan y de C-annen, naturaJ., o.e VilIa
orul, AyUx¡la:niento <le Navia, ~roviDCia
de Oviedo. <1e estado· soll.&'O, profesión
del comercio. de veinti W1. afio8. de- ~ad;
procesado por haber faU:,dlo a ooncffi).
tración; comparecerá. en el término ae
treinta. días ante el Juez :'r-~:st:rudor don
Ricardo Areiias. Molina, dP1 Regimiente
Infanterfa de Zamora. nÚ1ne:ro 8. de
~a~ici6a en G&ta Plaza, bajo aperoi
lililll-ellto de ser dcdaradiJ re-hlde.
Lugo, 16 <le Junio de 1926.-EI Capi
tánJuez instructor, Ricardo A:rcñai.

, JG-5OS-i

SUAREZ MOUBlÑO, Manu-el; hijo V.ALES :Y..illTINEZ, Joaquín.;. hijo
tl'-e Manuel y d~ Soledad, -natural ee de José y de Franctsea~natural deSa-
La Coruña., prof~i.óR collte'l'Ci<mte. .as- rantes. provincia de La Corufra, de
tado soltero. de. veintidÓ6 años de veintiún años de edad; domiciJiado
edad; procesado I?or falta grave de de- • últimament~ en Serantes; procesado
sereión COn. mativo de haber faltOOn por' haber faltado a concentración;
a concentraáón para. su destino a compyecerá dentro'"del térmilW de
Cuerpo; oompa:reeerA. ea el ténnJno.. treinta días ante el Alférez Juez ins
de trein~ días· ante el 'Feniente Juez . truetor dl'!l R~miento de Infanter~
instructor del tercer Regimiento de Ferrol, número 65, D. S3.Jltiago Vez
.-\rtílla-ía !le MGD.taña. D. Roeexldo Quijano, en la pIaz& de El 'Fe¡;""'! (La
.Ra.mírez. Mol"e1lO, residente ro La Co- COTUb). bajo apercibimieuto que de
ru.i'i"&, bajo ~perci:bimi.ento que de- no no efectuarlo será deelnradü en rebel-
efectuarlo l!Il!ri. decbrado rebeIde.- dm.-El Ferrol,. 15 de Junio de 1926.
La Oo~' 15 de Jun~ de t926-_-EI El .A.l1é1'ez Juez instructor, Santiago
~nilen.te.fu-ez· instnmtor, RosendG R'a- Vez. JG-5075
Il1ÍMZ,. J6--5026-

8.310

. SUNE FA, DieKO; hijo de José y de
Aurora, natural de Llansá (Ge;-ona,).
(le estado soltm-o, profesión barbero,
.de ,--et'Uti6a .aiies de edad, peIn' casta-

. fio-. ojos~, eeiftS' cl-ar:a:s. narz. re
gnla~ barba 1~1Dpñ'ia, bOca regui'ar';.
dlmlkiliadO -M!i'lnatmmle ea Llalzmt:
~a:l expédiente par-haber raleado
a eoncentración a fa' caja de roeelpta
de O~ mllrJero 6~ para 511 dest!iZlO a
C'aerpo- compm-eceri: dmltro d'l!t tér"
~~iIl!a d!~~~a.!..



8.329

8.327

ALZAI:E HAmSGAIN, Pedro; híjo
de FranCISCO y de Mariana, naLural de
Saint-Pée sur Nivelle (Francia), de
estado solLero, profesión labrador, de
veintiún años, y cuyO'lS señas son:
estatura 1,670 metros, pelo, cejas y
ojos castaños, nariz regular, barba po

ca, boca regular, color moreno, f:.:ente
anoha, aire natural, producción nor
:mal; sujeto a expediente por haber- fal-

.tado a la concentración or{lena<la en
10& días!, 2 y 3 de Diciembre«Jc 1925;
comparecerá dentrQ. del términ() dé
treinta dias en San Seba.stián, ante el
Juez instructor D. Arturo Iruretago
~a Egozcue, Comaodante de Infante'
ría, con OO8tino en el Regimiento de
SicHia, número 7

7
de g11?rtl.Íción en

San Sebastián, Da,¡O a¡percfuimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.
San Sebastián a 26 de Junio de 1926.
El Juez instruclor, Arturo Iruretago-
yena. JG-5270.

8.330

ALLlüA. ORTABE, Juan; hijo de Jo
sé y de Lucílda; Domiciliado última'
mente en Bermeo; c~mpareoo:ráen Uir
mino de quince ::lúis ante D. J()Sé Co
rral Rabanillo, Alférez de Nayo, Juez
iristrneto.r de Marina dl;l Berrneo, par~
que preste declaración en causa que.
se le sigue por supuesto delito de de
sercióil mercante, del yapor MI-golz. _. . . .. ,~-' '.

ro 65, entresuelo-segunda; comparece-"
rá en el término de treinta dias ante
el Juez' instructor de la Co-mandancia
de' Marina de ,Barcelona, D. Antonio
Barberá Hernández, o le notificará su
aetual parad-ero, cOn el de poder reci
birl~.deeJaración. en e~.-pediénteque por
pérOlda de documentos se le- instruve.
Barcelona, 22 -de Junio de 1926.~EI
.Juez instructor, Antonio B<"lrberá. .

- Jl\I-5170

8.328

t\L'VAREZ VIJANDE", .tosiMaría; hi-
. jo de .,Manue.l y de. Concepción,· natural

de Lanínqueira, Ayuntamiento de Ta
rBmundi, provincia de Oviedo; prote
sado por haber faltado a concentra
ci6n; comparecerá en el término de.
treinta dfas ante el Juez instructor dOIl
R1cardo Arañas :UoIina, Gel Regimien
to Infantería de Zaffi{)ra, -número 8, de
guarnición en Lugo, bajo apercibi
miento de .ser declarado rebeldc.-Lu
go, 28 de Junio de UrZ6.-EJ Ca¡pitán
Jue3 instructor, Uícardo Al'eñas. .

.TG"':'-5253 :

-
Gaceta de Madrid.-NÚll1: 21'7

&.326

8.325

8.323

5~~gOStOI926
----.....,.--~-------------~

ALVAREZ BARO, Manuel; - nat.Ural
de Garrucha, de estado easad<l, prof~
sión f<>gonero; rlomiciliado Ú.ltima:t;nen
te en Barcelona. calle ..\ tIántaW. nü.Ill!3.-

8.324

AI:SPURU CORTA, lldefcnso; hijo
de Florentino y de Josefa Antonia;
domiciliado últimamente en Busturia;
comparecerá en lérmin<l de quince
días ante D.J"oséCorral RabaniJlo,-Al
férez de navío, Juez instructor de Ma
rina de Bermeo, .pata prestar dedara:'
ción en la causa qu-e se le' sigue por
supuesto delito de deserción merean
te del .-apor ..Astoi-Mendi", .de l'a.
matrícula na .Bilbao, en el que estaba
enrolado.-B6.·ni~o, 29 da ,Junio de
1926.-El Juez instructor, José C. Ra-
banillo. JM..,...5199

pelo rubio, .cejas al pelo, ojos claros,
nariz regular, barba poc~ boca regu
lar, sin ninguna seña particular: do
mí.ciliado últimamente 3n FigUeras;
sUjeto a expediente por haber deser
tado; compaxece.rá dentro del· término
de treinta diasen Figueras ante el
Juez instructor D. Mw.ueI nimé Iz
quierdo, Comandante de Infantería
con destino en el Regimiento San
Quintín, número 47, ~ guarnición en
Figueras; bajo 3.pereibimi~nto de ser
declarado mbeloe si no lo efectús,.
Figoueras, 1Q- de ,fu:aio de 1926.-EI
Juez instructor, Manuel Tomé.

.JG-5i39
ALYAREZ MARTINEZ, Benigno; hi~

jo de Franciseo y de MaHlde, natura~
de Bembibre, provincia de León, de eS
tado soltero, de veintiún años de edad;

_ domiciHado últimamente en su pu-e-'
_ID.t\N FRANCO, Severino; hijo de blo; procesado por delito de dMereión;

.José y de ~faI'Ía, natural de Fus.tanes, comparecerá en el tétmino de treinta
Ayuntamiento de Puente Caldelas, días ame el Teniente Juez in.~truclor
provineia da PQuteve<lra, de veip.tidós del Batallón Cazado:,/?s de ·.t..friea.nú
años de edad, estatura 1,690 metros; ll.lero H, D. José Sánchp.z GonzáJe2, re_o
domiciliado últimam-p.nte en Fustanes' sIdente en Larachej bajo apercibimien
sujeto a ejp-ediente por haber falLadó to que ce no efectuarlo será declarado

t rebelde.-Larache; 15' ae Junio de Hl26.
a concen ración a la Caja de recluta El Teniente Juez instructor, José Sán
de Psmtevedra para su destino;: Cuer- chez. JG~152 
po; ()ornparecerá en ,el término ce
treinta días ant.e el Ju-ez instFuctor,
T~niente d~ lfifantería de ?ilarina con.
Lui$ Mesía del Rio.en .el :Citartel <1:9
~lqres, de esta ciudad, bajo. aperci
}}ml1eIlto que' de .no efectuarlo ~eM

declarado rebelde.-EI F-crroI. 28 de
Junio de 192ü.-El Ju~¡ in.structor,
Ltlis. l\fesfa. 131-5210

ALDAOYAZQUEZ, Juan; hijo de
Juan y de Elvira, natural de San Ni,,:
colAs, pro\'incia· 00 La Coruña.,. ~e
veinLidósaños de edad; suJelo a ex
pedíente por haber faltados oollceIl
tracióna la Caja de recluta de La
Coruña para su <lestino a Cu~rpo;

comparecérá <teatro del. tél.'mino de
treinta. días en el Cuartel de Alfon
so XII ante el Juez instructor D.Ju
lio de Cávia Ibáñez. ~ Infantería,

, con destino en el Regimiento Isabel
la Católica, 54, de gua...l'¡üción en Co
ruiia, bajo aperCibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efeetúa.-cLa
Coruña, 2i de Junio de 1926.-El Juel"
in~ruclor, Julio de Cávia.

.JG-5228
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8.321

""ABELAIRAS G..-illGlA, Manuel Ma
fia; bijode José María y ce l\faria
!lfanueJa, natural de Tahoada, provin
4(1& de Lugo, de veinMdOs años de
.fii!:d;pro~ado por haber faltadó a
~centrac¡ón; comparecerá en el tér
mmo de lreintadías ante el Juez ins
jtucfo.. D. Rieat<lo Al'eñas Molina, (Iel
~~gim~nta de InfanteriaZamora, nú
~ro 8, -de guarnición en Lugo, bajo
~ercjbimiento de ser declarado re
~lde.-Lugo, 22 de Junio de 1"926.-:'"
1la Capitán Juez- instructor, Ricarob
:ANfias; . .TC'_515-S

8.322

ABENZA &~.'~DOVAL, Berna't'do-;¡Jo de. Bernarde y de Lui:sa, natural
'. TelJ.ejó~ (Murcia), <le estado. s~It..e

• profesIón re1O¡ea'o. de lVellltiJdós
.~~s dé wUui.e.staLura, 1.605 ro~~s.

8.319

VILLARES TORilES, Je~ús; 1lijO de
flic:lrd-o y de R.osa, natut:al d-e _Santa
Lucia, Avuntamlento de 'La Cc¡,una, de
es1ad<l sOltero, profesión del eon~e!<:.io,
de ve'intidós años de ('dad; dOillIClha
do últimamente en su pueblo; proee
sooo })(Ir f'al<tal' a concentr:aóóU; com
pátecem dentro del término de trein
ta df&> aute el Caq>ilán Jl1ez instntcf.or,
D. Luis Laño Acql.laroni, en esta Plaza,
bajo· apercibimiento que de no efec- .
tuarlo.sem (Ieclarado en rebcldia.-,
Vigo, 12 de .Junio de ¡~&~6.-El Ca.pítán
iuez instructor, Luis Loño.. . ,... JtJ-5Q55

8.320 ..

ZA]"..DIVAR VICENTE, Ismael T-o
más; hijo de ManUel, nat.ll~ de Bil
bao, provincia de Vizca:v.a, estado sol
tero, pr-ofesión cocineró. de diecisiete
años de odad, v ijuya.;;· sellas ;;:on: esta.
tura 1.~30 nietros, pelo negro, ojos
pardos, ceja3 al peJo, nariz regular,
ñarb.a poca, Jx;.ca l'eguIar, sál:le leer y
lElscribir; domiciliado últimamente en
~rcelona, r. sujeto .. causa por el su-

. i!ueslo delito de robo; comparecerá
4ei:lü'o del término de treinta días en
Ataroz.anas, ante el Juez iDsLruct<>-r don
l'élix Jané Llusiá, Teriiwite de Inge
lileios con destino en. el 4.;) Regimien
:fIade Zapadores Minado::es, de gttm;ni
~¡ón. en Barr-elona, bajo' apercibimieIi
to de ser· declarado rebelde si 110 lo
~~túa. - ~aroolona, i 7 de Junio de
;(926.-EI Juez instructor, Flilix Jané.

JG-i5iúl

1A~ , • P' .
>~:~.IleXO ..__~!-C~. 7 agtna

8.318

VILLAR PEREZ, José Maria; hijo
d~ José y de Maria Josefa, natural de
Longiendes. Ayuntami~nto de Foo.sa-

. grada. provincia de Lugo, de veiQti
Ilos años de wad; procesado por ha
~r faltado a ooDet-n.l;rooión; compa
rooerá en el término de treinta días,
rote el Juez instl'Uftor D. Ricardo
.ueiias Monna, del Regimiento de In
fanteria Zmoora,. númera Ir, de guar

'niei(ín ~ Lugo, bajo apereibimient()
0'3 . ser declarado rooel<le.-Lugo. ·28
-de Junio de f926.-EI Capitán Juez
lMtr1ictor, Rieardo Arefias.

JG-51fO•
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8.339

BEASCOECHEA., José JuHán; hijo
de Francisco y de Marfa, domiciliado
últimamente en Arteaga; comparecerá
en término de quince dfas ante don
Jesé Corral Rabanillo, Alférez de Na
Vío, Juez instructor de Marina de
Berroeo, para prestar decI~ración en la
causa que se le sigue por deserción
mercante del vapor "'Trianero"', de la
matricula de Bilbao, en el que estaba.
enrelado.--Bermeo, 29 de Junio de
1926.·-]os6 Corral Rabanillo. .

JM-5169

. 8.342

RAREA CAULA. Ale;andro; hijo <!e
Alejandro y de Sofía, natural -de GI
braltar, de veinticinco afios de f!d'ld:

liado últimamente en su pueblo y su
j-eto a expediente por baber faltado a
cont-enLración a la Caja de Recluta de
Balaguer para su destino a Cuerpo;
comparecerá dentro del término de
treinta. días ·en Barcelona anLe el Juez
iD~tructor D. Arturo GonzáIez Fraile,
C(lmandante de Caballería con destino
en el ,Regimiento Dragones de NullNm.~·
cia, de guarnici6n en Barcelona, bajo
apercibimiento deo ser declarado rebel_
de si na lo efectúa.-Barcelona, 23 de
Junio de 1926.-El Comandante Juez
instruetor. Arturo González.

16-5222

5.310

8.341

BELTRAN CASAS, José hijo de Jo~

sé y de Rosa· natural de Barcelona, de
estoo<> soltero, profesión zapatero, de
veintieuatro años de edad. estatura
1 644. metros pelo castaño, c~ja,s ai pe.
l~, ojos pa~dos, nar!z r"':.Sular, ~OC3
regular barba poca, sm ~enas partIcu-:
lares· 'domiciliado últIma[J)ll'!-nLe en
Barcélona; procesado por la falta gra..
ve de deserción; comparecerá en ~I
término de treinta días ~te el. C~pl
tán Juez instructor del 7. R~glmlen
to de A.tillerfa ligera, D. Enrique. Se
bastián AJau, residente en MaLaró ba
jo apercibimiento que, de no efectuar
lo, será declarado rebelde.-~ataró,22
de Junio de 1926.-El Ca.pltán. Juez
l· n~tructor Enrique SebastJán.

.. ; , JG-5Z5G

JG-5237.

BEL¡ SANS, Jaime; hijo de José y do
Eulalia, natural de l\f.as de Barber.áns
(Tarragona) de estado soltero, prof.e- .
sión labrador, ,jeveintiún años do
edad y'cuyas señas personales son:
1,300 metros de estatura, sujeto a ex
pediente por habe~ faltado a con:cntra
ción para su destmo a Cuerpo, com
parecerá dentro del término de. treint3:
días en Figueras, anLe el Juez JDstruc
tor D. Manuel Ttuné Izquierd,,?, Co
mandante de Infantería con destmo· en
el Regimiento San Quintín, númex:o
47, de guarnición en Figueras, D3.JC
apercibimiento de ser declarado re
belde· si no lo efecLúa.-Figueras, 23
de Junio de 1926.-El Juez instructor;
Manuel Tú~.

Sll36•

8.338

BAULIES PUJOL. Pedro; hijo de
José y de María, natural de FonUlan
ga (Lérida). de estado soltero, profe
sión labrador, de veintiÚD a1105 d~

edad, y cu1as señas pers(males S'JD:
estatura 1,700 metros, pelo negro, ce
jas· al pelo, ojos. negros, nariz la~,
barb:¡, poblada. :(rente salida: domICI-

. AYO ECHEVAR:RIA, Bernabé; hijo
de Angel y de Felipa, natura! de Gue
cb-o (V,izca'y'a), de estado casado, profe
sión marino, de cuarenta años, estatu
ra regular, complexi6n ídem, tez, pelo
y ojos morenas;· señas particulares
ninguna; domiciliado últimamente en
Guecho· procesado por deserción mer
cante: 'comparecerá en término de
quince días anLe D. Luis Nnya, Alférez
de Navío, Juez de la 3..a Sección de la
ría de Bilbao, para que responda de los
cargos que le. resulten. ~n la cau~a que
por di{lho delIto se le sIgue; haCIéndo
le saber que de no comparecer en el
plazo señalado será d.eclarado rebeld~.

Erandio 30 de .Tunio de 1926.-Lu13
Naya. ' JM-5235

8.337

ARAMENDIA NAVARRO, Emiliano;
hijo de Ignacio y de Sabina, natu~ de
E"t-ella provincia de Navarra; namó el
5 -de Enero do. 19M ; domiciliado úl
timamente en Estella; procesado por
haber faltado a oonc~traeión; <l??l
parecerá en el término de treint.a Olas,
contadQS desde la publicación· de esta
requi;¡;itoria, ante el Comandante ;Ion
Enrique Menases Mínguez, Juez Ins
tructor en el cu~rtel qne ocupa el Re
gimiento de Infantería Amé!ic.a, DÚ~
mero H, 00 guarnición en Pamplon~

bajo apercibimiento de que de no ,veri
ficarlo le parará e~perju¡do a que ha
Y'a lugar.-Dado P.n ~amplona a 21 de
Junfo de 1926.-Enrulue Meneses.

J6-5160

f926.-El Capitán Juez instructor, Ri-
cardo Arefias. JG-5246

8.335

ARISTIN MARTIN, Julián; hijo de
Mariano y de Carmen, natural de Pe-

Al\LUUSCA MAZUELOS, Emilio; draza de Campos (Palencia), de estado
hijo de Antonio y de Angela, natural soltero, profe~ión jornal~ro, de vein-
de Santander, de e::.t",do soltero, pro- Utrés años de edad, estatura 1,540 me-
fe.sión marinero, de vaintiséis años -,le tro:s, pelo negro, cejas al pelo. ojos
oond; domiciliado 'úitimamente en oscuros, nariz regular, harba no tiene,
Santander, calle 00 Tetuán, nlli"ll. 27, boca gran<:le, color moreno; domicilia-
te:rr.ero; procesado por deserción en do últimamente en Pau (Francia); su-
buque mercante; oompa!"ecerá en ~ér- j'eto a ex·pediente por haber faltado
~.ino de treinta <lías ante el CapItán a Ia concentración ordenada en los
~ ·corbeta D. Rafael Moniojo y Pate- días t, 2 v 3 de Diciembre de 1925;
1'0 Juez illi"truct~r d'8 la "Comandancia comparecerá dentro del té1'Illino d(:l
dé' .Marina de es1,a pr"(Jvincia, bajo treinta días en San Sebastiá.n ante el
apercibimiento que de no comparecer JUez instructor D. Arturo lruretago-.
será declarado rebelde.-Valencja, 22 yena Egozcue, Comandante- <le Infan-
Q,e Junio de 19-26':-'El Juez ~nst!"uetor, tería con destino en el Re~miento 8i-
Rafael Montojo. . JM-52U • cilia, ñúmero 7, ele guarmci6n en San

Sebastián. bajo apercibimiento de ser
8.832 declarado rebelde si DO lo efectúa.

San 8eba5tián, 26 de Junio de 1926.
El Juez instructor, Arturo Irureta~o-
yena. JG--6271

•

Mcndi", de la. ma!.i"icuia de Bilbao, m
el que estaba· enrolado. --' Bcrrrt-eo, 29
de- JUIlID de t926.-El Juez, José C. Ra-
.banillo. JM-51'90

8.331

8.333

. : ARANQA. ROMERO, Joaquín; hija
de Telesforo y de Teresa, natural de
Cuba, soltero, montador, de veintictta
tro años de edad; avecindado en esta
capital accidentalmente; es~atura al.ta, .
colQr cobrizo, pelo negro rizado, ceJas
al pelo, ojos negros. nariz aehatada,
boca regular,. constitución robl.l;Sta,
Ilm.ptitada la pIerna derecha, pr6xlma
a la ingle; comparecerá en el término
de treinta días ante el Comandante
de Infantería .Juez perman.ente de ~sta
plaza, D. Leopoldo. ~e Urlbe y l!I"lbe,
en el Gobierno milItar de la misma,
a contar del siguiente día en que apa
rezca inserta esta requisitoria. en ~l.
Boletín. Oficial de eata localIdad y
GACETA DE MADRID, para responder en
la caUSa número 278 de 1925 en que
está procesado por insulto a fuerza
armada, .a.percibiéndole CaD que en
otro caso se le declarará rebelde y le
pararán los perjuicios a que haya lu
gar.-Granada, 2'1 de Juni{) de tg.25.~

:El Comandante Juez permanente,Leo-
poMo de Uribe. JG-5149

S-S34

ARIAS.GARCIA, Lisardo; hijo de
ee.rgro y de Consuelo, natural de Las
Villas, Ayuntamiento de Grado, pro
~ia de Oviedo; p~esado por haber
faltado a concentracIón; .camp~eeeI'á
~n el término de treinta días ante f.l
Juez instructor D.Ricardo Are:iias Mo
~a. del Regiíniento, de Infantería Za-

i ra, número 8, de guarn~~i6n en
, ugo, bajo apereibimiento de S~: de-

._: ~aOO l'P..be~-Lugn. 6_.~,~. !umo tle

ARANA OLABARRIA, I.uciano; hijo'
de Bonifacio y de Felipa; domiciliado
l1itimamente en FoI'".n~; comparecerá
en' términ.o de quince oías ante <Ion

. José Corral Rabanillo, AHól'ez de na
Vío, 'Juez instructor de Marina de
Hérmeo· para. prestar declaración en
lacaU$~ que se le sigue por el su
fiUesto delito <le deserción mercante
dEl vapor ..Aritz-Mem:li", de la ma
trícula de Bilbao, en el que estaba
.enrolado. - Berroeo, 29 de Junio de'
f926.-El Juez instructor, JOl¡é C. Ra-
banillo. . .JM-{it38

•



CEREUO URREJOLA:, Juan; nat~
nI de Bilbao (.Bilbao) de estado. off..
sarlo, 'profesión marinero, de ve~nt!.;.

siete años de edad, domiciliado últi
mamente en Bilbao; procesado pM"
desereión' de buqu~ mareante, oompa .
l"et.erá en término de treinta día:;¡ aW+ .
Le el Capitán de Corbeta -o,. Rafael
Montojo y Patero, J~z instrucl.or d~
la Comandaneia & Marina de -estIf
provinda; bajo apere1Dimiento .~
de no t:Ompa~er será decla:rodo.l"e-:'
belde.-Va1enei3, 28 de Junfu de :l926.
El capitán Juez jIll!truemr, Rafael
Montojo. JlI-52f7

8.352

, CASTILLO DEL PINO, JCl:Sé; lino
le Juan y. C~ta!ina. natural de ..A.lmé~
ría. de vemtll'uatro años ce edad, ea';;
tatura. t,DOO metros; domícilia4:1 úf"'!
timamente en Almena.; sujel.o a.;::pe...
diente J)or haber faltado a cOIlcen~
eión a la: Caja <fe recluta de Almerfa
para su destinoR Cuerpo;.oompare
cerá dentro del término de treinta
días en Lorca ante el Juez instructor
D. Antonio Hernández, Comundante
con )e;,tino en el regimienw InfanL&
ría España, núm. 46, de 2'uarnici6It
en Lorca .(Murcia); bajo ~ apercibi
miento de ser declarado rebelde si no:
lo efe~túa.-Lorca, 25 de Junin ~
1926.-EI Comaooante Juez i.nstru~
tal', Antonio lIernández. .

JG~5250

CABRERA· GUTfERREZ, AndréS)
hijo de Tomás y Evaristn. natural di
Valverde (Hierro). provincia de ~
narias, d~ veintieinl~o años, E:'statur,\
1,810 metros, domiciliadoúltimamen-'
te en el pueblo 4e su natUTaleza ~
sujeto a expediente por h~ faltadO.
a concentración a. la Caja .~ Reclut~
de La Palma, n-Ómero H9, para slÍ
destino a Cuel1P'J; "ompar-eeerá den":'
tro de! término- de treinta días en San...
ta. Cruz de -Tenerife. ante el Juez ms-'1
tr:uetor D. Antonio Abren Remón, Te-,<
mente de Inf~terfa con destino e'n el
Regimient.o de Infantería 'Teneriff;
número &4. de gfiamición en S;¡,nta
CI"U% de Tenerüe, bajo &}le:rnibinlien-'
lo de ser declarado .rebelde si no ló
efecLúa.--Santa Cruz rle Tenerife 1ft
de Junio de 1!t26.-El Juez instruCtor.,
Ant.onio AMeu. . J~iS2 '.

8.353

8.35-i.

CIARRETA HOR~L<\ECHEA, Grego.t
rio; hijo de Pedro y de Higinia. domi~

. ciliado últimamente en Mungufa; como;
parecerá en término de quiooe dí~
ante D, José COrTal Rabanm~, Alférez
de Navío. Jnez: inslrnetOr'de .Msrin*'
de Benneo. para prestar deelaraeioó.
en la causa que. se le sigue pc:¡r' fltl-,o'

puesto delito· de deser0ión me.reanté
~l -vapor ,...Arlst-Jfend¡"',. de lam~

tr'í-eula de Bilbao, en el ~~
en:toWfo.:-Bermeo, 29' de= .Junio- •

f926..-8l Allárez Juez J:03trnctor; ~;
" Corral Rabutilto.· . .'

Gaceta de Madrid.-Núm. 21";
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DRUNET .. ROURA. Jaime; hijo de
Juan y Margarita, natural de To~tellá

(Gerona), db estado soltero, carrero.
de veintiún añ()S, y .ctl)'"ll.S señas per
sonales son: estatura 1,6iXl metros.
~ekl ~o, cejas al pelo, ojos cast~
nos. nam atilada., bArba ~ada; 00
mreiliado últimamen.te en P~ignaJ.¡,
(FMlocia) y suJeto a ex.oodienle por
haber fa.1ü.do a concenfraci6n a la
Caja de Recluta <le Olot 1'aI'a su des
tino la Cuerpo; ¡:.om¡parec(!rá dentro
del término de treinta dfas en Barce
lona, ante el Juez instruel.or D. Arturo
GonzAJez Fraile, Comandante de Ca
baUerfa, con destino en el R%imieuto
Dragones de Numaneia, de gttal'DiciÓD
en BlU'oell)Da. bajo lllDereibimien.to de
se!' i1eelarado rebelde 'si no lo afectÚtl.
BarooIoua, 23 de Junio de t926. - El
Comandante hez ill5tmetor, ArttlJ'O
l3cnálell' JQ..--5!2t

8.348

BLANCO n.ODJUGUEZ, GumersiDdo;
hijo de .Manuel y Marta., natunl de
Giprián {Peroja). provincia de Orense,
soltero, labrador, de veintidós añus.
ast.&tura . 1,600 metros, ~n ignorado
paradero y sujeto a ~~iente por
haber faltaldo a ooneenLraeión a la
Caja -de Recluta de Oren~, para su
destino a. Cuerpo; comparacerá dentro
del término de treita días en Burgos,
ante el Juez instrucwr Capitán de 1n
fanteríl2. D. Ma::luel Sánchez-Ocaña. y
Ello. bajo a~ilibn.iento de ser de
c.Larado rebelde si nO· lo efect.áa.
Bu~os. 30 .de Junio de 1926.-El Juez
tn.strnetor, Manuel -Sánch.cz-QclUla.

• JQ-620S

BL.UiOO G.Jd...\.'.'l, José; hijo de To
más y de Carmen, natural de CUlleN!
do, proviacia de' CorufJ.a, de wintiún
años de edM, estatlU& 1,680 metros;
domicilia.1e últimemea:.e en su pueblo
y .sujeto a e~ente 1pOr haber fal
tado a 'COncentración a la Caja de Re
cluta de .La Co.['uUa, para' '$U destino
~ Cuerpo; oom.pare~r.nd~ntro del tér
mino de treinta días en Ferrol, ante"
el Juez ialStruC".or D. Ant:>nio' ltodri
guez Alvarez. Teniente de A.rttl.lerfa,
con des·tino en el Regimiento de Cos
ta., ·número ~ de guarnición en El
Ferrol• .hajo apereibimieiu.o {le ser de
clarado rebelde si DO 10 efectúa.-EI
Fllrrol. 18 .de JUIÜo de ~926.-El Te
niente Juez instructor, .Anf..ot:io Ro--
drlguez. JG-il'14O

BILBAO MEJ.'lCRACA, FeI'IUín; hijo
00 Viúenle y de Yatild~; domieiEado
últimamente en Mundaca; coruparec:e
rá en término de qainee días ante don
J"osé Corral Rabamllo. Alférez de navío.
Juez lll.8tJ:uc~or de Marina de Bermeo.
yrooa !prestar declaración en la causa
que se le sigue por el 5UPUesto delito
d~ deserei6n mercante del y~or "Ti
BIS"', de lamatrf'Cula de Bilbao, en el
que esb!ba enrolado.-Bermeo. 29 de
JuniQ >de -tm.-José C. R:ilianmo.

JM-·'5HH. •

$.34j

.BILBAO .ABlJEO millUT1.A. .Baroóli;
fUlode juliAn y Marra Bautista.; domi
ciliado úllimame$ en B.e:raDgo (Viz
eaya); cinnp'arecer.l en. el término de
qulwle .dIas ailteD. Luj5 Naya Lóp-es,
A1férezde'Nav:q, .1uez de la tercera
Seecí611 de la Ría de BlU:>ao,para qa.e
d~cbre en ea,usa que. se le sigue por
el delito de lieSerei6n mereante-de un
"Vapor es¡JWcl, cuyo nombre se i-lmora,
enet~ estaba en:rol:\do.-Erandkl,24
de JÓtli1Y de .~'92f).-EI Juez instnJ(tor,
Lnis Nuya. JM-5t36

8.34.5

BILBAO lZAGUlBDE, Asens-io; hijo
fii! Francisco y de J,licaela; domIciliado
líltiIll8lD'eDte m Pedernales; compare
*á s términO ·.quinoe dfas anle
D. J~ Corral· Rabanillo. Alféres 6a
Muío. Juez ilIstr'Uelo1" de Marina de
Berrceo. ~a. prestar d:¡elaraeió¡¡, en la
eau& que se le sigue por -supuesto de
Uto de deserción mer(lanta del vapor
."Aldeooa". de la matrlcnla de BiIlulo.
'en. el que estaba enrolado-Bermeo. 29
te lu.nio de 1926.-José C. Rabanillo.

J1i-52M.
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BILBAO LEG:A..RR.ErA.lttan; hijo de
Jfignet y de Sabina; domi'CHiado UU-i
mamente en Mungufa; oompareeeri en
lérmino d_é~ineedías ante D.loeé Co-

~
.Rabanillo, AlfétU de Nnio, Ju~
~r de Marina de Bermeo, para

restar declaración en la cuasa que se
e sigue por deserei6n mercante del

.\tappr "Arriags. Mendi'", de la matrfcu
lis ·deo Bilbae. en el 4fUil estaba eB1'01a.
'••-8él'meo, 29 de Junio de 1926.-
lao8I~. RabaniU.. JK-.5t98
--e..-_..- .

rlcn11ciliado últfmamente en Nueva
nri~nsy sujeto a &pelimtte JXl-r ha
ller faltado .a .eo~ntnte+6n a 'la Caja
de fleduta de VlgO, pm su. destino a
Cul!!rPO'; eompa~ri.· deritr.o del tér
mino&!: bleinta dlas -en el ctnU"te1 de
AlIonso XII, ate -el'.hrez instrtlt:tor
n. Sisenanrlo Ma'!'tiM1:Ytinta, de In
f;mterl:l..,~ destino· ~1I -el R~enl.o
.1sabc!J 'la Cataica,: n.ó.~ '54, d-e
wnarnicma en La Coruña; bajo. 'aper
.tmimiento ~ ser ~lara-df) rtbelde
Ji no 10 ~.--La COruña, 25 de
Junio de f920.-El Capitán Juez ins
tructor, Sisen3nOO. MarlInez.

JG-5229

8.SU

BE!UWS FElL'liA.:.\DEZ, Msnuel: hi
~de Bm'nardo y de Teresa, natural
jg Fuelles «)vieOO), de veinticuatro
años de edad; dmniei!iado últimamen
.te 't!B Bueoo:s Aires y SIljeto a expe
dientepc;t' haber faltada a ooncentra
eiÓll a la caJa de~ de O!l.& para.
so. «$ino a Cuerpo; oompa~ráden
!ro del término de treinta. días en este
lmgad3:ante el ,Juez instructor D. En

. rique G<O'Cia Díez, t:On destino en el
tercer Regimi€'nw de Arlillel'Ia de Mon
taña,; de~rnición en La Co-rUlta ba,jo
aperci-bimlento de ser declarado rebel
de si nO lo efectúa..:.....La Coruña, 28 de
Tuni::> de 1926.-EI Teniente Juez ins
h-ucl-or, Eariqu;e Garcla.

J6---.5231



8.363

,8.3.64.

DELIG-IOO .'FERRER, Manuel; hi---i
jo -de Gregnrio y de Casta, natural dé
Fuenteálamo (Albncele), de veinte
años de ed :ld. soltero. de oficio d-el
comercio, nvetindadc últimamente en
.FuentoáLaDlo (Albaoote);; compare
Cer', unte la Junla de clas.i,fteación1
revisión dc Bar.celonapa.r.a ser re.clk
.nocido J)cr .0J TIilmnaJ Médico Mili
ta.r declre deJ plazo de treinta .dias,
a <:ontar d~ 'la fecha .dc la publi-eaoiliQ
de esta rl}guis itoria, bajo -Clper~

.miento que ie .nO -efect.G-aJ.'lc -een4
declarado prófugo.--Alh:H'-(lte. 25.d.fj
'J.unío de' i9.26..-ElCo-rollel .p..r~

knle., Sor;io Fernández Dfuz. .
J-G-!i4.26 ..

DA SILVA DA SILVA, Antonio; hi
JO d"l Manuel y de Luisa, natural'de
Guímarües (Po.ct.ug-a-l),de oficio la;;!
brador, naCido el :) de Enero de 1:90,
s olte:vo, cuy.as señas personales son::
1.616 me¡'r~sde talla, ¡peje eastl':ái-tJ.
c~jas a!.,Pf¡la, qj-o.r pardos. nariz ro
gul.ar, harba ,poca. /).oca regular, eoa
lar sano. ,s'in ninguna s~ña partieu...
lar, deserfcr drl Tercio; cO!llpare~

cerá en el término lk treinta días, a
partir de. la fechn de- publicación de
esta Tequis~tcrja, an·t,e el 'Comandan
.te ..TU.e1l p-ermanen.te .de laPI-azam
.Ceu"L'l. en el paseo de r.olón. D. MU-l
nue1 Núiiez IJan~, bajD ·apere-*i
.mieu to QfH'dl" no .efectuarle- !i<.t"T'á de~
cJa,radQ ·rebe.ide.--Ceuta. -S de Juni9
.de ;L926.-EI ·Com~ante .Juez. :Mal-;
.nueJ ~Ú:iiez. .J-G~5130

miciliado últlmamen(..: en Guen¡iea
-CO!TJ¡pareoer-.J. en término -de quincé
diñ.S ante D. Jo-sé -Cúir.al RabnnnJo, AJ.,
férez de Navío, Juet 'i-nstructo-r de 1a
cau.sa que !3-e l-e sigue lHJ'1' snpuesto
delIto ·d¡> deserción mercante del va~
.por "Gobea-l\fendi". de la matricUla
de Bflbao, en el et13I -e.::,"'1.aba enrolad!\,
Berrneo. 29 de Junio .de 1"'26"-JO~é
-Corn.I P..a1J.a!li!l(). JM-:i1H'

JG-.-5156

8.961
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~.360

liÍ -. dCCl.,JJ;'¡¡r. VlGENS, A:r:!m'a; hiJO e
1ticardo 'Y'de 'Prnxales, ,naturtll 'de
A,.guHana ~(Geroua:), ·-de 'VeiII1.idós afíos
-de eda~ saltero,de .estatura 1;665
.metros. .!mS señ.as son: pelo.claro cas
taño, cej:asal pelo, (lj'OS azules, nUl'iz
regular, barba pequ'E;iia, boea :,~u

lar. CQ.lor sano, frente estrecha, aIre
marcial, produc-eión .buena, sena par
ticul.a-r peocas en la cara; domicili~do

iiltmramente -en Ag'llllana, delaclta
da proVlnej~ ~ ~eSGrtor ~or haber
f~lLado a ,conoonl"raoiÓD .-9. la 'Caja de
'Olot. ·número 64,.para' 'Su -ecstino a
'CueÍ'pu 'activo; compareeeráante-el
Alfwez D. ~ntoIiio !Ramel'f)Ra~10.

iTnm:instrnclor ..:\el lBa·h~Ilón de Al
i'-omo AY, nitmel'e 5, -<re. 'guarní<:ion
;en'SeQ de 1lJ:rgel (LéridB), bajo aper- "
'-e~t<J ~le ·de no-ef'eC'f'naI'Io den- . I

¡!;ro '<lel 'lemiino ~ treinta' días 'Sel'á .
1teclarado I'e"bt<hj~,-Seo 'de 'UrgeL a
":I.~ 'Ele Junio ile 'f:g~6.~ Alférez Juez
instT'UdOT, ·AP.ronio-· 4Bon1-el'o.

. ,'. J6-..:.5HH

de '.Iaprimer-a 'Legión del 'Tercio dOD
.T'llnánGQI~ Porro,' residente en .e1
Cuartel -dcl. 'Hipódromo (~Ie1ílla) hnjo
ape'r'eíbirnffinto qne doe no efectuarlD
así será -doolarado rebelde.--:-M-elilla.
1:8 ,de Junio -de 1926.--El Juez iDs
tru-etor, .Tu.ltán Ga'I}ego.

8.350

ClJERV-Q GONZ.u,EZ, .Joaquín; hijo
de Manuel y de Dolores, natural dé
-Axango, Ayuntamiento de Pravia, pro
vincia de Oviooo, de veintid6s años
de .edad; ,procesado POI' Ílah~r faltado
a ooucen1.ración; -compareoerá - en el
térJXlino -de tremta -dias,ante el Jnez
instructor D • .Ricardo :Areñas Molina.,
del ReginüenJ.o de Infanteria Zamora.,
número -8,.de guarnición .en Lugo..

. bajo a.par-cfuimienlode ·sar declarade
rek1de.-t..~go-> .22 d'eJnnio de :1g-2~
El -capitán Juez jnsf.rudor, Rieardo
Arciia.s MoliDa.:8.356

8:3~

:aE~.;):¡;~7. ¡DE '~n·gfu..E;h:al'
tID'; h-ijJl4~! ¡fUIl!! -y -,de -M.9.I'-Ja, ;D~
.' ~~.1Prnil}Cr:aA,' S-a:ntaB?er,
..d~ ~o &J1t-ero. ~eAAi Ó13 ~5tudum
tm, trle ·~inti:r..u~ .añoo dI"! edad.., r(S

'4::á..nrl.l d.;fl'1&l mdr06_ .lloml' ~, ;peto
-rastaoo, ;~3.S al·pelo, ojos Jlard~~
,qulI'"lit eMuilefía"boc.2 regolur, barba.
....lJalada; ;dan:».'cJliade Ufl immnel~' -al
J.mf}.ciG: p}'~rl.8.p¡lr ,~deYb?;de
'clee;rejóÍl 'fl ,1liJa8:d0:Jl-a ,de {W\'f1tie;
~~~ en cl1érffiino ~e treinla .
ftía.->. ante ~I TpilieDt~ Juez m~ruder

.......- ~_ ..._---- ---------

"8.357

CRES'PD -GONZAX1EZ, .Prá~e'S,hljo
'de 'Nicolás y de ~ía:na, natura'l. de
fue'ü'a :a-a-ja wavmc-ia de Ganarms,
'(le veintidós'.afíos 'de eoa-i:l y cuyas 'se
ñas personales sou-: .est~ un ';m:
tro 6í'O.milímetros, dOo!IJlc·ffiMO :t!Itt- ,
.tlmmnente'.~n en 'Breña 'BajaySOJ~ !

--a ~i-eItf.e llor 'luibt!l" 'f~ltad().a 'C(J!l- ¡
.oontraci6:aa 1a 'Caja .de R~duta .de :
:Li "P.a1ma :para ,;u de",'-tino .a Cuerpo; ¡

'-compareeerá dentro del termino de:
txein.t.a,dim; en -SantaC-rl1z tle Tene- •
rlf-e, mite el Juez instructor D. Jo~é i. 'CURBE-'LO nET~~QOlt, 'Mig'.1eI,;bijD
Casais I~lesia-s, Alférez de Infanter¡a' de~y ·de 'Tomasa., ,IlRt~ de
con destln(l en el 'Regimiento Infant~- 1haria. . pl'ov]m'ia.lle .CanarJ.:1,"J, de j DEUJ-KIDO LUIS, P<1bIo; hijo de
ría Tenerife número 64, de. guarn,I-. 'Vill4tUl6s aiios de edad. sus estado 501- 1 Pablo y de S~bast:ana, natural de
.cMn ~n :B-m:d.a C1'UZ de Tener.i~.baJo 'taro,.de eUejo jorna1:e.ro; (iGm:iciliado ¡ Puerlo·de la Cruz,.a.yuntamiento de
.ap-eec.ihimient4.'J ~ ·ser declarado .i'e- ü.Itiroam-enle .en IbarIa, y snJéto ·a ex- i ídem, provincia de Canarias, de es..;¡
belde :sI 110 lo oereclúa.-sant.a G:r.nz Ipeili&Ú.e .píll' :haoer ran.a.oo a ,concen- fado :soltero.profesión Jorna.\erc·. de
,de T.enerifp -a 1.'6 de ,k!!l~o de f926. txación .a la:caj.a de r.ec1uta ,de Grnn treinta años de ~dnd, siendo su esta-ro in,,:! á""irud{lo!',J<)~ Ca<;::¡;j,g, Canaria, .para:su desLtao .~ c~.o:; hl'rn;.de 1,675 metros. 'degconocié~

. .JoG-.526d' _eompar.ecerádentra déI Urnunode ,se ~us 'dcmás señas :pe:rsanalcs; resa-
i..1.réint.a días .en ,él C.u&I'tel de San' .tlente1ÍH¡:mnment~eD-Gna'VU (~
Fnmci~o, .ante .el Juez in::t.rucl.or .. ti-Spjl'i' u.s .R "'n¡'d~líea de ·chiha:; pro....

. D. Angel Mam:íque ,de "Lara, .~~.In-' 'cesada :j)(}1" r;¡;~:; ;:.:-r:<:o"-e de -desercMn
.fant.ería, COlJ .destina .en ,el Reg¡m¡.en- co.n moij\-"c de hah-er Jaltm:1o a -con"'!
10 .Las PaIlTl{]S, número 66, -de guai"- .~efitmc-i6tl a ilja" ¡xn-a ~u dl'sf:ino..a
nición en Las Palmas, bajo aperc1~ Cu~-;c~-en ~l 'término
birnienln de scr-eeclarado rebelde SI j'de lbIei:tlta ·tlfa:sallte ·eJTeniente 'Juez:
no lo efeetúa.-1Als Palmas, 18 de "lnstrll'eto:r "Ik! ·Grupo d~ -Ingeuiettll8'

.Dit:mi-o de. f926.--EI J.m!l 'mstrootor, ,tip. -<han 'Canaria, D_ 'Fran-cisco 1»-
A!I!re1 Manriq.re de Lara. rnfTWl"ttP..7. ;Sanfana, residente ea :LafJ

. ~ . .TI' "':":l'=l. .~_v A ..
~....... Palmas, ba,io apereibimiento que uv

I
no f!ff!..etnaI'lO sera '&Cl~rado. reb~Jdé,;

~~.. Las Palmas. 10 de Julio de 1926.......
. . •. , . ,El~ ..TlIlez instructor, :F~

CJiQifRT.FW· .~A. ..lma.-;· ·dsco .DomÓlf3lDl'2. -
,lJU().~ .Juan y de María. Jllan~ do- . ~~-- ..., '- JG~~-.'.- ......._-,- -'- . . ...

. -CRESPO, Domingo; ·hijo de ,P.as1o
h, ·natural {le oGin»o, Ay1n'ltamieotO
de Puenklareas. 'provincia de p~e
yedra de estado soltero.. profesllm
~omercio, de veintidós .años de edad,
domiciliado últimamente en su -pne
blop:rooesado por faltara coneentra
-de 'treinta días, ante el .Capitán ~ez
eión; ~ompareeerá denbr'o.del -t~
instructor D. Luis Loño AequaroDl,
en la plaza de Vigo, baJo apereib-mioen~

lo que. de no eféó1uarlo será decl~
ra(Jo eJÍ" rebeldía.-Vigo a 28 de Jnmo
,(le 1926.-El Gapitán Juez ¡n~truct.oI',

-Ll~!5 LORO.

8.355

COLADO l"ER."'JA1IDEZ. José; hijo
tle Antonio y .d.1 Carmen.. natural de
:BaIbona .(Mh"anda), prl>vincia de Ovie..
(lo, de veintrlÍn afias de edad, y cuyas
tefias personales son : estatura un
metro 73l) milfme'f.roe, soltero, labra
ijor~ domieili8:(lo últimamente en Bal
bona '{~'1da) y sujeto a expedieuOO
pe¡- báber .!.aliado :a eoncentraciñn a
ia -caja de Rreluta de Pravia. paTa .su
'destino a Cuerno; comparecerá den
tro del término de treinta días en
este vuzgado, antre ~1 Juez instructor
D, l.uis Sáuchez ~ni6n, Teniente de
.:A.rtiUerla con desUno .en -el 15 R~
miento Ligero, -de gl1lU'"lriei6n ene5ta
capital, ba;je aTJ~;mimien'to de ser
,ijeclarado rebelde si no lo ef-e~·(¡a.

Pootevedra.22 de Jl'lD.10 ·de192ii.
.El Teniente ..Juez instrnet.or, Luis
8ánch~z Cantón, .

JG-5261

pateta <te Ma<frict.-Núm. 217
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8.37G

. FERNANDEZ GIL, Anselmo; llijo de
Joaqu¡~ y ~~e Avelin3, natual d-e Orti
gu~ira, prgvincia de J~a Corulla. de
.-eintitrés años d~ edad; domie.lHado
últimamente en Origuei;a y sujeto a
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta ce ,El
Ferrol pora su desUno a Cuerpo; cOm
.parecerá dentro del férmino de tl'cin
ta días -en El Ferrol, ante el Juez in>'
tructor D, Pedro lI:loreno Morales, de
Arilleria.,con destino e..n el Regimiento
de Costa núm. 2, de guarnición en El
FeITol. bajo apercibimiento de ser de
clarado 'rebelde si no lq efeclúa.-EI
Ferrol, 26 -de ~mio de i92G.-El Ju~~
instructor, Pedro :\-Io-reno.. .

JG-5236

8.377

HERXA!'I'DEZ GOXZALP..z. p e d r
Fernando; hijo de Severiano y de lsoa
bel, natural <le La Laguna, provincia
de Cai1:"lrru3. de veintidós uüos de edad;
domiciliaoo' últimamente en La Lagu
na y sujeto a expediente por hab~r fal
tado a concentración a la Caja de Re
e-lula de Tcnerife, número 118,
para su destino a Cuerp{); compare
cerá dentro del ténn ino de treinta
dIas en Santa Cruz de 'renerife, ante
el Juez jnstruétol' D. Antonio Abreu
Ramón, Teniente de InfanterIa, con
desUncen el Regimiento Infanlerfa
Tenerife, número 64, de guarnición

I en Santa Cruz de Tenerife, baj'/)
:,nrO·t' :"j ;úienlo de ser d-oolarado re~
belde si no IQ efectúa.-Santa Cru:r
de 'l'enerife 16 de .Junio de 1926.
EiJuez instrnctor, Antonio .\breu...

. ~G--~t~~

tr~inta dias ante el .Juez instructor
de la Comandancia de Marina (le Me
HIla, Teniente auditor de la Al"mnda
D. Román Vicente y Guari!ia-l::erv;nQ;
con el fin de ree.ihirle declaración e:i:i
Causa núm-ero 312 del año 192.1, i~":

truída contra el fogonero que fué c:~
la Armada, de la dotación -de la. bar
caza ~K-8", :Francisco Fernández 1.6":
pez.-Melilla, 28 de Jun-io de 1926.-EI
Tenienle auditor Juez instructor. ll.o
mán Vicente. J~I-5180 .~

8.375

FERNANDEz m::"'E, .Joaquín; hijo de
MaximilJano y de petronilc::, natural de
Barro tLIanes), de estado sellero, pro
fesión marinero, -de yeinte años de
edad y cuyas "Señas per.;;onales son:
cuerpo creciendo, ojos negro.~, cejas
ídem, pelo ídem, frente regular. nal'h:
idem, boea ídem, color sano, hadm :::;:
g-una;:dornicmado úllimam~n!c en

1 Nembro.; procesado por no hah~n.e
1, presentado para ingrei>ar en el servi

cio; cO'mparecerá en término de n'::
venta dínsantc el Juez ·instruclor. Co
·m:mdimtede Infantería de .l\{arinn•
Avadante de Marin~l:deRmadeseUa. don
.F~rnando Casares' Sán.c;hez, .bijoap?Í'
-eibimienLo, caso de no hacerlo. dI' ;;~¡- .
'c-eclarado piÓfugo.-Ribrirl€sella. 22 de
Jur..iodeI926.""-EI .Juez instrudc:ír,
Fe:'nando Casares. JM-52{j:)

8.\71

8.373

FER~AXDEZ CARP:INTERO, Joa
quín; hijo de :Manuel y de -:\gripina,
natural de VIIlar, Avunlamlento die
Creciente, provincia "de Pontevedra,
de estado soltero, profesión jornalero,
de veintidOs años de edad; domicilia
do últimamente en su pueblo; proee
sado por faltar a concentrnci6n; com
parecerá dentro del té¡-n1ino de trein
ta dias ante el Capitán Juez instiuc.
tor D. Luis Loño Acquaroni, en la
plaza ce Vióo, bajo ~pere!bim¡!!!lto

que <le no efectuarlo será c.ednT'3do
en rebe1-dfa..- ViA"o, 23 de Junio de
19-26. - El ·Capitán Jutz lnstr'l!cfOr,
Luis Loiio. JG-5185

8.37.I

FEIt.'TAND."EZ C.'\.STRO, M~I1uel;
marinero que rué de la Armttda. con
desUno nn las fueI"U5 na\"ale9 \del
Norte de Africa y que estuvo emb3I"
cado en la barcaza '"K-S", en el puer
to de· Melilla, . en el me!!! de Junio de

. 1924; compare~~rá erx. ~. ~~rminQ !le
....._.'_ .0.- _ .

ED1\EIRA BARREIRO, Jesús; hijo
de Antonio y de Anl:.onia, natural de
Pradela (La COruña), profes-ión marI
no, de veintiséi.s años de edad, cuerpo
bajo. ojos azules, cejas y -pelo casta- .
ños, nariz y boca regulares, color bue- .
no, barba afeitada, sin ninguna seña
particular; domiciliado últimamente
enPrndela; procesado PO? de-sercl0n
mercante; comparecerá en término de
quince dras ante D. Luis Naya. Juez
dé la tercera Serdón' de la Ría de.
Bilbao, para responder de los caI"g~

que le resulten en la caUSa que por
dkho delito se le instruYe. hacien
dole saber que <re nO comparecel" en
el plazo señalado \Será declarado_ re
belde.-Eran'li-ioó 28 de- Junio .de 1926.
El Juez instructor, Luis Naya.

? JM-5175

8.372

FEIJOO PRIETO, Vi('.cnte; h:ijo de
Jesús y de C~meepeión, natural de
Gundivós, Ayuntamieúto de Sober,
provincia de Lugo, de veinlidós años
de edad; procesado por haber faltado
a obncentración; procesad-o por haber
faltado a concentración; comparecerá
en el término de t.reinta días anle el
Juez iIl5tructor D. Ricardo Arefias

• Molina. del Regimiento de Infantería
Zamora, ¡¡úmero 8, de guarnición en
Lugo, bajo apercibimiento de ser -de
clarado rebelde.-Lugo. 25 de Junio
de 19U.-EI Capitán Juez instructor,
Ricardo Areñas. JG-5247

afio 1923 mandaba el vapor '''Cádiz,'',
de la Compañi-a de Pinillo-s; compare
cerá en el término de treint-a días
ante el Juez inslructorde la Coman...
daneia de Marina de BarceIon-a, <Ion
Antonio Barberá Hemán{}.ez, o le no
tificará su actual paradero con el fin
de poder rooiblrle declaración en ex:-

. pediente· que por péI'dida de doca
mento::; se instruye· a favor de Juan
Jiménez Cn.rmona.-Barcelona. 23 de
Junio de lS2tt-El Ju,zz instructor,
Antonio Barber-.í. JM~172

8.369

8.368

8.367

8.366

DIEGO PASCUA, Rafael; 'hijo de
!Amador v de María, natural de AI
iaz de Lloredo (Santander), de csta
-(lo casad<:',· profeei'Ón mecánico, de
~einUocno años de edad; domioCi1iado
nnlmamente en ~"Llraz oc j~reao;

-proc-esado pet deserción oe buque
lílerc-ante; comparecerá. en término
'fJe treinta días ante el Capitán de
·torbeta: D. Rafael Montajo y Patero,
~uez instru,-ctor de la l1cmandancia
ile Marina de e~ta. provincia. bajo
tl'perelo:mlf;!ITO que de no compare
eer será declaraClo reoelae.~valen

.~la, 28 de ;Junio de 192~.-EI Juez
'instructor, fuIfael MontoJo.

q~' . . JM-5216
~.

\,."

~IAZ, Avelino; bijo de Juana; do
,micilh:.do últimamente en Bermeo;
.:comparecerá' eh término de quince
:ij[as anteD. Jos"éGorral RalJanillo,
¡.uférez· de Navíó ,.JUéz instructor de
:Marina de 'Bernloo, para prest-ar de
~arªción en la causa. que se le sigue·
Jior i supuesto delit-o dé d~5erci6n
<tnercanle del vapor u Aritz Mendi",
lÜo la matrícuLa de Bilbao, en M que
l~staba' eMolaoo. -'-' Bermeo,. 2() de
Junic, d~ 1928.-EI Aférez Juez i·ns
·"tructor, José" Co-rral Rabanillo.
/1 JM-52{}16

.;. DUARTE BARGIDA., Enrique; hi-

l
o de Manuel y de Carmen, natural

: e Arcos, AYuntamiento de Puen
,. arcas. prc·.:i.ncia de Ponlevedra, de
- . elnta y un años de edad; procesado
rWr faltar a COl)eentración; compa'"
Fheúrá dentro del términ<l de treinta
'!i(lias ante {ll AIfér~z Juez instructOl"

1:: .Fermfn Viguela nclateo, en la pLa
¡;;.. ~ de. :Vigo, bajo apercibimiento que
~~ 'no efectuarlo será declarado en
~bcldfa.-Vigo,2( de Juni-o de 192G.
~ Alférez Juez instruckr, Fermín
~;Vi.guela. JG-5275
!i) .-

. DELGADO MARTIN, Antcnio; hi
Jo .de Eugenio y de' Benita, natural
<te Zalmnea. (Huelva), de veintitrés
,Ü03 de edad. y, euy:a.<;señas perso~
i!i1l1l};; son: estatura j,700 metros,.pe
lo castaüo, cejas al pelo; ojes pardos,
~ariz regular, barba poca, color mo..,
¡:teno, producción buena;' dcmicilia
00 últimame-nte en Zailamea Real, y
fiujeto II expedierJ,e por haber falta
do a concentraéión para su destino
¡ Cue-rpo; comparecerá dentro del
término de treinta dias ante el Te
niente Juez instructor D~ José Sán
~hez Gómez, ~n destin'O en el bata
llón de Montaña Alba de T{)TmeS,
jumera 2, 00 guarnición en Renda,
#¡ajo :J.percibimiento de ~r declarado
gebelde si r..o lo efectÚa.---;:Ronda, 20
:'Jie Junio de 192-6.-EI Teniente Juez

. ',nst-ruétor, .T.osé Sánchez GÓmez.
~ J6:--51Ol
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8.383

GA~GDITIA OBJETA, Fermfu; hijo
de Prutlencio y de Aguada. natural de
Bermeo (Vizcaya), de· estado' casado.
profesi6n marillo, de veintinueve ollO'O,
estatura :regular, ojos pardos, pelo
castaño, . seiias particulares ninguna;
domiciliado últimamente· en Bermeo;
proc.esado por deserción mercant.e;
comparecerá en término de quince días

.ante D. Luis Naya, Alférez de NU\"Ío,
Juez.de la 3· 8 ,Secciónde la. Ría de Dil-

:J:Íao~.:pa.ra: responder de'lQs cargosqtie
'le l"esulten en la causa que por rucho
delito se le sigue, hacién¡;lole $lber,que

.de no. comparecer en el, pInzo señalado
será declarado re1J.elde.--'-'Erilndio, 26 j
de Junio de 1926.-El Juez instru!;tor•
Luis Na.ya. JM-5!33

8.384

8.378

: :FERNA.:.Yl:?EZLOPEZ, Isidcl!'o; hi...;
.;;J de FranCJoSco y de Cecilia, natural
,~~ p·ueb¡~. Ja Manzaned<>. provincia
~". B,urgos, profesi("1l labrador, de
: iJ!lt.I{]ós años de edad, domiciJiaoo
u.tl~amente en Francia, procesado
.~¡o f&!tar a cOllcentración' compa
~<1ceI"á en término de treinta días an-,
'i-B el !u~z ¿ri.struc~or del Hegimi.enf..o
I~fan'Lerla .La l.ea!.ad, número 30; re-

.;;3~~nte en Burgos, bajo . apercibí
.¿).ento que, de no efectual'1o será
r ~. 'arad b Id .,
-.;.''':'; o() re e e. ~ Burgos, 21 de
::'~¡Q ~e f92G.-El Comandante Juez
:I'lS •.ruCLor, Fernando Sánchez.

JG-5.167

8.379

~'Enk,.\..l\"'DEZ RODIUGlJ""E,Z Rica..rdo·
" .".i~ijo de -:\Dwnio y.<le. Josef~, naturai

.'.l>. F.onelC~s. pT'Ovmcw de Lugo, de
~:;mtIún 'anos de edad; estatura, 1 770

_::1etros, cuyo domicilio se iznorá" su- '
-'''¡~ a expediente por habe; fallado a
;:.,i:..::eutra.ción a la Caja de Recluta de

...l..:,';o.para su destino a Cuerpo; com
:...~:-.c~erá -dentro. del,Mrmmei de tre.inta .
-'.!.....::s. ,en La 'Coruña, an'teel:Juei ins
f.r:actor" D. José Navajas' Castillo,' Te-

.l11cnted.e. A.rtiHeI"ia, ~ndestino en el"

.V:t~~ Regimi-E-nto de·Montaña. de guar- .

..E.!("~o~ en la indicadla plaza. bajo 'aper-
.~:h?llento ?e ser declarado rebelde si .
lll? 10 efe()t\1a.-La Coruña~ 25 de Ju
n.1O dp 1926.-EI Juez instructor, José
.N~v.aJas. J~5f73

8.380

'FRADU.A IRUSQUlE'l'A Nicolás'
'hqo. ~e sev~riano y de Magdalena; do~
m;.clllado uItimamente en Betmeo;
compa'I'ecerá en término de quince días
unte D. José COrTal Rabanillo Alférez
de '. Navío, Juez instructór de Marina
de Bermeo para que presLe declaraci6n
en causa que se le sigue por SJ.lpue"to
~~eJito de.,.deserción del yapor mer.~ante

Alde-eGa , de .la ma.trícula de Bilbao
'-en el qtle~ es.t~ba.ellrolnrlo.-l:$ermeo:
::29 de Juma de ·1925.-El JU€Z instruc
·lor, José. Corral RllbanHIo .
:;, . 'jG-5HH.~ :- ,

8.381

, FRA~CO, BAItRIO, Fra.neisco; hijo
~e ~ehp6 y de Marfa, naturnl de Ma
.~ ~e Arrib3, provincia <le León, de
vemtlún años dé edad; domiciliado úl
timtlment.e en 1\Iag<az de Arriba. y su
jeto a expediente por haber faltado a
concentración a. la: Caja de Recluta de
Astorga para. su destino a Cuerpo; com-
.ij~eMrá.d~mtro ~-el término de" treinta
Jllas en. I.a. Coruna, .. ante e.l Juez in's-'
ttuct-or D. Ignacio OIavida .Torres, Ca
m.tátlde Inf3Jlf.eria, {lon -destino en el

:lti7.g.ado Militar Permanénte de .la 8."'
"np~i6n en La' Coruñ¡a. b~.jo· aperéibi
miento de ser declarado rebel<le sI no

:10 e!ectús.-La Cor~tia. 28 de .Junto
'de :t926.-El Juez i·rü·;truClor. 'Ignacio
:'OlavidEi: '.. ". J(i-:--5232.

' ..
:.;; , 8.382 ... '. . "
~- ~ÁT~~"G·urr"'· L:t.'·~·"~~ / ~ .0. h·t·
;'~~..... , ,.~ A ..."<~ l., ':"llme; ...0'

-de. ,V.eíian~~~ .. y .~~ ''r~¡'e:':n,' patufa,I. ...:
"Olot '(Gerona)', 'de ~tlido soUero.·.· (fe
.' ~-+. - .

veintiún años dp- edad; estatura. :t,rto
metros; domiciliado últimamente en
Su 'pueblo, y sujeto a e:xpediente por
ha.1i-er faltado a la Caja de Recluta de
Olot l?ara su destino a Cuerpo; compa
recera dentro dal término de treinta
días en Barcelona ante el Ju~z in50truc'
tor D. Arturo Gonzáiez Fraile, Coman
dante de Caballeria, cOn destino en el

. Regimiento Dragones de Numancia, ...-le
8"U;arnici6n Barcelona, bajo apercibi
mIento de. ser deG!arado rebelde si no
10 ed"ectúa. - Bare-elona, 23 de Junio
de W26.-"El Coman'l1ante Jue:il instrut
tor, Arturo González.

JG-5225

GARDELLA JORDA, Miguel; hijo
de Pedro y de Paula, natural de .Pa:
lau de M(mtagut (Gerona), de vcmtl
d05 años de edad, mecánico, soltero,

- estatura -1,000 .moCtros; sus selias S011
de.seonocidas; avecindado últimamen
te en Tortellá, dB la indicada provin
cia; es desertor del batallón de Alfon
so XII, núm. 5, por haber fallado a
concentración a la Caja de Recluta de.
010L, núm. 64, para su ..deslino.,a.
Cuerpo; comparecerá. ante el Alférez
Juez instructor dd íp-dicado batallón
D; Antonio Rom-ero Ratto, de guarni
ci6n en Seo de Urgel {Lérida); bajo
apercibimiento que -de no efectuarlo
dentro del término de treinta días se
rá declarado rebelde.-Seo de Urgel
a 2f <le Junio de H~2ó.-El Alférez
Ju-ez inetructor, Antonio Romero.~

. JG-525&

8.38-5

GEREZ LOPEZ, Pcdl'c; hijo de Do
mingo y de Juana, natural de Garru-

. cha, domicilIado últimamente en Ga~

rrucha compariicerá· en el términó de
sesenla dias tmte el oScilor Juez ins
troctor D. R~Iael Soto Reguera; AYU
dante Militar de Marina .del distrito,
cODobjet.o de prestar d-eclaraCÍón en
expediente de prófugo que se le irrs-'
truye al in.scrjplo de este, trozo JMé
Ger-ez Casljuet, por su' fáIta de prc":
sentación para. lilgreso" en el serv'¡ci.o.
Garrucha, 26 de Junio' de 192G.-El

·Coinaoo.ante JÚcz .. instruf},tor,: .R::rl'ael
8oto." . ' ..:' ""JM-'5t50 .

, 8.300·

.'<~].ffiZ R:9P!tI .millZ, ñIan~cl; hijo
d~ Jo~.v de Juána;.·natural d~ Estr~,·,

\

da, Erovjncia de Pontevedra, de trein':"';
ta anos de edad, y CU)"aS serias perso':-;
nales son; estatura un metro 66¡)'
milímetros, domir-iiiado últímamen!l
en Estrndu y sujeto a c~~dien1e poI'
faltar a concentración pára su dcsti'"
no a. Cuerpo, compareocrá' -dentro da
térmlllo de tr-einla Mas en Zarao-oz&
ante el señor .Juez iDstructor D. "'Vii
cenle .~.lor.ente Susp~rregui, CapitáD.'
de :I\.r~lilerla con deslmo en, el noyen{j
regImiento de Artilleria liO'cra dEl
~a.r:nición en Zaragoza; baj,;' ap~rcfi'
blffilcnLo de ser ueclarado rebelde si
'no lo efectúa.-ZaI'"3goza, 21 de Junio
de. 1926.-EI Capitán Juez instruc::.:
tor, Vicente Llorente.

JG-5166

8.387

GONZALEZ GONZALEZ. JO$e- hijo
de .fuan yde Josefa,. natural de Lt
L~J?ea, provincia de Cádiz, de veintiúIi'"
anos, o~ho meses y once días de cd1i<k
de e-.;¡.taoo soltero, dom:'cilia<lo última~":

mente en La Linea, de oficio pract~::'
cante, de un metro 602 rnilf-melros de,;
estatura, p-elo negro, cejas al pelo:
ojos .pardos, nariz" ~.ande. ·harba ni~
guIar, boca grauóe,color ~nH~fre:rii4

"ancha, airemarcia1; prooucciónbue':;
na; .señas particulare~ hoyoso de vf-.
ruelas; encart.a-do por faltar a ínro6
poración. compa.recerá en -el térrniriQ"
de. tre.inta díns, contados d-8i'.de la p'u":'
blIcaelún de esta requisit'Jria, ant.e el,
Co.mandante Juez instructor del regi-
mIento de Infantcria 4€ CórdobJl, nú-"'¡
mero fO,. D. Rafael Jover v .Ferllán-·
dez de Liencres, en Grariada.; bajó;
apercibimiento que de no efectuarlol
será declarado en rebeldía.-,-Granada,1
19 de Junio de 1926~EI Comandante'
Juez inslruet'Jr, Rafael Jover. •

.TG-SI48 .

8.388

HERES FER,J.""l"ANDEZ, Franeiscol
hijo lJe Francisco y de Inocencia, n~:
tural de Luanco (.-\.sturias), profesi6i);:
marino, domiciliadoúltima~ente eÍ1j
Luaneo; :procesado por desercIón met:"'f
cal?-le. comparecerá en término <té 1

qumce dias ante D. Lüis Naya. Juez!
de la tercera Sección <le la Ría d~í
Bilbao, para que responda de los ca.P;¡

~.

gos ~e le r~uIten.en la causa que
por dIcho dehto se la. sigue, bacién~¡
<101 saber que de no comparecer en el]
plazo señalado será declara'do rebeld~.
ErandÜJ, .28 ide ~J-unio de ! 92ó.-EJ

.Juez inst.ru-ctor, Luis Naya. .
J~{-ti177

8.389

tB.Á.Il3,,"~.aRL'\.GA .<\trU,RE, Yícto~ia=(
no;. hijo de José Al)tonio".y de Mar
garIta, domicili3.d"," úll!mamCl¡(e éIi
J\fUj"uctá; c-omparecerá e-n térm¡jn~

j
' de ¿P.lince días. ante D••Tosé Corral

nabaníllo, ~~Ifér.cz de Navío. J!1f::' !ll3:

I truci{)r .de H!arl::a _de Be,rm.c.o, :p;:¡r-~
presf.;1r. declaraCIón en la' causa ',q-il'"
se le sigue por d~sereión merC¡-,)-lte.

. ,del vapor ·'Gn.b;) Ta,rres". de 1.:1 ma
,lricula, de. :rílhno; .eti el que eS;2ba; \
'enro!-ado.-B~t:::::.('o, 29 (le J.un:o. de i



8.390

IGLESUS FnH-S. JDsé ManueL'
hijo de José y d~ Has¡iisa. dúmicilia:ro últimamente en Har;;...caldo· (Viz
caJ'a); cumparecerá en. el térmmo de
RU'ince días ante f>. Lu:s N.aya L6pez.
;Alférez de Navío, Juez: de la tercl'\'I''''
Seccién de ia R1a de BiUlat:.. para que
deelare en ca:usa'. qUe se le sigue pOi"
e:ldel:ito de deserción; m~rcante de
un: l-'"apor español, ~~ye nombr'e se ig
nDi"a, en el que estaba enrolado. 
Erandic. 23 de· JlJn-Ío de t926.-EI
J'tiez instructor, Luis Naya.

31\1--5136

1

.TG-5138

~U9r

LOP;EZ QUIf40Y,.ToSé; hijo (!e M":":
nuei y ~drea... ~ral de Dorunca.
AynntamIen~o ~ BouI1orto, provincia
de La- Coruna, Jornalero. de veintidós
anoe, JH'~esado P'lr haber fallado a
~ntraCl6u; OOIDparecerá dentro del
térm'1!!10 de treinta días ante al Alférez
..fuez l~~tructord'el Regimiento de In~
~ Perrol," número 65 D. San...
tJago- Vez Quija:to, en la pÍaza de El
F~rrol (La. GeruñaJ.· bajo a¡,ereibi-;
m:.-entA> qne,. de no- efectuarlo, será de...
cIando: en rebe!día-.-EI Ferrol a 21'
~e Jan.ro de 1926". - El Alférez Juez
lDstrucl€l"; 8antiQ1go Vez.

Gaceta de Madrld.-N'Útif. 217.

8.3'94,

LEGAR. vn;_~"VCOS, Arrdré5; hijo de
Giués y Paul:a.. n~rtu:r.lú d~ ~azaI"Tgn.
pro'll.i:ne.ia de MurCIa. de veíIrtidós anOS
de edad, doln1ciliad'o úfti'mamente en
su puehlo y. sujeto a. e:xped1ent.e- p61'
haber fallado- a ~on:r..entraeÍ6r.r a. J.Ia
Caja de Recluta de Lora paTa su. ded'
lina a. Cuerpo;. oorn¡parecerá" dentro del
té:rmmo_ de .treInta: días: en Lorca.-a:nte
el .Juez iaslroclor D:. Antcm'l" Hern.án
d-e.z. Comandante, CQD de.stino en- el
Regimiento de Infan.leria España, IlÚ
méro 46. de g'I1nrllici6n en Lovca
(Murcia). "bajo apercibimiento de ser
declarad'o: rebeIDe- si' nO' IlG- ef"-ectúa.
LO't'ca, 25" de-.JmriG dl 1925.-El J"Ue2
in&tructO!'. Anfun'fu- H:ernámi.ez. .

. .TG--5"2 ."8

años de edad, estatura l,..6¡¡S, metr6'8
S.liS señas_ perS?nales Sa.R: pe1tl' T ~
Jas ca&año....;;, oJ.vs claros... na.riz ~gu._
lar. lloca regular, harba. naciente.. ce..
lar sano. su freate despejada, salle
leer y escribir. enearf.ado. en causa
número 104, de 1.926;. por el ~e:iito de
deserei.6n,. ea la MLuaUdad ausente;
comparecerá en el términc de' treinta

. días. a partir de la. publicación de"
esta req.uisi toria:, ante el s:eoor Juez
ingtrTJet~, Teniente de lRfanterfa de
M'.arin.a,. Dw "Andrés. Díaz- ADaseal. re....;
S~J.'l.te en la. Intendencia de Ma.:riil:rn.
-para responder ee' kls cargos quoe fe
resulten en causa que por el expre
sado deI!t.o de deserción se.le i,ttstru-"
ye. bajo apercibimíento que, de !nO
ef~ctuar su prpsenía.ciÓn en el p.lazo
citado,: será: decl~!"ado rebeld.e.--Car
tagena, 3." de ,Julio de 1'9'25. - El
.fuz instructor. Andrés Diaz.

- JG--~2L~

82

instructor,
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8.391.

. IH..ASTORZA BERRA. A~dr6s;' h:ijJO
de Isidro y. de Gracíana-, natural: de
Birlarl Bajo N.egr()S', ~. es;:l:-adú S'O'I
flero~ protesii:ól1' labradG·r, de' vein1.idos
aiíos de' edad y c.uyac;'5~ñag persona
Jleg son:' eSt"-atu,ra 1,/P'iO metros, pelo
.castaño, ~i'!j.as ídem. c-jos cMta:ñer ela..
:tO!'l, nariz rU-et'fe~ barbl'l nae~enl:-e,"boca
:regu-Ca.I", d:amjeiPiado 6Jt;jmamente en.
Francia y' sujetO' a e:rpedientc por
haber fall~a- fa coneenfraei6n or-lfu
hada en las- e1ías- i, 2 Y 3 de D-i1'.lfem
hre de- 1'9'2&; cnmp<l'recerá lfentro (feJ
-!l!nnino de- treinta dfmr en San> Se~

lIa:stiim. a'lrté- el' .TUl!Z' fustTlld6r don
-Arlur'o' r1"trr'ef~'i'Yent:. Egoz-etre. Co
manáante de' .1nf:l.nfl.:"Y'fa~ ctln dmino
~ef Re~ímientn SictI lIt" númern 7.
d'e" gü~arnTM6n en S:m Sp.bS'stián. m
io rrpercjlli:mJenlo de ser' de'elarado
reb-el'de-.-"S:ur. Seha.st'ili:rr a 2tí de-.Tu
riJo d'i!f92'6.--ET JUEZ- instructor. Ar~
tu.r.o. r"ru:r-etagoyerra:. .

.TG-5272

1926.-El Alférez Juez
Jmé COrral RalJaniUo.
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J6-5.277

MATUllANA RlOO. Santiago; hijo
00 .A:Ddrés Y' de A4ela, B8tun~ d$'
Paterna" pnmne-ia de Ahn0~,. de
veintiÚll años de edad, d-Ol'Bl~rliad:o
últimamente en Paterna y stlje.f~ a -ex
pediente por ha-ber- faltado a coneen
1.raei6n a la Caja de Ruluta de Al
mería, para su destino a Cuerpo;'
comparec-erá dentro del término de
treinta días en Lorca~ aute. el Juez
iIlSÍrl)Cll,Gr D. Antonio Bernánde2. Co
mandante. con desthlO en el Regi
mienlo. InrantQl"fa Espaiia, número 46,
de SU&rnieión en Larca. (M'ure:;al.,
baja ~cihimiento de ser deeI;l.r3do.
rebeoKl-e si no lo erectúa.--LoJ.'M. 25
de. J:unio de 1926.~FJ. Juez. lDstro.c-
to. ~nio- Hemánd.ez.' .IG--524,9-

8.UO

M...<\TEO RODRIGUEZ, Emilio; hijO:
de Manuel y de Teresa,- Ilaturnl de!'
Sant.ellllQ (Orense) , de ~tado sollcro~

profesión labrador, de veintiún ailos.
domiciliad.o. últimamente en el e.'Ltra!l~:

jero, procesado por descr~ion; coan-;
parecerá en el término de tremta
días ante el Teniente juez insuuctol.'
del .Batallón M,onLaíla, Mér-ida, nú
mero 3~ D. CáOOit:kl. Melé~:& e Iri
barren, en el Cuartel de. Slln: Fr~-,
cisco,. sito en Ú'l"ense, baJo aper:e ili1-;
miento· que de no efeduarro. será'
doolarado rebe-lde.-Orense, 21 de Ju
nio de :1~26.-El Teare.nte juez in-5
tnletor, Cándido Miel-énde-I:.

J8-52;)8

.
l\LiliTINEZ P}"zOS; Domingo; hijo

de Tomás y doe LucllU.1a. dam¡cu,i;a
do últiinamente e.u. Vigo., 'calle de
R')mil. nÚlllero 3; compa.f'(ocerá: en el
términO de trei..nl.a dia.s ant-e el. Juet
instructor. Alférez de navio de la Es-
ta!:l da Ile;;.er\'a auxiliar de l:l.s del.
Cuerpo general de la Armada.. D. Ga
briel Basterreoh-ea Udaon.do. p-ara ser
not.i.fu:ado eD. -expediente que le rué
instrnído por prófugo-. - Vigo. 28 de.
Junio de :1925." - ElJ'w. in.sl1::ull-Lor..
Gabriel Basterrechea.

s~ :no. lo e-reclú&.-F~,26: de .Tu
llIo-de i92S.-EI Juez mst.rocto:r, Ma-
nuel Tomé. .JG-....5Z39'

8.409

JM-5145

8.4Q6

iMALNERO HEVIA. Alberto; hijo de
Juan y de Manuela, natural de Berias,
ayuntamiento de Allande, provincia (fe
Oviedo, de veintieuatro. aiíos de edad,
estado se ígnora; d<J.miciliad_o última
mente en Herias y sujeto a expediente
por haber faltado a con.eentraei6n a la
Caja de Recluta de Pravia pan su des_
tino a Cuerpo; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Juez ins
tructor Teniente de Infantería Marina
D. Luis Mesía del Río, en el" Cuartel
de Dolores de esta ciudad, bajo aper(+.j
bimiento que de no efectuarlo será de_
clarado rebelde.-Ferrol. ·18 de Junio
de 1926.-Luis M-esfa.

8.4.05

MAJO V!VFS, M1guel; hijo- de Jaime
y Rosa, natnralde ~nys de MtlD.t,
Ayunt<'tIIllel'tW de ide1l), pro."incia de
BareeJona; avecindado antes de venir
al Ejército f.~ Arenys de Munt. piov lU

eia de Bareelona, de veintiún años,. oll~

cio albañi:J. estado soltero y: de 1.6-91
metros de talla; SUS señas: pela neg_:>,
cejas púbíadas, nariz gruesa,. boca p.e-
queDa. barba espe~ frente p.equeüa,
color blanco, ojos pequeiios, aire maI"
dal, próducei6n buena y sin señas par
ticulares; instl'Úyesele expediente por
faltar a incorporac.ióe; comparecerá ell
el término d-e cuarenta días, a parti r

.de la ¡mblicación dfl esLa requlsito-na,
ante el Ga:pilán. Juez instructor de U;t
Comaooar..cla de Artillería de esta. p.l.3l
za. D. Josa Dueñas Espina, baJo a~l'
cibimíento que de no efectuarlo- será
decIarad(} rebclde.--Centa., 18 de Julio
de t926_-----El Cap-itáD. Juez instructor,
José Dueiías. JG-5226

8.40~

~~.LI.d,NEZA. mCOGNITO, Higinio (a.)
,lfFo:ea"; €l !l(lmbre de los padres se.
;L.., . ora; natural de Gijó.n, de estadl>
:5ílfe-ro~ rofesiÓll marinero, de veinti
'1uatro -años, color ,m:oreno, ~n bal'~,
''istatu.ra J'eg"..llar y VIste traJe de~
fawo; domiciliado últimamente en el
"~ de, Don G~ar; pro:.cesaíkl en
"!l*llSa po.r hurto deUDa estacha a
~o.del va.por "Piquera"; ~-

~
en. el término de tremta

>. . • ante el señor Juez in.strne~

ti." de éSb. Comandancia de Marina,
. Antonio Bl."OOOS Herrera, capitán

"~e Infantería de Marina. advirti'endo
JlUe, de DO vericarlo, será decla.rado en

f.

". eldía.--Gij6n,30 de Juni'Ü de 1926.
Juez instructor, Antonio Brocos. MARIA.~ RODRIGUEZ,

, ':7," n.f-5!fi José; ncmbre de los padres se ig¡wra.
~,- natural de GijóD,. de. estado sm1erQo,

" 8.103 profesión metaIúrgie.o. de veinticuatro
" ~ afios. ñst.e traje de pi-isano. _el~; d~
~. . ~ miciliado ú,ltimament.e eIl Gi.1OO. P-nn-

~
. AR.L\GA. AB.BA~TE, Pe4t? cipe. 25' procesado 8IIr eaQSa por poi"

.
. (i&.J~, de Severuna; dOmlCl: zonaje á bordo del vap.o:r C:rist6kl. (:'0-

últJmamente en Pedernales; USa' COmpaJ"e&'ri en término ee t.r&iDta
«-parecerá. - tél"miBO de.quince días di~ ante- el Juez instrnetor QapiWl

¡"ie D. Joa6 Cor!&l RahaIUUO. Alfé:eJi de Intanleria d& Marina D. AntOltiG
". Na'rio~ Ju.~w de M~ • Rioc'os Herrera, en este J'uzgado de es
:,_. 'Bermeo. para px:es1U' deolaraell)o I la Comnndancia de Marina, y de no b~
Jtt eaUBI.~ se le stgtle por- suplJeSlo I r.:erl0 será declarado en rebeldfa-G:.1
,~fD de desez'cl6ll mercaota del !8por jón. 25 de JUDio de. :1926. _A»t,onio
~. de la ma.trletJla de Bübau. .~ ¡G-SUtl
~ &stabt. eDJ'OJado.--Bermoo. 29 EU=<l.'<l· 8.i12

¡.R.
. lo ~ f ••-&! Juez tnstn1cLO!'.. 8 ..f.09

.... eortal B~o. _ .. "'.,..,.. ~ _ . KE.K.'\.ZO HUESO, Manuel; hij4 -de. o
,~ ol.!t"'~ MAl\IN. Jos!'; hIJO' de deseODOeldo., Emiliaoo y de. Agustina. :natural da

eJe. ~oser~l nl!tro:al de Bt!~ (Cas~ Iladrid. pro"JDt;ia. de ídem, da ed1ado
8.404 telMn de la Plana). 5ado I!1Oltéro, pro- soltero ~ióD jomalero~ de trein-

~ ,- IfeSió:t j"rnaJero. de vefJ)tt6n años de ta Y scis. años de edad. estatura un
¡'';:MADAR.lAGA TAULC.\. Isitliv: hi- edad 7" euy1l:3 ~,~'idI.= metro 818 milfmetros, color sano, pelo
Is.···dada.Tos' Y ée Dolores; domic.i.l1ado 1,590 metros de 'HLl¿;v~i~ castaño, cejas al pelo. ojo3 pardos,
mumamente -en ~es; cem;m.re- I lUl.l:msmentc t'Jl Santa. ':'-"'~o- '1 t nariz regular, boca fdem, barba po-
ki en t6rmlno de ~inee días 1m'te t ~anjO$ fI'3mosonaJ• y su¡eto a a::¡e-:. ¡ blada.. domleiJiado últimamente en
D. ~ Cornl ~:nl'J.,. Alfénz de • dien~ "por ba~. fa..-tal!o a ~~ ra 1 Madrid., provtocb de Idem. pr~do
Nario .Tf.lel Inattactor- de Marina de f cl6n pa1'& sn dctUl:!O 11 eue~, ~p8...: I .dese'Cl6Ro eompareoeri en el t&'"JternWo. piiiii'a ~ar dloeIaf8{;lón en la ¡ recer!. tkn.tro del t6r'min..... de. mmt& ¡ ~ d$ tretáta dfas a eont.nr desde

~
't &e le sf!ue pc:.~ m.~esta ti&-- ~ Mas e!l Fl~~&e~"il~ ~re: 1, la~ -de- J)oolleaei6n en la G."€:~

. 'dE' deMrcf6!a roen'w::!c dd T#?O~ 1tar ~. J;!8!ll1("4 ,i.V=<> ' l'IqtIrer n, • lfAJ:l1UD: ame el. Teniente Jl:1ez
N'aBdt-. de l4 m~rlaJJa.de: ~~~ ~. Infant-erla..r.on d,,-st.1no ir 'í ~or del TerelodeE:drn:l.f~ro.s

" • $i ~ _e5~. ~'l.l'Oln.do.-- Ci tlegtll'!l.eDi4~Sttlt...~t.fn.~~TO • D-~Rod~.ez-V-~dé-~ )f()f6n~
i.9 de-Janic de 1!t'~_ - .1* de .¡r-1a.rnieí6n en ~ J~ •re:a3, ........Ju aper- . . . ." o 0e-~ na....~. . .'\. . N)Ji~:~ , W.~5M3. (\ij)1D!~to 'rlA ~er il(!Ciaradn ~e1dct 1 resl(l~fe en Ceuta.~ "" .'/Jlml€n.

8.401

~'LOnE:N'l'E hUGDELPERIQ~SA ZU-

~
:A; :hijo- tie Salvador y. de Manue

.•";¡., natu.r-.a.l 00 Sare," Baj-ns Pirinecs
ia), de esmdo solter«>, profesión

~ l"tlatlr, da veintidós anos de edad y
~ señas personales son: estmura
jJ.,6tiO ~tI"os, ~Iü east~ñn. rejas - al
,pelo, ojos.cas~os, nariz .regular, bar
ba lampiña, boe-.. l'egUla~; domfeiliado
~ltima.menteen Pnucia y sujeto a ex
pedi-ente p-c.t' haber faltado a la oon
'gentra:ciÓD. 1j1rl..-~a en !os dfas f, 2y
B de Dierembra d6 f925; comparecerá
aenlro d~: término de treinta dfas en
San Seba;st1án, ante el Jue;>; instructor
D. _-'\.rturo lruretagoyena. Egozcue, Co
m<mdar.te de L'lJanterla con destino en
el Regimiento de Sieilia, número 7, de
suarnici6n -en Sari Sebastián., , bajo
apercibimiento de ser declarado rebeL
de si DO lo eiie<:túa.--San SebastiAn. 26
~ Jun)o d~ !926.-El Jll€Z instructor,
Arturo lru....~ratagoyena.

. JG-¡)2ijS

..
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JG-5179

8.419

l'iLEVES LA1.1ELA, Juan Antonio'
hij~ de J~sé y de F1orinda, natural (j~
Teuugueuas (Cartelle), provincia de
Orense, ~e veintiún años de edad, y
cuyas seuas personales SQn: estatura,'
1,630 metros. soltero, profesión labra
dor, domeiliado úUimamente en Tei
xtlgueiras (Cartelle), y sujeto a expe
diente por haber fallado a concentra
cIó,n a. la Caja de Recluta. de Allariz
para su destino a Cuerpo; comparece
rá dentro del término de tr-einta días
en esle Juzgado, ante el Juez instruc
tor D. Luis Sánchez: CantóD;, Teniente
de Artille-ría. oon desLino. en el 15 Re
gimienlo Ligero. de ~aIT!iej6n en esta
capital.· bajoapereiblmiento de ser de-
Clara..do .rebelde si Dolo efee.lÚ:l.-pon-. I
tevedra,30 ..deEnero de i!,)26.-El Tc-
nÍeJlte : Juez;. instructor,. Luis Sánchez.
Cant6!l_ . .. . .. J0-5261'

to que, de no efeetuaTIo será decla
rado rebelde.-CeuLa a. .15 de JunIo
de 1926.-EI Teniente Juez instruc
tor, Florencia R. Valdés.

.JG-5129

8.413

. MONZQN MARTlNEZ, Anto.nio"; hijo
de Francisco y de Delores; natural. de
Santa Brigida, provincia. de Cananas,
de veintidós años de _edad, soltero,
domiciliado· últimamente en Santa
Brigida y sujeto a eJq)ecii~nle, pDr
babel' faltado a. c(){lCootracl6n ¡l.. la
Caja de Recluta de Gran Canaria,
pra su-destino a Cuerpo; compare
cerá dentro del ténnino de treinta

- días en el cuartel de San Francisco,
ante el Juez instructor D. Angel Man
rique de Lara. Comandante de Inw
rantería {lon destino en el.,Regimien
to de La.o: Palmas, número 16, de
guarnidón en Las Palmas, bajo aper
dbimiento de ser declata{lo rebelde
si no lo efectúa-Las Palmas, 6 de
Tunio de 1926.-EI Juez, _-\.ngel Mao
I"ique de Lar3.

8.414

l\fORENO M...ffiA~ON, Francisco; hijo
de Dámaso y MarceHno, natural .de
1.a::lCiego, provincia!1e Alava, de v~~~
aiún años, soltero, Jornalero, domlcl
liado -últimamente en Burdeos (Fran
tia) y sujeto a axpediente por haber.
faltado a eoncf!ntraci6n a la Caja de
Recluta de Vitoria, número 82, para
su oestino .a Cuerpo; comparecerá
dE:ntro del término de treinta días en
Vi loria, ante el Juez instructor don
Héctor Bruna Marl.ínez, Comandante,
Ilon destino en el Regimiento de Cuen
ca, número 27, de guarnición en Vi
toria, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efeclúa..-Vi
foria, 21 de Junio de 1926. - El Juez
instructor. Héctor Bruna.

JG-5187

8.415.

MOR:ER..o\. MIR. Antonio; hijo de An
t()nio y ]\.fagdalena, n.atural de Villa
nueva yGeltru (Bat'celona) soltera, del
comercio, de veintiún ~<jIOS, cuyas se
ñ~ particulares se desconocfJD, ,suje
to a e:q¡ediente por haber faltado a
concenlraciónpara su dest)no a Cuer
po; comparecerá dentro del término
de treinta días· en Figueras, znte el
Juez instructor D. Manuel Tomé Iz
quien::lo, C<tmandante. de Infantería
con destino en el negimicnto de San
Quintfe; nú~ro .47, de guarni.~ión en

.. F;gueras, bajo nperdhimiento de ser
d~clarado rebelde si" no lo efectúa.-':
Figueras a 23 de- Junio de {926.-EI
¡Uft; instructor, Manu!!l Tomé.

,. JG-5238

8-4'6

PASCUAL MUROZ,.· Jena; ·.hijo de
Manuel y Eulalia,. Ral.uralde Bjel
(Zarago2a), solt,jI'O, jornalero, de vein-.
ti~ualro auoi\; y cuyas señas perrona
le.s ..on: cstalucct 1,5S9 metro;::, pelo
y cejas negros, Gjos ·l?SGuros, nariz pe
queíia, barba ..o.· tiene, boca regular,
•~olor. rl1<lreno•.d\lmidliadóúIUmm'rien
f,:: .!.':] !\:u Cf'!"au;:ia).y sujelo.3 cxpc-.

diente ·por haber faltao.o a conc.en
tración ordenada en los días 1. 2 Y 3
de Diciembre' de :::'925; comparecerá.
dentro del término de treinta días en
San sebasti~ ante el Juez instructor
D. Arturo Iruretagoyena Egozeue, Co
mandante .de Infantería C<In destino
en el Regimiento de Sicilia, núm. 7.
de guarnici6n en San Sebastián, bajo
aperoibimiento de ser declarado re
belde si no 1" efectúa. - San Sebas
tián a 26 de Junio de 1926.-El Juez
instructor, Arturo lruretagoyena.

JG--5273

8.417

NAVARRA GIRONES, Juan; bijo de
Salvador y Teresa, naLutalde San
Clemente de Sa.c:ebas '(Gerona), de es
lado solter9'. barbero, de veintiún años
y cuyas señas personales son: es~a
tura 1,650 metros, pelo negro, cejas
pebla<las, ojos pardos, nariz regular,
barba ovaJada, boca regular, domici
liado últimamente en su pueb-Io y su
jeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja ile Recluta de.
O1ot para SU destino ti Cuerpo; com
parecerá dentr~ del término de treinta
días. en Bar.celona, ant~ el Juez ins
truclor-D. A nu.i'"o González Fraile,

- Comandante de Caballería con destino
en el; Regimiento nragónes de Nu
manda, .de ~uarn ieión. en . Barcelona,
bajo apercibImiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Barcelona,
23 de Juni(l de 19'26.-El Comandante
Juez instructor, ArLuro González.

x JG-5224

8.418

NIETO CABEZUELO, Teófilo; hijo
de 8ebastián y Angela. natural de Río
par (Albaeete).. comparecerá ante la
nieo. avecindado últimamente en Rfo
par (Albaeete) ; copareeerá ant.e la
J"tUlta de clasificación y :revisión de
Barcelona, para ser reconocido por el
Tribunal Médico-militar. de!ltro del
plazo de treinta días, a contar de la
fee·ha de 13 '~ubIicación de esta requi:
sitClria, bajo ap4:Jreibimiento que de nt
efect.uarlo ~I'\i declarado prófugo.
Albacete; !5' de Junio de 192G. - El
Coronel Presidente, Sergio Suárez de
Deza. ;t J65-1.25 .

•

8.420

NOYA RODRIGUEZ, Andrés; hijo de
Domingo y de Dolares, natural dlj
Ames, Ayuntamiento (je ídem (provin.,
cia de La COruña), de estado solfero1
prof.esión jornalero,. d~ veinticuatrQ
años de edad; 1Íomiciliado últímamen-:
Le en su pueblo; procesado por faltar.
a concentración; comparecerá dentro
del término d-e treinta días ante el
Capitán Juez instructor D. Luis Loñ3i
Aoquaroni, en la plaza de Vigo, bajÓ:
apecibimiento ¡que 00 no efectuarl~
será declarado en rebeldia.-Vigo, ~
ge Junio de 1-926. - El Capit.án Juez
instructor. Luis LQfio.

JG-5186

8.421

NUÑEZ BLAZQUEZ. Feliciano; hijO
·4e Migiiel y de Demelria, nabral. dQ
San Bartolomé de Corneja, Ayun~
miento de idem. partido de Piedrahita,
provincia d~ Avila, <le estado solter<:;
de profesi6n jornalero. de veintiún:
años; sus señas: estatura, 1,575 me
tros; pelo ne¡,,'To, cejas al pelo, ojos
castaños, nariz afilada, barba lampiña:,
boca regular..color moreno, frente. es..,
paeiosa, prOducción buena; domicili~
do .últimamente en la República era-ni
cesa; a quien se le sigue expedien~
por haber faltado a. concentr\a.c~ón:r,.
comparecerá en térrmno de treInta'
días ante el Comandante Juez instruc
tor de este Cuerpo, TI. Ricardc Gare!ll,
Gómez, residente en esta plaza.. l;)aJo·
apercibimiento que 00 no efectuarlo
será declarado l'ebe!de.-Valladolid,24
de Junio de 1926. -El COInQndante"
Juez instructor, Ricardo Garcí~.

JG-518-i

8.422

PALACIOS GALIA.~A, Bautista; bijo
ue Bauüsta y de Javiera, na~uraJ de~
Oallosa de Eilsarriá, AyuntamIento de
fdem, provincia de .Alic:mte, de vem
tid6s 'iños de edad, de ~stado solt,P,ro,
de oficit. jornalero, Su estatura 1,890
metros, sus señas personales no cons
tan· d(}miciliado últimamente en Ca
110S~ -ctt', Ensarriá (Alicante); procesa
do por raHa grave de desereión,por
haber faltado a concentración a la caja;
de Recluta & Alcoy; compareeerá en:
término de teeinta días ante elCapi
tán Juez instructor del 6_0 Regimienfo
de Artillería pesada, D. Mariano Ca!~
dona y Serra, residente en MurCla,
bajo apereibimiento que será de~lara.,._
do rebelde sino lo efeetúa;-}furCl3., ?5
de Juuio ~e 1925. -El Qapitán Juez
instructor. Mariano Cardona.

JG--5254

8.423

PALET BERTRAN, Manuel; hijo a~
Vicente y de Vlcenta, natural de Bar-.
celona., de veintiún años, pelo casta1i9.
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regll-:
lar, barba poca. boca r~lar, col9ll
sano frente .despejada. :aire, marcial,.
prod~'CCión . buena; domieniadoúlLi:
mamen1e en Barcelona; procesado ~
r~ta .de.coooont.raci6n; ·eompareeer4 .
ante el señ(lr~luez 'instnlctorD. ToDiáS .
Ol~ver: MartfneZ, 9ne~ Cuartel de San7-
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dó úl~imam:ente el} .~J Albo y sujeto 8·
expedIente por b{l.:t:}fr faltado a con
centración a la Caja de Recluta de
Prayia., para s.u destino a Cuerpo;
comparecerá. .filÍl el término de treinta:'
días ant.e el JU,ez illstructor Ten;cnfe:
de Infa~terfa de Marina, D. Luis ~Ia~
rfa del Rí?> ¡ello €l Cl,lartel de. Dolores,
do esta cmd,q:q, ~jo apercibimiento
que, de no- ef~h¡3,rl'O, serádecIaradó
rebelde.-Fer:ri>l, 21 de Junio de i92&.
El Juez instructOr, Luis Mesía.

... ." ',",' JM-MiZ

8.432

PR:qrrO i\RIAS, José; bijo de Ma
nuel y de Florá; natui'al de Uugei~
(Oreas,e), de estado S<lltero, de veinti...
trés ap..ós de Ildad; domiciliado últi<
Il1aD1enle €.D-,el extranjer{); proce5add
por de~erojÑ1; Mmparecerá en el tér
mino d~ trei:I;lta (lías ante €l Timienttl:
Jue~ instructor del ~ata1l6n Montai'i~
Mér'lda, núin. 3, D. Cándido Meléndez·
e lrjbar~n,ep ~J Cuartel de San Fran
cts<:o, sitó. en Orense, b3)o apercibi-

, mi~nto que, de no efectuarlo, será
declarado re~lde.-Orense, 21 de Ju
nio de 192i/.t~El Teni{':.lte Juez ins
tructor, Cándido Meléridez.

JG-l>2~

Q1JINTANA G()NZALEZ: Francis
co; biJ-e oeJosé y de Dol'orcs, natÍl-

r·, '

.JG-5158

.JG-5223

8.435·

8.433
PRIETO DE LA ROs..-\, Jesé l\laría;

hijo de l\farceto y de Guiollermina:,;
JlIaturál de Avilés, Ayuntamiento dé.:
ídem, provincia de OvieQo, de veinti..:.;/
dós años de eilad, domieiliado últí.-:'
mamente ,en Castrelión, provin,cia de
Oviedo; comparecerá en ~l lérmino:
de treinta días. ante el Capitán Jue:l!.1
instructor del Regimiento de lnían..:;!;
tería del Prínci'pe, número 3, D. Al
berto MéndezOuenca, que reside en
esta plaza.-Oviedo, 21 de J.unio de;
192-6.-El capitán Juez instructor,j
Alberto Méndez.

8.434

PUJOL RICART, Antoni(lo; hijo d,e.
José y de Carmen, natural de Liñol:\~
(Lérida), de estado soltero, profesi6~,
herrero, de veIntiún .años de edad Yo!
cuyas señas persC'!.1ales son: estatu'3¡'
:M. 1,67<l metros, pelo() castaño, cejas¡
al pelo, ojos garzns, nariz regular~

barba idero, bóea ídelll,· domicili add.
últimamente en Su pueblo y 'sujeto a.
expediente por hlilier faltado a eon~'-.

centración a l¡¡. Caja de rooluta d~
Balaguer, para su desti!Ilo a Cuerpc,;
comparecerá dentro del término d~
treinta dEis en Barcelona, ante e.l
:Juez instruct9r D. ATtÜTO Gonzále~
FraHe, Ccmandante (te Caballerfa:,
COn destino en ·el Regimiento Drago=!
nes de N'umanoCiá, de guarnición en:
Barcelona, bajo· apercibimiento de"
SI. declarado :rebelde si ne: lo efeO
túa.'-Baxcelona, 23 de .Junio de 1926.
El Comandante Juez instruc~r, Ar~

turo González.

8.431

8.430'

PONTE PEDRElltA., Jesús;. hijo de
Andrés 'Y' de Juana, natural de Abellá,
Ayuntamiento óe Frades, provincia de
La Coruña, profesión j-ornalero, de
veintidós años., de edad; domiciliado
últimamente en Frades; procesado por
haber faltado a concentración; com
parecerá dentro del término de trein
ta días ante el Alférez Juez instructor
del Regimiento de Infantería Ferro1.
número l>5, D. santiago Vez Quijano,
en la plaza de :rerrol (CQru:fia), bajo
ap'erclbimiento que, qe n'Ú efectuarlo,
será declarado en rebeldía.-Ferrol,
21 de Junio de 1926.-El Alférez Juez
instructQr, Santi~o Vez.

JG.,...-5137

gue, haciéndole saber que de no corn-:
parecer en el plazo señalado será i:1e
clarado rebelde.-Erandio, 28· de Ju
nio de, 1926.-El .Juez instructor, Luis
Naya. JM..-..5174

8.428

PEREZ PEREZ, Félix; hijo de Ra:
miro y de Gresilda, natural de Nove
llano, Ayuntamiento ·de. Cudillero,
provincia de Oviedo, de veintitrés
años de edadJ, sabe leer y escribir; do
miciliado últimamente en Novellanoo,
y sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Re
cluta {fe la provincia para su d€stin(l
a Cuerpo; compareeerá en el término
de treinta días ante el Juez instructor,
Teniente de Infante1'ía de Marina don
Luis Mesia del Río, en el Cuartel de
~l?res, de esta ciudad; bajo aperci
bImIento que de no efectuarlo será
dtu:larado rebelde.-Ferrol, 21 de Ju:'
nio de 1926.-EITeniente Juez ins
tructor, Luis Mesia.

82J.29

.PINAL RODRIGUEZ, Delmiro; hijo
de Pascual 'Y' de Esperanza; natural de
Jivencos ,(Orense), de ootado soltero
profesión labrador. 'de venilicínco
años; domiciliado últimamente en el
-extranjero, procesado por deserción;
<:omparecerá en el término de treinta
días ante el Teniente Juez instructor
del :F!alallón Montaña Mérida, 3, don
CándIdo Meléndez e Iribarren, en él
cuartel de San Francisco, sito en Oren
se, baj<l apercihimiento qUe, de no
efectuarlo, será declarado rebelde.
Orense, 25 de Junio de i926.-El Te
niente Juez instructor, Cándido Me-
léndez. JG-5260.-

PRESAL,"l;ilveri<l; hijo de Manuela,
natural oo. El Albo, A'YUntamiento de
salas, provincia de Oviedo, deveinti
tres afias de edad. de estado soltero,
prQr~sión labraor; estatura 1,618 me
tros y 0,90 metros de perímetro torá
cico; señas personales, las· siguientes :
pe16'.negro.cejas· fdem,ojos .casta.,
mú'~ .agbireña:•. };tarDa· salienle, . color
D}oreoo,. freiít.~· ':ine~~' aire. marcial,
.pr.().d'l~c~irjn l!~en:a, ·SlD ·sefias j»rUcu
,lares;· sabe: leer y 'esCribir; domicilia- .

PEREZ GOMEZ, Manuel; hijo de
Dionisia y de Narcisa, natural de Lo
!,lares, provincia de Burgos, ,de veinti
dós· años de edád, estatura un metro
640 milímetros, domiciliado última
!Dente en los Estados Unid<ls; proce- .
~ado .por faltar a concentraci6n, eom
par.ece1!á en término de treinta días
ante el Juez instructor del regimien
to Infantería La L~altad, numero SO,
residente en· Burgos; hajo apercibi
!piento que de no efectuarlo será. de
claraodo rebelde.-Burgos, 21 de JUIiio
de f92e.-El Cpmandante Juez ins
~ruetor, F-ernando Súnehez.

JG-5i68

8.425

8.427.

PEREZ NAYA, Mariano;· hijo de AIi
prés "y de Rainona,: natural· de Babio
(La. . Coruiia), prcfesidn marino, de
v~intic~co, a~, .cuerpocreciendo,
oJ~ azules; eeJa.5 y pelo IlegrO; frente,
narIZ y boca r~"TIlares; color bueno,
barba naoiente, -domicilia.do última
XDente en Babio;· procesado por de
a&reión m('re~nle; ·-clJmpa.reee~ ,-en
término- de quince díasan~ D, Luis
Naya,· .T'1lezde la tere:era. Seeción de
l.l:\.' R:iadt. ·Bilhao" Pp~' 'i}~ ,l"'esponda
de .l0!3 cargos· q11e·.i€:· resul.te.n :en J.~
causa que- I!O~ dieh'Ú, -delito, ~: le sl-:

8.424

PE.~A SILVA. Francisco; hijo de
Vicente y de :Mw-ía, natural de Base
s~r~ Ayuntanii~nto de To-uro, provin
C.13. de La Coruna,· de profesión labr<~

dor, de veintidós año.s de edad, domi
eiliado últL."'nan~nte :en su pueblo;
procesado por baber faltado l:' eoncen
Lraci6n~ comparecerá dentro del tér
mino de treinta <Uas ante el Alférez
Juez instrudo!" del regimiento de In
fantería Ferro!, núm. é5, D. Santic.go
:V~z' Quijanú, en la plaza de Ferrol
{Coruiía~; :baje aplereibimiento que,
de no efectuarlo, será declar<tdo en
rebeldía.-Fel"Tol a 28 de .Junio idJ€l
1936.-]:1 Alférez Juez instructor,
Santiago Vez. JG-5242

(". po~ingo, de es.ta ciudad, bajo aper
e!,)lillJento de que si no 10 efectúa le
paTaI'"d. el perjuicio de ser declarado
r-ebe!de lb el plazo de treinta días, a
p:;u1.~r. de la fechla & lapublicaci6n de
esta requisitoria.--Geroria 26 de Ju
nio de 1926.-EJ. comandánte Juez ins-
lrÍleto~. Tomás Olivero -

JG-5i5i

.PEREZ GARCU:, Doroteo; hijo de
JIllario y de Juana, natural de Ba
rruelo de Vm~iego, provincia de Bur
gos, deesta.d'o soltero, de veintidós
ilñOS de edad, estatura. 1,500 metrJs,
procesado por faltal' a concentración,
com;pa1"'ecerá en término de treinta
días ante el Juez instructor del regi
miento Infantería La Lealtad, número
30, residente en Burgos; bajo aper'lf
lJ.imiento que de no efectuarlo será
a~clarado rebelde.-Burgos, 21 de Ju
mo de Hl26.-EI Coml:ndante Juez
instructor, Fernando' Sánchez.
. JG-5169·

8.426



8.444

Tooiente D. JOSé .Maria Laredo Gon
zález. oon destiRo eue! mismo Cuer
po. de gua.niciÓll en La Coruña, bajo
apercibimiento de ser decI.a\"ado re..;
belde si no lo e-footÚA.-La Coruiía, f
de Julio de 1926.-El lue:z instnictor,
José María Laredo. .

JG-5230

SA.l~TIAGO TDRRES, Antonio JosÓ
(a) ..AtorrJ.Bl..e"; hijo de Juan y Ma
rí-a. domiciliado últi.mameo~ en el
Puerto de la i.uz ,L;¡., ~"'¡Ill.lé:>j; com
parecerá en el término de treinta. ·dias
ante el .señor .Juez instructor D; José
Fernández Teruel, para deelanr en;
aosa por deserción mercante instruf
da por el Juzgado Militar de Marina
de la. Comandancia. de Marina de Las,
Palmas de Gr&n Canaria; tajo a.pero~

bimíenlo de que si DO lo efectúa in
currirá en la responsabilidad sefialada
por La ley-Las Palmas, 21 M Junio.
Ije 1~.-El J"Ue'Z instrnetoI", José Fer...
nández. ·IM-Sf78

8.445

SEGREDD l\1El\TE.:.,"DEZ, Ram6n; hi
jo de Higinio y de Victoria, natural de
Madrid, Ayuntamiento de fde~pro-.
viMia de idem, de veiD.tieuatl'o años
de~ sabe téer y esari;>ir, domici
liado últimamente· en Codillera
(Ovíedo) y. sujeto a expediente· por
haber faltado a concentr.a.ci6n a. la
Caja de Recluta de Pravia. para Ql

desUno a Cuerpo; eo~arecerá e.n el
termIne de tremta -días ante el J'uez¡

. instructor, Teniente· de Infantei-ia d&
Marina. D. Luis 1Iúsia dal R!II, en· el
Cuartel de Dolores deest&.c;iuda.(l; ba
jo apel."cibimiento-.l(De de no .efectuar.".
lo &erá deelarado rebe1de.-Ferrol, ~
de J'unio de 1926.-El Teniente .Juez
instructor, Luis Masia. ,

JM-5143

S.UG

SOlUA.~O PEREZ. luan; hijo i1¡J
lUlUl y de Antonia natoral de Sorm..

.Aimn~ de Sorbas ¡lI'OVíncia ~
Afmetia,. de veintid6s afias de tdad, de
esbdo so!tsro, de o&ic jornalero; sU
estatura· tin metro Ti5 ~il!metrosl
sm ~: pelo negro, ceJaS 1d pek\
~o;. nqros, nariz r'egalar, boea 1'qa4

tI%'. barba pobla~' eolor .~
f1'il!lCfe esp!le1fJS8., ~¡)mJeiUado úWma
me!d~ ~ Alsodttt {Almetfa}: proee:"
sado poor falta~ de dese!'et6D pero
h~e¡- faUado '8 ooll..,"eltraeI6!l, mm:
~~ término de treinta días
ante el CaJ:litán J!1ez instructor del
sexto regimIento de Artillería pesa~

D Mariano Cardona ~Y SerIa. r.esíden...
te 't!IU MU!'C!á;·bajó -.."CibtmleJ:rlc)
qn" sor! deelU'ado rebei'de si :p.lt lo
efecflea.--'!urria, '!( dt .Jamo de i9!O.
I'J~~ l~r. lh.t1~
~a. . JG~

"1.1«

~~.~ D4tJ~.Adetvdo; .!'i4
-.: .. ~Jonft, doe."\'I8kJ.tt81~do!
~ MIB.d, ....~ iI&It--o, -,...or~I~
fimpN5Or. ~~~ .u~U.a'De-" QO;
~~~.~Il~l, 'tl~
mera!',~;l"OB1~eD.~..

8.4/¡O

SAEZ CAPELL, Fraooiseo; bija de
Franciseo y Constaooia. natural de
Alnmnehez (Almería), ;;;oltcro. marmo
lista, de veintiún años, y cuyas se-ñ.as
p€I"Sonales $OO.: pelo ea:,-taño, eej38
al .pelo, ojos pa.rd./)s, nariz, harba y
boia regn1ares; color san.<J, frente re
gular. aire mareiaI; domiciliado últi
mamente en Ba·rr.e1<:ma y suje.to a ex
pediente po!" faltar a c(lDc€'nlr-a.eióIi; .
comparecerá en ténnino de lreinta
dias ante el Juez instruc\..oI' D. Adolfo
~nehez Leitra, en Lérida. Mn destino
e"6 el Regimiento de Infantoria La Al
buera, número 26., bajo arJ(~rcibimiento

de ser declarado rellélde si nO lo efec
túa--Lérida. 20.00 Juuio de 1926.
El Comandante Juez instructor, Adolfo
Sánchez. JG-5i53

'S.4U

s...I\.MANIEGO SAEZ, .l\InDuel; hijo
de Vieenta ,. I(an~. natural y vecino
de Madrid.. distrito de la latina; Ca
pitanía geIl8I'3l de la pritni'n"a región,
nació el 18 de Octubre de 18961 que
fué illiado-. como prófugo y destmado
a esta.Co:man.dancla; oompareeeráante
el .Juez instructor de la misma.. doiQ
Antonio Medioa de Lanzarot.e, para
r~ODder al expediente que ;por de
séfeión se ha!la instruyendo, bajo
apercibimiento que. de no efectuarlo,
será declarado rebelde. - MeJ~lla, 24
{je ·Junio de i926.-EI Teniente Juez
mstroctor.. .Antonio tfedina.

. .lG-ó212

JG-5157

8.438

8.-136 Y 8.431
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raide VillacoIldide. Ayuntamiento dI'! r\imamente en su pueblo y procesado
Coaña, provincia de Oviedo. de .estado poi' desercIón mercante; comparecerfi
soltero, profesión comercio, de vein- en término de quince días ante don
tIcuatl"O años de edad. sujeto a E!X- LuIs Naya.. .Juez de la tercera Sección
pediente por haber faltado a. cOIlcen- de la Ría de Bilbao, para que res
tTa-ción; c()mparec~rá en el término. ponda de los cargos que le resulten
de treinta días ant.e el. Capitán .1uez en la causa que por dicho delito se le
instr.ucf.or del sext... Regimiento de sigue,naciélli:ll),le saber 'We, de no
Zapador~s J',finado.res, D. MariaI\o ~ODlplU'eCer en: el plazo seña~ado, será
~me? H~rrero, que reside eD esta dee~arado rebelde. - Era~l(}, 28 .de
plaza, bajo apercibimiemfc que. de no· JUI!l o ~e i9~. - El Juez Instructor.
efectuarlo. será declarado en r.ehpJ- LUl~ ]¡aya. JM-5i76
dia..--Oviedo. 2:1 de ,Junio de 1926.
El Capit~n Juez instructor, Mariano
-Gómez.

. RODRIGUEZ .(}.U~DO, Dionisio; bijo
de JoBé :r ~aria.. ~.¡.atQral de Vares (La.
Goroña~. marino. de v~lDli~llo años,
Piatara ~. .eoaiplexi(lll -buena.
.tez Y pt"-1u >f'u81~. 0)$ claros. sin Ilin
~ s-eña· partk'I1ar;· dmntt"i1iadr.úl-

RIOS LOSCANO. Lino: hijo de Je
M y de Maria, natural :de Esf.aefn.
Ayuntamilmt~ de Curtiz, prov!ncia
de La Coruña, de v~mt!dós años d~

iWJa4, &51.000 se ignora. estatura 1.~79
rnef1"(')'l v (U~;¡ f>l'n t -mplt'f)'O riP lll"rinlP.
tro tg~COVeuyllS Sf>.ñas 'Pf'1'Ml";l~des
se ignoran. MM h~~l" Y esrrihil'. do
miciliado úHiml'lmpnt;tlj en E,hciTl y
sujef.o a pxnffllj:>nt~ pt""." hl'lhel' faTf:\ifo
a «lment.l"l'lcifl.n 1l la. .caJa rle rer'lut:;¡
de B~tan?o¡:;. ~rnSl1 .i1~tmo a Cuer
po-: enmmrpr.erá "n el f¡'irmino d~

trp,inta cifae¡ anfl'l /;'1 .Tnf'7. in,.~fl'l1Ctor.

Tenientl"_tJe Tnf'lll'lt""rfa Of' 1\f:lrTna.
D. J~t1i~ I\fe!"ía dp,l RJn. en 1'1 Cmtrte!
De Dclol'eq. ~ ~1':ta .cjnrl~d. hl'lj.n
:apflreibim~enfo 011!". 0101 110 ~rootllarlo.
.l;etrá <l~I;'IMU'lnl"l'b~lde:-F€'rrnl. 2i
De .Junio d", i 9.26.-E! Juez. instruc
·;~r. T."U!'; Masla..

',.' RíJBT..ES l\iOLEBO. ;rosé: hiJ() de
JCSé y de Angele!'1. fl'atunl.l de Baf'C8
lona. provincia tlP. fdem. de estado
solter'o. profesi6n marinpl'o. de vein
f e años d4'l prl:uJ. ~:::t~tnr~ f,642 me
tros. sus !'1pña!=ó ppl"l"Q!'I~lps oon: vl'ln

.y cejS$ nl>g-ras. ojf11'! nPgTos. nariz
;regn1aT', ~f4P.D'l. b:u'ba Selle co
er- m.nt"'!'flO. SU 1r'ente dpq)l"blcm. lf~·

:he ~"",l:I~ a¡~ft. \'ll"'tW.'~a"
,por.~~ ~ifo • ~tin. 4.n b &.6-'
~ 4co1l-tMn~ ~1"t en
N '~nn~ .. trefnbt df:as.. " nllrtiT"
& la 'Ilnbt~~ioo &-P~ 1"PJRlifrifl)

Ba. b~.el !'lIPflor .Juez imrt,~"
~'r~ m. ~""""""'+ ~ ~ ..~
,R;r.-1"CI1' A. &t.1'.\. -no~l~e"JJ ~ M-
~aJ .- r:ml~ ·~vtl\B'1anttt.para
Pesoondl'!l' a !mi elt1'l!Os· 4«14" ~ fIe!I!:tJl...
:bn ea elPJ<:B .f1"\t1II'"1lOI" ~. ~Ql{1?"'1«0 ci.., ~~ • 'le inst~
.h.to~nt{1l qIIle•• Jlj)~
~A~ .s;:.ll nr....mfteiOO "1'lft .... nl:l1'»~t

.bM. llPri ·ll?r:Jam'l 1"lI!'IIIo~.-AMW
1m, dI' ~~:!. ~.. M· .JllJ'ljl), dP
n"5,-:,;"! :r~ iTl~moet(\r. R'ieltl"d.
6otD.
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G}-eefad'e Madrid.-Núm. 217

TOBBO GENADES. Franekco; hijo
~ .José Y COncepción: natural --!(' On-

.""--

s"U4

VALDES VIDARTE. Frandsco-; hiJo
de padres 'liI8ScODOOIdos. na.tDra[ de
BübaCJ (V_.eáado aoltera,.-pra
f.0glda~ de titt= Y MIs ara,
cuyas aeflr.s P6l'!~'-)~ son: ..talul!8
on. metro, pe.~,oeJu ) 0]01D~: na
riz, regular, balba naefeote, boca pe
queda. oolor sano; domlow.oo última.

• 8:-i5S

VELE'.Z LOPEZ, Florencio; hijo de
Cesáreo :v Fermina, natural de Ob3.
nos provincia. de Xavarra. sol.f.ero.
Jab~ador de veintiún afío3. nacIó el
26 de Octubre Ele; 1~()4.,. d~ esta! ura
1,630; domiciliaóo úlbnmmenfc en ~u
pueblo y proccsa.rlo- por !:"mber fullaao
a con-centración a la Caja de ncclula
de pamplona, IU'í.mln'Ot 7:6; cot;llpmc!ce
rá en el térm-ino de treinta (has, con
bdos~ desde- la: ~cllCiám de- esta. re
quisitllri~ ante- el: car.nanda.nt.e: D. El!:
rique Meneses- MiDgumJ. ke.. UlS~
lar.. en el eua:1:cl que~ ed. ~l
mientoo 4e. I.nfa.n:teria .~1!iea; numeo.
ro t4,. de pmi~a a- p~
.bajo 8lpertlib¡mieato cm.~. ;i~ !JO' ve;
riJlcarlD•. la pa.rami -elpel:j}ÑcUJ a. q,n.e
1la):&. Iugar.- PaxnnIODa lL 3; d,e J'uLiA
de. !92ó-~,~5..

.IG-52I:i"-

mente en Vitoria, Portal del ncv, nú- ¡

me~ 16; suj.eLo a expeiliente pOlo ~e- .
serClón; corn.parecer*. dentz:o dei tei'-
miD.o de trein.ta. días ante el Juez ins-'
truetor D. Cándido b'ernández Icha50i:
Coman<1a:Ilt.e del Regimiento Infantería.

, tiUlpuzcoa núm. 5Z, de guarnición en
la pl-ar.a de VilO'r:ia. bajo apercibinüeu'
f.o de s-er- declareoo rebelde si nO lo

, e.f--oolúa.-Viloria.. 26 de Juniu -de 1926.
'El Coomn<hnte Jusx imfructor. Gin-

: dido F. Ieha.ro~ J~J65

8.457

- VAREL.o\. SAl"OCRJO. Allt<?~lio; hijo
.. de Gr!nove'va, natural. de ~rlJ.~~' p!'o:
vin~ia de La Col"uña:, de vemt¡un .¡¡nos,
estatura 1.fi3'O metros.! soltero~ !~lO
rárrdose SUS demás sellas; domrc,lllaclo
últimamente en su pueblo .. sUjeto a
I~xpediente !por hab~l"' falta?o a C01;
eenLración a la CaJa de h-ecluta ue
Batanros para su- destino a ~erpo;
eomparececi dentro del térm!Uo de
tremta dias en- e!Ttc-' .l'llzgada. a;n1-e el
Juw; iMtructoi" D; Lui5', 8IÍnchez CaR
tón, 'l'en~eute de ATti[t~fa ~Il .des'
tino, en el déci1OOquínto R(>..glml~nt~

ligero, de ~'.laroieiún¡>n esta e<llJ1tal,
bajo apercIbimiento, de ser deriaraoo
rehelde si no, lo ef<l\':túa.-Po:nrev:?dra,
36 <le Enero de 1926. - El Teme~te
Juez in.st:ru:ctor, ~ujs Sáne~z q:m\l)n;,

JG-02153'

J!\f-5i95"

8".'54.

UGARTE, D. Laureano. y Mota, (lon
Pedro. que en Mayo del año t91g. eran
Capitán y primer -Oficial. resp~etfva.
mente; del vapor "Infanta. .Isab6I". de
Pinillos; ~rá:n: en et térnl'i
de treinta dias anta· el Juez ms~
de· la. eomandancia de' Marina de Bar
celona, D. Antonio Bal"berá- Hemán...
dez; o' le notmcarán- SU' actual paradero,
eon eI tm de- 'Poder reeibirles <1eelara>
ci6n en e:x-pedlente que por pérdida- de
documentos< instruyo· a. favor de An
drés SLeJ:ol'a Sobraviela;-Barcelona. 23
de Junio de f 92o.-EI J"uez- iDStrucklr,
Anf,QD.io Ba.rbllrá. J'M-5171

8.455

URf.BE OOImVARRIA. ¡. Pelief:mo;
hijo d6.Juan Bantista Y- Qe' Pefn, do
mfcil iadb 11U:ilnamem.e: en Busturla;
compa~:ni en. término, de- ~.
días cmte D. J"osé COI"!"3I ItaballftTo. Al
férez de NavfCl, Juez instruefor de Ma
rfntl ~ Bermeo. para prest::M" dMbR'a
elón en la Ql11Stl' que se' le- sigue ~
desereióU~ del· vapor aI'rf
mei'&". de lit mattieuJa de Bilbao; en
el que estllba enrelado,--Benneo, 29
da Junio de o19·26.-EI Juez íJJ!trUetor.
J'()~ Gorrea. 1labanJUCl'.:

TUI.¡\. BITllL<\., Miguel; hij.::J d~ Car-'
los y de María, domiciliado última
mente en Barcelona, calle de RocaferL
número 200. barraca; comparecerá en
el término de treinta días ante el se
ñor Juez instructor d-e la Comandancia
de 1Ilarina de Barcelona. ,Para r~ciDjr

le deel~ración.en causa mstruida por
el TenIente de Navío D. Alt.onso Sanz
y .García de Paredes:; bajo apercibi
mlenl.o que de no efectuarlo en el pla
zo d2d, tiempo seualado será ceelafado
prófugo.-Barcelona,. 26 de Junio de
19"26. - El JUBZ _ instructor, Alfonso
Sanz. 'J'l\o!'-521&

teI?-je~le, p~Yii.acia de Valencia, de
veIntidós anos de edad y cuyas señas
p-erS<Jnales 8O'n:. estatura. :f.,62(), metr()5,.
soltero, de oficio empleado; domicilia
d~J últimB.!llente en Onteniente (Valen
c:~) y sujeto a expediente por haber

_ f<~tado, a conrentraci6n a la Caja de
Recluta de JáLiba (Valencia), núme
ro 4:1. plU"a su des1.in-o a Cuerpo; CO-tn
paree-erá dentro del término de treín
ta días en Valencia, ante, el Juez- ins
tructOI D. Serapio Collar Muelas Te
nlen:_e CE. R.). de Sanidad M.mtai con
!I,esVn? ,en el tercer Bcgimient~, de
gu.armclón e:o. ValencIa, bajo ap.eriJibi_
IDlenf.o de ser 'declarado rebelde si no
10 e-fecLúa.-Valencia, 22 de Junio de
:1926,-E! Juez in:"tructor Serap.i~ Co-
llar. ' JG-5f63

8.4'53

8.452

,TOMAS LOTL?1A. Ralmundo; hijQ de
J'arlfn y de ¡u!i~a; domiciliado últi
JX¡ament'tl 0811 Munguía; comparecerá en
~no de quine.-e dIas,. ante D. .losé
Pbrrnr Rabanillo, 'Alférez de Na.vío,
ífuez ihstruct~l" de l\Iarma de Bermeo.

~
- -ara prestar declaración en la cansa

, .. e se- le- sigue por 3ÚPUesto deli lo de
. eroión mercante <fel vapor 'UArlaga

r", de la matrfcula de' Bilbao, en

t¡e. estaba enrolado.-Bermeo, 29

.

Jun.. lo de t"92&.-EI Juez instructor,
&r:ral Rabanilio.

;f'~ .. .. . . .TM-520O"

8.t50

~
-. 'roMA.8 ROZAS, Domingo; donncL

_ a&. ~ti.mam&n4e en BeI'1IJSO; com
ji en· téemine de qntnee días,

. D. l.ooé Go1't'8.l R.ahaniUo, Alférez
Navío, Juez Instructor de Merina de

. , para prestar declaració;n.en _
_causa que se le signe 'por mpuesto

de 4es&"1}i6n merellIJ:te del va
l! - -Go:rb9a Mendi", de la mahíenbl.
Bilbao, en el q-<le~ enrotadD.

armeq. 29 de Junio de t92tt.--Et JUez
tPétrocf¡j:r-~ ¡o~ (:orI"81 IfttbanilJo.
~ ;ro--...-MOZ
~,
. 8.tM

......~.::-

~. AfiSULO. FéliI; hijo de
tW_lo T ¡fe Mareelina; domiciliaiJo

-mamente en Viergos (BI:Ergo5);
.~~:eré. en el Wnnino de~

a:a ..te D.·EAris NalJ'a López.. AJl~
~. J'u.. dlt la tercera Seeción

'. la B{a de- Biilae. pu'a_qt.le declare
causa que ss le sigue por el 4eUtb
4eetero1ón. mareau.[e de[ VapOR es
1 ~f.z Mt>.nd~_ en ~l q~1C I)sta-·

enrolado.-F.randio. 2t de Jw:do d&
. -El J'UJeS instruCtor, Luts Naya.

JM-5iU

8.'448

"-',~ CABRERA, Gerardo; hijo d~e¡que y de Emtlía, natural de Ca
. eiB./j" pl'ovincia de Orense, estado
Itero, de veinticuatro años; sujeto- a

diente' por falta a concentración,
_~omparec€rá. -en el término de treinta..,
!Mas ante el Capitán Juez instructor
p. 1esé Mllri.fnezy Dfaz Varela, con
'tud.estino en el primer regimiento de

'liería de, Monf.hña., de guarnición
~ . Ba:roelona; bajo apercibimiento
.~.e.. d.9 n·o e:fectull.rJo se le considerará
,. _. e..-~celona, 22 de JunIo de
, .-E! Capitán Ju~z mstructor, Jo-

lfartinez.
0-' . .. .TG-5i28

8.449'

~mino Cle treinta días ante el Juez
f:nstN'Ctor de la Comandancia de Ma
Pina, ca Barcelona, D. Antonio Bar
ben Hernández, o le comunicará su
ictual ¡parad-ero, con el fin de poder
teeibirle 'declaración en expediente
-lU.{e por pérdida de documentos se le
lbstruye.--Baroolona, 28 de Junio de
liQU--EI J'u~ instructor. Antonio
~::rá. JM~52i9
'/ .
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D. Ginés G-arC-Ía de Paredes y Cas~

tro,Capitán de Corbeta l;le la Arma:·
da. segundo Qomandante -de Marina
deCeuta -y Juez instructoi"" ,de -la re_
ferida :Comandancia.

Hagosaber:·Que por es-te _mi _pr-i,;.
mer edicto· se cita. llama y- en-.plaza
ala persona: 6 -personaS interesadas
en el e~ediente de salvamento que

, me hallo instruyendo con mQtivo del
salvament-e del vapor e...~añol .. Cu
llera", llevado a efecto po... el vapor
fr-aneés "Calonne" en alta mar el día
i5 de Mayo del año actual, en oC,a
si6n que el primaro ~I> encontraba
con averías v pidiendo auxiliO; para
que en el p¡ázo de treinta días, con
tados a partir de la publicación del
presente edicto. comparezc,an en este

a..~_:ado o ge dirijan mediante escrito
Sr. Juez citado, para alegar ante

el mismo Cllanto les convenga,. bajo
apereihimiento que una vez transcu
rrido dicho plazo y de no haber com
parecido les parará los perjuicios
conslguientes.

Dado en Ceuta a 8 de Junio de
1926."-El JUez instructor, "Ginés Gar
cfa de Paredes.

8.4{\O

VILLAOCffiA.:N nODRIGlJEZ, Flo
ten;:.io; hijo de Mannel y Esperanza,
natural de Veg-arieo (Oviedo), del eo-

_mercio, domiciliado últimamente· en
su ·pueblo y sujeto a expediente por
babel" faltado a con~ntl."ación a la
Caja de- Recluta de Pravia para SU
destino a Cuerpo; eompa:ree-erá den
tro del término de treinta días en Vi
Uafranca del Panadés, anfe el lUe!
instructor D. Vicente Vázquez Delage,
Comandante de CahalIería con destinoen el Regimiento l.!e Cazad(lres Trevi
ño, númerO 26, de guarnición en Vi
llafranca, bajo aperei1>imiento de ser

. declarado rebelde si no lo efectúa.
:vmarrnnca del Panadés a 23 de Junio_
de 1926.-EI Juez instructor. "Vicente

; Váx-quez. - JG-5276 -

R46f

ZARAGOZA COLOM, Joaquin; hijo
de Luís y Filo!D.en~ natural ""!! vecino
de Cuevas de Vinromá, provmeia de
Castellón, soltero, jorna.lero de vein
tidós a~os,_encartado por falta a con
~entrac_lón; compar~-erá eLl _el térm,ino
-de tr~mta días ante el Comandante
Juez instr-u-etor del Regizn,iento<teIn
farlfería ~etuáD, número 45, :D~ Pablo
~eIladoYlcente, resi.dente .en esta 13la
. Ul; bajo apereihimien!o ~l1e, .de- no
~fectuarlo•. será declarado rebe,lde.
f;aste1l6n, 2rl de Junio de :t925.-El
I:omandante Juez instructor, Pablo
~elIado. JG-5227

.' .JURISDICCIOF4 DE MARINA

AGUILAS

_ D. José Pérez Zarandieta Alférez
de NaVío, Juez instruetor de' la Ayu-
dantía de Marina de Aguilas. -

Hago saber: Que con arreglo a la
Real orden de 15 de Junio de f9iS.
,vengo en anular la cartilla naval ex
pedida a Ramón Quesada Martinez,
deelarán.dose sin ningún valor ni efec
to. el expresado documentó. e meu':'
ITlendo en responsabilidad la perso
na que lo posea y no h ..p;-a entrega
de él. ~

AguiJas, t2 de Junio de i926.-El
J-uez inetrudor. José Pé-rez.

JM----49~2, -

GA.RA.Mm.u.

D. Matias GoDzález Andrés, Alférez
tle .Navlo, Ayudante de Marina' de Ca
-ramiñaI y Juez; instcitctor del espe- .
'diente de salvamento de parte de los
.--efectos y ea.rga que condncl<t el-vapor ,
Lmereante español "Juan Cuninghan", :
. naufragado en la Ría dé -Arosa 'en 5 _
:ideOetubrede 1912. ' i
,Hago saber: Queco-n moti<vode v&- •
-lificárs~ la Jiqu"¡dacÍ()n de :iv-erias;
'co~ndi«lt~ nI é:q¡c:diente ue:re:" .
·'erencia, fe$ulta un' saldo a favor de :
l~ ittdiYidu~s intere~3dcs en l\qu~!.y .
:-que ~s~"1.~riarti~o ,en prcpQ!"ci6~ a ..
. la,; -rnn't¡da-des que t;'1l concepto de
~~1c.~ . dn ·s:tbt;,1me'n~n - fllero~l nbf)nn ..

dos POIr éstos. y éuya . liquidación: es
tará. expuesta en este .Juzgado pOr 05
paeiil de trehita días. a partir- de la
fecha de la publicación de este_ edic·
to- en. el Boletín Oficial de la provin4

cia _y GACETA DE MADRID, para. poder
ser examinada por los re:;pectivos in
teresado,,; significándose que -de nQ
eomparecel' por sí .o- por persona que
legalment.e le represente, a fin de
manifestar si están o- no confor:nes
con la liquidación en cuoestión y de
recibir las cantidad~quelés CGtres
pondan cuando lo dispouga. así la su
perior Auto-ridad jurisdicional del De
partamento de Ferrol. se entenderá
que renuncian a -ello, y en SU conse
cuencia se proeederá a- lo que hub-ie
ra lugar.

CaramiñaL 14 de Junio de f 926.
El Juez ins-truct{)r, MaUas G6nzález.

J:\I-4970

GEUTA

JM--ig'H
FERRüL (EL)

Don Luis Mesías, del Río, Teniente
de InfAntería. de "farina" Juez instrue
lar del expediente iñ:>truldo por pér
-dicta dM_'Pase d~ situación militar d~~

SQo1daoo del. expresr\u,:, CU0rpO Jos"
Alonso Garcfa_ ,. , ... , .' .

Hago constar que _por cl ~rsente ~ .
deelar-a-nulO y_ sin.liiI~i~ valor el re
feridó dOcu1l1ento. -incW>ú(lndo en res
}XÍnsa-bilitÚld la per~ona que lo ('ncuen
.tre.y ~o haga .entrega de, a<G las,Au-
torI.daaes. -. . - ' ..
, Eí F{:,roL 7 de Junio,d.~ i-926_~J.uis
?J-esías. - JM-'HIC5

SANTAl\"DER
. . - ..

.!' D., Marino -Por"il1a E$eleta, Ofl!}ial

.:se~ado _:de ja. -.Re~n'"3.NáV;a~,-, Juez .
Aastl"l.í.étor-·dc. la Cbmandancht de '111:1- .
--riná:deSuU11mrler; -o" ,~_.' -
-::~Pór ;'la-' í>t'es&Dté '.s,~·:'¿it~·lliirnéy
, ein:Pru_iil ,:i los -pr:oc6:ndo,; qu-e', a' c~Ii';'

.... , ~ -.'

tinuaci6n se e::q¡resan, pa,ra: que S$
presenten en, el Juzg'a,do.. especial da
Marina, sito en la CC;ll1UUÜill:lia de
Marina de Santander; »,Dte el Ju~

instructor del mismo. en el_ plazo lW
cuarenta dfas, contados desgela pu....
blicar.ión en la GACm'A DE MADRID.
oon objeto de prestar declardción en
causa qu-e- se les instruye por deser-
ción de buque mercante. cOÍl el bie~

c:ntehdido que de no comparecer e1li
el plaw dado serándcelarado:; rebel...
des. -

Al propio tiempo ruego y eneargQ
a todas las Autoridades tanto civiles
y militares, procedan a la busca y.
captura de 1<tS referidos, y caso a~
ser habidos'. sean puestos a disposi~
ei6n de este Juzgado. '

Relacipnde refere'1icia.

José Marfá Castro~ hijo de' Ramón:
y de ~abel, :natural de- Mondego (90'::",
Tuña), de cuarenta· y ·seis- 'años· _de
edad, cuerpo regular, pelo ca,stañ-o y -.
barba' afeitada.

Eduardo Suárez M<Juteagudo. natu~

ral -de -_MGndego, hijp de Eduardo y,
-de Pil~, de veintidós años de edad.
sol~r<?, c!lel'po_~gt.llªr•. ~lo_ negro y.
·barba :¡;feitada~ '- '. -, '--_ .. -_. .
...• -Franéiseo- -Migu-ei: -~klo; _hUod~ Je
sús y de Rita, natural de Miño (C0:4

ruña) , de trejnta_ y _cinco aaos de.
edad; cuerpo regular. pelo negro,- US~
bigote. ' . ,

Manuel Rey J\filia, hijo ·dé José X
de Cat.alina. natural de Bet~s, ca~,

.sado, de treinta y seis afi0l? de edad.
usa bigote, cuerpo regular y - tient'
Ulla cicatriz. en la mano izquierda.

. José Casais Abal, hijo de Andrés 1;
de Rosa, natural de Boiro {Coruiía).
de -veintiLré-5 años de edad, cuerpo.
regular, pele b-lanoo, cejas ídem. bar..
ba afc:itada.
-' José V. Gcnzúlez' Pazos;, hijO' Q.e
José V- de Pilar natural de Palmeir&
(Co-rufia)" d~ veintiséis 'anos de_ edad,
euerpo regular,' pel9 c-astaño, barba
afe.itada. ,-

Jesús Betanzos Pérez,. hijodeMa
nuel r de Josefa, natural de Palmei4

ra: (Coru-üa) •• de, veintis~n;,_ años..de:
edad. cuerpÓ re~lar. pelo castaño,
barba afeitada.,··· ,
, Luis Ló¡ie~ Miz. hij<Jde _~i~o _y
de Mart·ina. natural de eudm (San~
t..añder), de veinticinco añOS de edad.
euerpo l'egular•. pelo castaño. barba
afeitada.

Jerónimo Sañ RomáB EScalada,-. hijo
de José' y de Pet.ronil~ nalural da

.Santander. . 'g
F!"andsco ·Vela.seo . Guti~, . hijci

de Agapito -y de Josefa; lnatmalde
corral (~nlander).' de ',veiiJtinuev.1{

'años de e!hilt.;·ClL~do, ba:rb3. -áfeitadá,
:cu~rpo t'egulal'.· '-- '-" ,., ~. ,-

Dad;) cnSantaride'r -a -17 de ,Juilii)
en "!:'2il.-El JU'C,l; irisfrrieto-r Mariri~
.P_~rt.ma.,_...EzP.,~.._i_et~_-,~;: .~: ..'":: ~ ," , .-- . -, ;.- --:JM.:..:.:OOó3>'

.~ ~-I •• ~ j."•••

.. ; ...\ .....)

"

Sueesores·'OO .Rívadeneyra (S. A_.)
. Paseo d~ San Vic.~nre, 26~:
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